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INTRODUCCIÓN. 

El preseriM trebejo, trate de hacer un análisis de les funciones que 
desempeñe el profesional en Trebejo Social en M Programa de Regularización 
Territorial implementado en el Pueblo San Remalle Nolo« de le Delegación 
Magdalena Contreras. 

Resumiendo, la problemática que guarda este asentimiento irregular, el 
origen de su fortneción, la situación actual por la que atraviesa, *si como el papel 
asumido pot el gobierno ante dicho problema. 

El trebejo se desarrollará de una ~fa muy general describiendo M 
proceso económico del pele y le forme en que éste ha influido en le creación de 
los asentamientos humanos irregulares, ~limo la concentración industrial y la 
centrefización de las actividades productivas han provocado que la ciudad crezca 
de manera acelerada; pues el calvo como sector productivo es descuidado para 
dar mayor importancia al sector industrial, en el que se Invierte le mayor parte del 
capital y la mano de obra, descuidándose así los otros sectores productivos se 
esta centralización de le actividad productiva la que provoca le migración campo-
ciudad de le población, en busca de ~MG expectativas de vida, niveles más 
altos de bienestar y mejores servicios públicos e institucionales tanto educativos 
corno de salud, recreativos, etc. 

Le cuidad de México el concentrar todos las actividades económicas, 
politices, administrativas y culturales, se ha convertido en una de las maya» 
concentraciones poblecionales del mundo, por ser un centro de atracción del cual 
todos quieren formar parte, ocasionando que se de una sobre población en un 
espacio muy pequiflo como es el Distrito Federal y su área metropolitana. 



Provocado como ya ee mencionaba anterionnente, por la migración que se 

dada la población del caneo a la ciudad, le cual se establece en asentamientos 

humanos alejados de toda norma de ordenamiento urbano conformando 
barrios o poblados, en terrenos de los cuales no donen titulo de propiedad y 

carecen de todos loe servicios públicos. 

El gobierno ha creado organismos, instituciones y programes para cubrir las 
demandas sentidas por la población de loa asentamientos humanos irregulares, 

los cueles una vez que ee establecen adquieren fuerza y comienzan a promover 
una serie de solicitudes como son: dotación de servicios públicos, instalación de 

instituciones educativas y de salud, vías de comunicación, etc. por lo tanto, el 
gobierno a través de los Programes de Regularización de la Tenencia de la Tierra 

treta de regularizar estos asentamientos, dotándolo, de servicios e integrándolos 
ala estructura urbana. 

Tal es el caso del pueblo San Bombé Ocolapec, donde la comunidad ha 

facilitado la puesta en marcha del programa, colaborando de manera 
comprometida con el equipo interdisciplinario del módulo que se ha encargado de 

la realización de las actividades que conllevan al proceso de escrituración en 

todas sus fases. 

Resulta de gran interés sistematizar la experiencia obtenida dentro del 

Programe de Regularización Territorial desde el año 1993 hasta la fecha , porque 
el Trabajedor Social juego un papel contundente dentro de este, ya que la función 

principal que cumple es llevar a cabo le promoción social y para lograrlo 
investiga, diagnostico, programe y administra para alcanzar el desarrollo de le 

comunidad. Pare después evaluar cono ee realizó dicho proceso. 



El trebejo tendrá la siguiente estructura: en si capitulo uno sa resumirá la 
situación que guardan los asenternienlos irregulares, al origen de su formación y 

le situación actual por le que atraviesan, así como la dinámica de crecimiento en 
la Ciudad de Atildo para entender si aumento poblacional que da peso al 

siirgieniento de los asentamientos humanos. 

En u capitulo dos se describen las instituciones que se han encargado de 

atender la irregularidad territorial, desde PROGRESSE hasta su transformación 
en Dirección General de Regularización Territorial; también se presentan loe 
agentes que intervienen en este problema. 

El capitulo tres sintetiza de manera critica las actividades realizadas por el 

Trabejedor Social que llene la función de ser Responsable del Ana Social 
durante el proceso de escrituración. 

En el capitulo cuatro se presenta un análisis de la eweriencia donde as 
evalúan los logros obtenidos, las fallas encontradas y los problemas enfrentados 

en el desarrollo de quehacer profesional dentro de la institución. As( como el 
análisis critico de los formatos utilizados. 

Por último se presentan les conclusiones y una propuesta matodológice de 
trabajo en el ámbito de la promoción social que puede ser funcional en este tipo 

de programas y sirva para mejorar el quehacer profesional de esta área. 



CAPITULO 1 

EL PROBLEMA URBANO EN MÉXICO 

COMO RESULTADO 

DE SUS MODELOS DE CRECIMIENTO 
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1.1. ANTECEDENTE& HISTÓRICOS 

La irregularidad en la Tenencia de la Tierra que se presenta en la actualidad 

tiene diversas raíces, algunas de elles históricas; esto trae como consecuencia que 

los diversos esquemas de transmisión de la propiedad, que han existido a lo largo 

de las diferentes etapas de la Ciudad de México, se sigan manifestando, en mayor o 

menor medida y de modo simultáneo, debido a la forma como incidieron en los 

ámbitos económicos, sociales, políticos y culturales de sus habitantes. 

En el Estado Mexica la Tenencia de la Tierra era de varios tipos, pero 

básicamente se dividía entre los calpullis, las propiedades de la nobleza y las 

destinadas al culto de las diferentes deidades del panteón azteca. En los Calpullis, 

las unidades comunales territoriales eran pequeñas, con el vínculo de parentesco y 

dioses locales; la propiedad efe comunal y el patrono o dios local tenía tierras 

propias. Existían además las propiedades de la nobleza y los grandes centros 

ceremoniales. Es conveniente recordar que la expansión azteca no contempló la 

Incorporación de tierras, sino de tributos en especie. 

La colonización española de las tierras americanas trajo consigo, junto a sus 

muchas modificaciones a la vida, cambios en la Tenencia de la Tierra y nuevas 

formas para la transmisión de la propiedad. Las instituciones prevalecientes en 

España fueron trasladadas a América, superponiéndose a las indígenas, de tal 

manera que en la ciudad de México colonial coexistieron alrededor de una ciudad 

señorial, rodeada por un anillo de haciendas y plantaciones, un cinturón de barrios 

indígenas, muy semejantes a los calpullis. 

Las tierras de los españoles les fueron asignadas como recompensa por la 

conquista del territorio para la corona española, fueron producto de la invasión; de la 

misma manera, obtuvieron mano de obra en encomiendas. Al paso de los años 

coloniales, los primeros conquistadores y sus descendientes fueron desplazados 



por nuevos inmigrantes que obtuvieron como titulas de tenencia y propiedad. 

mercedes reales y repartimientos. 

La propiedad comunal indígena vino en decadencia. En la zona del valle de 

México esto se acentuó por el colapso demográfico, producto de las epidemias y la 

sobreexploteción , también como consecuencia de la reforestación del valle y el 

decaimiento de los lagos que trajeron sustantivas modificaciones ecológicas y en el 

aprovechamiento del suelo. Este proceso desembocó en un avance de las formas de 

propiedad españoles sobre las comunales indígenas, concentrando grandes 

extensiones en un reducido número de civiles y en el clero. 

La Independencia no modificó estos esquemas de transmisión de la propiedad 

y de concentración de le tierra en manos de grandes terratenientes, verdaderos 

latifundistas urbanos, civiles y religiosos. En aquellos atio*, grupos de población 

mestiza e indígena que no encontraban acomodo en la ciudad criolla, hicieron surgir 

les primeras vecindades. 

Es con la Reforma que se materializan cambios en la Tenencia de la Tierra al 

afectarse las propiedades de la Iglesia y transmitirlas a otros grupos sociales. Se 

crea el Registro Público de la Propiedad para poner bajo la autoridad del Estado 

Mexicano el orden en la transmisión y comercio de la tierra. Esta medida trajo un 

proceso de crecimiento interno de la ciudad y al ocuparse baldíos, para abrir 

nuevas vialidad** y servicios. Esta transformación que duró hasta finales del siglo. 

trajo el surgimiento de las primeras colonias con alguna urbanización; como fueron 

de la colonia Guerrero, ocupada por sectores populares y la Santa María La Rivera. 

de clases medias emergentes que iban consolidándose, son ejemplo de lo anterior.  

También en los colonias de la periferia se ven cambios: y poco a poco van siendo 

ocupados por las casonas de campo de los ricos de 
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Tecubaya, Coyoacán, Tlalpan en medio de algunas formas de Tenencia de la Tierra 

que persisten, sustentadas en relaciones de parentesco y solidaridad comunitaria. 

El modelo liberal de tenencia y transmisión de la propiedad consolidó y legitimó 

la concentración de la tierra. La ejecución de la Ley de Desamortización de los 

Bienes del Clero, la intervención de las compañías deslindadas', la venta directa y 

sin intermediarios, fueron algunos de los factores que lo facilitaron, como lo fue 

también la demanda de suelo para vivienda, que generó la creación de numerosas 

colonias hacia finales del Porfirlato. 

La revolución impuso restricciones al modelo liberal para proteger la propiedad 

de colonias y comunidades. La Constitución de 1917 prohibió la acumulación 

excesiva de tierra en pocas manos y distribuyó las grandes haciendas de los 

terratenientes de la época portiriana como propiedad Oda', con impedimento 

expreso de venderla. 

Al lado de los cambios formales en la Tenencia de la TiefT41 y la transmisión de 

la propiedad, la Revolución tuvo amplias repercusiones en.el ámbito urbano de la 

ciudad de.  México. La capital como núcleo principal del país, empezó a vivir un 

intenso proceso de crecimiento demográfico. Habiendo sido siempre el principal 

centro financiero, comercial, cultural y político•social del pais, a raíz de los 

enfrentamientos revolucionarios, resintió una fuerte oleada de inmigrantes. Esta 

corriente migratoria ocupó predios en forma desordenada. colonias y 

fraccionamientos con insuficiencia de servicios públicos que crecieron hacia la 

periferia de la zona central. 

Con la pacificación del país después del periodo revolucionario, se 

establecieron disposiciones para ordenar el desarrollo urbano, sobre todo porque la 

incipiente industrialización del país incrementó la demanda de suelo en las 

ciudades. La capital sufrió la profundización de los procesos de inmigración de afta 



previos y le transformación efecto de esta concentración demográfica creciente. Va 

en 1920 hay 740 mil habitantes generadores de una demanda, que facilita 

posteriormente la presencia de comp&tlas fraccionadoras del mercado del suelo 

urbano, con facilidades fiscales para estimular la construcción de casas destinadas 
e la habitación. 

Es en esta década cuando se crean varias colonias para las clases medie y 
alta (Lomas de Chapultepec, Hipódromo Condesa ). Hacia el norte se crean las 

zonas para la industria y las colonias proletarias en las áreas cercanas a las fábricas 

(Industrial Vallejo, Rastro ). En los fraccionamientos residenciales hay servicios y 

facilidades, inexistentes en las zonas de escasos recursos. 

A partir de los años 30, el crecimiento de la ciudad se ve acentuado con la 

migración rural-urbana. El acelerado crecimiento y la pobre economía de los 

pobladores originaron asentamientos irregulares con deficientes servicios donde 
personas con escasos recursos económicos levantan vivienda sin agua, ni drenaje, 

energía eléctrica u otra infraestructura. Este proceso que se acentúa en los años 

posteriores, es debido principalmente a la falta de mecanismos financieros 

accesibles a las clases populares para resolver el problema de vivienda. 

Los asentamientos irregulares proliferaron por doquier, muchos de ellos sobre 

antiguos ranchos que resultaban poco rentables comparados con los beneficios de 

su lotificación y venta, pero también en barrancas y laderas de los montes, zonas 

minadas, etcétera. Estos fraccionamientos se hacian al margen de las disposiciones 

legales en materia de planeación urbana. sin los mínimos servicios. 

Adicionalmente, en le mayoría de las nuevas colonias populares se originaron 

en operaciones de compraventa de dudosa legalidad y dando lugar a múltiples vicios 

de ventas fraudulentas, carencia de documentación válida para efectuar los 

traslados de dominio, falta de personalidad para efectuar las transacciones. Otros 



casos son los de transmisiones hereditarias sin los debidos formalismos, legados 

puramente verbales o bien ventas a le palabra entre familiares. Todo ello contribuyó 

a le creación de una vasta problemética de le irregularidad en le Tenencia de la 

Tierra en la ciudad. 

En los últimos cincuenta años este panorama de expansión de la ciudad a ritmo 

veliginoso, rebasando en mucho el crecimiento natural, desbordó cualquier 

previsión. Aunque los fraccionamientos se multiplicaron, las llamadas 'colonias 

populares" como se dio en llamar e be asentamientos irregulares también se 

extendieron; las oleadas se dieron hacia el poniente, del centro hacia al norte y al 

sur, y después más al sur y al sur-poniente. 

La expansión de la manche urbana, rebasó los limites del Distrito Federal para 

adentran» a los municipios periféricos del Estado de México, donde se dio un 

crecimiento anárquico, Esta amplia demande de suelo para vivienda creó mucha 

especulación y ventas ilegales de terrenos comunales y ejido*, terrenos del gobierno 

y privados y también invasiones de baldíos. 

Esquemáticamente, la dinámica del crecimiento urbano de la ciudad de México 

en el presente siglo, puede dividirse en cuatro etapas de 1900 a1930, de 1930 a 

1950, de 1950 a 1970, de 1970 a le fecha. 

En la primera etapa se observa la densificación del centro de la ciudad, 

consolidando su carácter comercial y administrativo y su función clara como núcleo 

central. 

En la siguiente etapa el crecimiento urbano es impulsado por el despegue 

industrial, con la expansión que es caracterfstica de este periodo. 

En la tercera etapa la expansión de la mancha urbana incorpora nuevos 

factores como la construcción de unidades habitacionales en las zonas centrales, 
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abandono de las actividades agricolas sobre todo en el sur-oriente, desecación de 

los últimos canales, la ocupación legal y por procesos de invasión. 

La última etapa es la del desbordamiento de la mancha urbana en los límites 

del Distrito Federal pero también la de una redistribución de los núcleos comerciales 

distintos al tradicional, ni corvó reestructuraciones diversas a partir de obras 

públicas o por efecto de fenómenos naturales como los sismos. Una característica 

notable, vinculada a la década de estancamiento económico, es que los 

asentamientos populares se activan con base en le autourbanización y la 

autoconstrucción.' 

1.2. CONCEPTOS DE URBANISMO. 

El proceso de urbanización se presenta como un fenómeno dinámico que trae 

consigo cambios económicos, sociales y culturales donde aparecen nuevas formas 

sociales de vida humana; es decir el hombre que ha vivido en las ciudades ha tenido 

que aprender a crear nuevas formes sociales e institucional@ pera la convivencia 

de grandes conglomerados humanos en una sola localidad llamada ciudad. 

ta transformación del medio y la transformación del hombre y de sus obras 

para vivir en la ciudad, es lo que se llama proceso de urbanización" 2  

Infoisacián tomado de D G R.T. Manual: La resUlanzadtin imitadd en la Ciudad de México sobemos 41,1 
México. 1994, ro 3.12. 

Nolago A. Mugar», eisistrásilLgtmiailLatesiral~~ Instituto Narinul 
da Aidropoiogla e Hiasoria. 19111, p33. 



Cecedianción de Runissidadee "El D• arrollo Utilizo en México.  p 24. 
Unikel. Los, El Damon° Urbano en México. UNAn  p. 12 

'Urbanización es un proceso predominantemente demográfico que por su 
magnitud e intensidad está incidiendo, directa o indirectamente, en la modificación 

de casi todos los aspectos de la organización económica, de la dinámica social y del 
asentamiento territorial de la población"' 

"Es el pes* o mutación de un estilo de vida rural a un estilo de vida urbano; o 
bien un cambio gradual de una sociedad de tipo rural a una sociedad de tipo urbano. 

Este cambio, se dice puede verificarse de dos maneras o en dos etapas: 

• El incremento de las ciudades existentes y la creación de nuevas ciudades. 

• Le extensión del estilo de vida urbana sobre las áreas rurales que la 

circundan." • 

El proceso de urbanización, en su conjunto está formado por cuatro factores: 
el físico. el demográfico. el económico y el sociocultural; éstos son el resultado del 

condicionamiento de le ciudad y de su urbanización al desarrollo de la formación 
económico social la cual e su vez determina el ritmo, le forma y los resultado del 

proceso de urbanización. 

*Para entender el proceso en si, hay que hacerlo dentro de un marco más 
general , porque en las ciudades hay un rápido incremento de la población 
(crecimiento natural más migración), con un crecimiento coexistente del ambiente 

urbano (inexistencia de espacio físico urbano, falta de vivienda, calles, drenaje, 

agua. etcétera) y con un no desarrollo económico urbano conjunto, que permitiese 
crear tantos empleos ya sea en le industria o en los servicios, según sean 

necesarios para la población urbana que continuamente llega a le edad productiva. 

Surgen así les grandes masas marginales y les zonas de precarismo urbano. 



• gI tastar fisicg. Describe la dinámica del movimiento, de los grupos de 

personas que residen en la ciudad, así como be usos del suelo que 

ocupan para desarrollar actividades. Al hombre urbano esa quien le ha 
correspondido efectuar la transformación del medio ambiente, hasta el 

giado de cambiado en forma radical, siempre de acuerdo con sus 
necesidades, con la necesidad social misma que la ciudad ha tenido que 

satisfacer. 

• El factor demgpráfkxi. Este resulta de la tendencia de le población a 
aglomerarse en grupos cada vez mayores y que en ocasiones superan el 
tamaño planeado de la ciudad, que ha hecho imposible cubrir los 

crecientes déficits en servicios públicos: kg, agua, drenaje, pavimento 

vialidad y sociales: escuelas, salud pública, comercio, seguridad, etcétera. 

• el factor económico, Este es una consecuencia inevitable del desarrollo 
económico, por la incapacidad de la ciudad de proporcionar empleos 
necesarios, y todo tipo de satisfactores, no se debe a una real 

imposibilidad, sino a la condición económica dependiente, que participa de 
una estructura donde se extrae buena parte de los recursos que acumulan 
externamente, acentuando los problemas urbanos de la ciudad. 

• Factor socio•culturt. Es la difusión del sistema de valores, actitudes y 

comportamientos, que se resumen bajo la denominación de la cultura 

urbana, que modifica la estructura y función familiar, cambiando 
costumbres, leyes, formas de vida, e integrando a todos los miembros a la 

propia cultura urbana." 

lame Cuales, Victor. ellál8Q1ACIalainiagajpXIMAYBACióN, UNAM-ENTS. 
Cuadernos de idvestipción, 1991. pp. 11-14. 



1.3. DINÁMICA DE CRECIMIENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Para explicar le dinámica de crecimiento de la ciudad de México es necesario 
señalar que ha experimentado un aumento acelerado, producto del proceso de 
industrialización llevado a cabo en el país para alcanzar el desarrollo económico. La 
cantralizeción de las actividades económicas, administrativas culturales, etc., trajo 
como consecuencia el crecimiento de la ciudad y la migración campo-ciudad, 
resultado del apoyo que el gobierno dio al sed« industrial tanto económico como 
fiscal, descuidando los otros sectores. 

Sin embargo, este tipo de desarrollo económico Nevado a cabo por el Estado a 
travée de la inversión privada nacional y extranjera, dio como resultado que el pais 
presentara altos indices de inflación, desempleo, subempleo. déficit presupuestal y 
endeudamiento extremo. o sea la "crisis económica", aunada a la cual surge la 
"crisis urbana" producto del crecimiento anárquico de la ciudad, el déficit de 
servicios y de viviendas. la segregación espacial de los sectores populares, la 
especulación de la tierra urbana, el deterioro del medio ambiente y la deprecidación 
de los recursos naturales. 

"Le concentración económica y espacial de la industria :rajo la multiplicación 
de nuevas actividades vinculadas con el crecimiento incesante de la población, 
trastocan profundamente los mecanismos reguladores del "furcionamiento urbano", 
deteriorendo de diverso modo la calidad de vida de los distintos sectores sociales y 
creando nuevas formas innumerables de "patología urbana." 

Para la década de los 50'5 esta implantación industrial en la ciudad provoca el 
crecimiento acelerado de la metrópoli, ocasionando que se inveoen les zonas del 
entorno inmediato al Distrito Federal, llegando hasta los limites con el Estado de 
México; el área de dominación de la ciudad se triplica, pasando de 9 mil a 24 mil 

Unikel, Up. Cii., p 29, 
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hectáreas ocupadas y que la población creciera de 1 a 3 millones de habitantes. Ya 

para 1970 esta ampliación industrial trae como consecuencia que se de un proceso 

de expulsión de la población, provocado por el cambio de uso del suelo, 

destinándose éste al uso comercial y de servicios en lugar del habitacional. "Una 

vez desbordados los limites del 0. F., fue expansivo e indiscriminado. La 

implantación industrial, aunada a la prohibición de fraccionamientos en el D F, fue 

decisiva: se conurbaron 12 municipios más para ligar a los 17 actuales y se colocó 

en "proceso de urbanización" a 21 municipios. 

Para fines de los años 80's, junto con el surgimiento de un poderoso cuerpo 

social con una conciencia urbana y ecológica como rasgo nuevo en la historia de los 

movimientos sociales, nos acercan más a la formulación de lo que será una ciudad 

habitable. 

Por une parte el estado de alguna manera ha permitido la creación de los 

asentamientos humanos en forma ilegal por otro lado estos actúan como válvula de 

escape de las tensiones sociales provocadas por la crisis económica en las 

mayorías populares del país. Estas formas de asentamientos proporcionan una base 

para construir una vivienda desde la cual se puedan desplazar en busca de trabajo, 

y por otra parte el mantener a la familia en un lugar fijo, aunque con la inseguridad 

que implica el establecimiento ilegal del suelo. Este tipo de asentamientos ilegales 

es producto de la migración campo-ciudad y la forma de desarrollo económico 

llevado a cabo en el país, el cual ha repercutido directamente en los niveles de vida 

de los trabajadores urbanos del pais. 

El crecimiento de la ciudad en forma anárquica, sin una planificación, ha 

ocasionado fuertes problemas urbanos como son: le falta de servicios colectivos 

(esc,ueles, hospitales, parques, etc.) la promiscuidad, el hacinamiento, le 

contaminación, el uso ilegal del suelo, destinado e actividades agrícolas en uso 

urbano, la falta de viviendas, y medios de comunicación, etc. Y la centralización de 
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las actividades politices, económicas, administrativas, sociales, culturales; todo esto 

hace que la ciudad pierda su funcionalidad y que la demanda social sea mayor a lo 

que el Estado puede' proporcionar; sin embargo, no hay que dejar de reconocer que 
gran pede del presupuesto del gobierno esté destinado a tratar de mejorar el 

funcionamiento de la Ciudad de México. 

1.4. INDUSTRIALIZACIÓN, MIGRACIÓN Y MOVILIZACIÓN SOCIAL. 

Para comprender cómo se ha dado el proceso urbano en México, es necesario 

examinar cómo se da el desarrollo de la industria y de qué manera ésta incide o 

provoca la migración del campo a la ciudad y cómo ambas repercuten directamente 

en la movilización social. 

El proceso de urbanización no consiste solamente en un cambio de técnicas de 

producción y en una diversificación mayor de productos sino también en una 

profundo alteración de la división social del trabajo; una vez iniciada la 

industrialización de un sitio urbano. éste tiende a atraer población de zonas 

generalmente próximas. 

El crecimiento demográfico de la ciudad la convierte a su vez, en un mercado 

cada vez más importante para bienes y servicios de consumo, lo que pasa a 

constituir un factor adicional de atracción de actividades productivas que por su 

naturaleza, disfrutan de ventajas cuando se localizan junto al mercado de sus 

productos. Al ser impulsado un solo polo de desarrollo industrial y mantener al 

margen otros sectores de la economice, la población busca nuevas alternativas de 

trabajo, por lo que se traslade del campo a a ciudad en busca de mejores 

condiciones de vida 
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En general se puede hablar de dos factores de expulsión que llevan a la 

población rural a la emigración: factores de cambio, que deriven de la introducción 

de relaciones de producción capitalista en esas áreas y factores de estancamiento, 
que se manifiestan en forma de una creciente presión popunacional sobre une 

disponibilidad de áreas cultivables que puede ser limitada por la insuficiencia física 

de la tierra aprovechable como por la monopolización de gran parte de ésta por los 

grandes propietarios. 

"Las migraciones desempeñan un papel de gran importancia en las 

transformaciones de las estructures económicas y sociales. Nuevas clases sociales 

surgen al paso que otras más antiguas, se atrofian. El paso de partes de la 

población de una clase a otra se da muchas veces mediante movimientos de 

espacio. La adaptación del emigrante recién llegado al medio social se da 

frecuentemente mediante mecanismos de ayuda mutua y de solidaridad de 

migrantes más antiguos. Esto significa que el lugar que el nuevo migrarte ocupará 

en la estructura social ya está en buena medida predeterminado por su 

f9111C1011511111111t0 social, es decir, por su situación de clase anterior.?  

Se puede resumir entonces que la industrialización y la migración son 

fenómenos que están Intimemente ligados, ya que al darse el proceso de 

industrialización en una ciudad, la cual cuenta con elementos t'Olmos de 

infraestructura, servicios, ubicación, comunicación, etc, que por lo mismo acapara 

todos los recursos: mano de obra y trabajo se convierten en polo de atracción, lo que 

ocasiona que se de la emigración del campo a la ciudad como única opción para 

obtener trabajo y alcanzar mejore, condiciones de vida. Sin embargo, este 

desarrollo industrial no absorbe toda la mano de obra que emigra del campo lo cual 

trae como consecuencia que se eleven los Indices de desempleo y subempleo 

además se incrementan tos problemas urbanos. 

Singer. Paul. "Economía Ming de la Urbardzaciórr. p W. 
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La población urbana en México se ha duplicado en loe últimos 40 años, a 
consecuencia de la explosión demográfica en las ciudades y por la llegada de le 
población migrante, proveniente del campo. La migración no sólo significa la 
movilización de grandes masas poblacionales del campo ala ciudad, sino también el 
paso de mano de obra de un sector; el agríoole, a otros sectores; el industrial y el de 
servicios, la cual al no ser empleada y dotada de servicios, se instale en la periferia 
de la ciudad o dentro de la misma, en condiciones precarias, ya que no cuenta con 
el animo de servicios públicos, como son: drenaje, alcantarillado, pavimentación, 
agua, etc. En la mayoría de loe caeos instalan su vivienda en terrenos irregulares o 
que originalmente estaban destinados a actividades agropecuarias, estos 
asentamientos humanos son producto de los modelos de desarrollo implementados 
por el Estado y por el proceso de industrializeción dependiente, llevado a cabo por 
el gobierno como política para lograr el desarrollo económico del pais, 

'tos asentamientos humanos constituyen una parte importante de la población 
urbana de México, por la bajos ingresos que reciben y la inestabilidad de sus 
empleos, no han tenido acceso a los programas de vivienda del Estado y menos aún 
a las promociones y financiamientos del sector inmobiliario privado. Esta pobleción 
no encuentra otra alternativa que invadir o comprar ilegalmente terrenos ejidales o 
comunales, ubicándose en tierras del Estado, en litigio, o convertirse en víctima de 
fraccionadores ilegales que se incluyen en terrenos dentro del perímetro urbano 
elevando el precio del mercado al poder ser legalmente provistos de servicios. 

En México hay una amplia gama de invasiones: las organizadas políticamente, 
la subdivisión ilegal de fraccionamientos clandestinos y la compra de tierras en 
ejido, o la transferencia de su uso agrícola al urbano; estas han sido las formas 
ilegales mes comunes para le adquisición de terrenos, llevadas a cabo por la 



población más pobre de la sociedad, la cual no cuenta con otra alternativa para la 

adquisición de una terreno o un vivienda donde habitar." 

Los asentamientos humanos se establecen a través de dos formas de 

apropiación de la tierra: la primera es la invasión de terrenos y la segunda es 

comprar tierra más allá de los limites convencionales de las áreas legales para 

vivienda. En la Ciudad de México, los asentamientos de invasión han surgido por le 

adición, cuando familias en forma individual han ocupado terrenos a través del 

tiempo, sin una organización aparente y en ausencia de una oposición por parte del 

Estado. 

Dado que los asentamientos irregulares en una escala tan vasta son por un 

lado de gran importancia en la ciudad y por otro un fenómeno no repetido en otras 

partes del pele; solo en la ciudad es necesario explicar un poco su aparición existen 

tres razones principales: primero, el rápido crecimiento poblaciones del periodo de la 

posguerra, impulsado por la expansión industrial que desencadenó una forme de 

vivienda para que los trabajadores pudiesen ser ubicados a un bajo coto, segundo 

y más importante es la existencia de una gran área de tierra inutilizable para 

cualquier otro propósito, hizo de las subdivisiones ilegales una atractiva propuesta, 

tercero en le escala de empresas de bienes raíces involucradas en subdivisiones en 

la Ciudad de México. 

En el Distrito Federal, se ha dado un proceso de urbanización en las áreas 

ejideles, por estar, colindantes a la ciudad, lo cual ha provocado que sean invadidas 

por el crecimiento demográfico urbano y por consiguiente, pasen a ser parte 

integrante del área urbana y propiedad de la población de bajos ingresos, donde el 

tipo más común ha sido el fraccionamiento ilegal; aunque las invasiones fueron 

comunes sólo duraron un periodo corto. 

Cournibias, Francisco, ldp problemilics Urbano %Mal". UNAN', pp. 119.190. 
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El proceso de distribución del suelo es claramente une pote importante da la 
aconomia urbana y del sistema politice A pesar de su ilegalidad, la distribución del 
suelo constituye un alimento importante del mercado urbano de la tierra. La 
ilegalidad reduce el precio del suelo pero, en tanto le mayoría de los pobladores 
aspiran ala regularización de las tenencias y al aprovisionamiento de servicios, la 
mayor parte de los asentamientos sobreviven. 

Por lo tanto el gobierno se ha visto en la necesidad de aceptar la existencia y 
permanencia de estos asentamiento humanos, porque no cuenta con los recursos 
necesarios pera cubrir la demanda habitacional y éstos de alguna manera actúan 
como válvula de escape para disminuir le tensión que la población manifiesta al no 
contar con una vivienda o un pedazo de tierra para construir ésta, además de que 
este tipo de asentamientos con todo y su ilegalidad, brindan a la población 
seguridad el contar con un lugar donde habitar. 

El problema de los asentamientos humanos irregulares en el t). F. y área 
metropolitana no es actual, sino que tiene su origen en décadas puedas, por lo que 
los gobiernos de los 'eximios anteriores y el actual, en sus planes y programes, le 
han dado un apartado especial, creándose sal los programas de Regularización de 
la Tenencia de la Tierra y la Ley General sobre Asentamientos Humanos que se 
expide en 1976. 
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11. LA IRREGULARIDAD TERRITORIAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

La irregularidad en la Ciudad de México se correlaciona con la expansión de la 

mancha urbana y los efectos que han debido sufrirse en función de la compleja 

dinámica que se ha descrito entes. Sin embargo vale descartar que en una sola de 

las delegaciones politices, lztapalapa se concentraba el 50% de la irregularidad 

identificada en el Distrito Federal. Esta distribución conforma un mosaico 

heterogéneo de situaciones, que puede caracterizarse de 1 siguiente manera. 

En las antiguas zonas centrales la ciudad, con construcciones, servicios y 

equipamiento, usualmente constituidas por lotes pequeños y lotificaciones 

uniformes, existen asentamientos humanos consolidados, en los cuales, ¡unto a los 

usos habitacionales se encuentran indistintamente actividades de servicios e 

industriales con muy diversas densidades de población, diferentes calidades y tipos 

de construcciones y los servicios públicos urbanos, 

Al tratarse de asentamientos consolidados con caracteristicas de irregularidad 

en la Tenencia de le "nen, Se torna muy difícil sugerir correcciones a los patrones 

de uso de suelo ya establecidos y naturalmente, es más complicado dotarlos de la 

infraestructura faltante. Las acciones de regularización que corresponden a esta 

categoría se encuentran en las delegaciones políticas Venustiano Carranza, 

Iztacelco, Gustavo A. Madero y Azcapotzalco, primordialmente 

Por otra pide, en las colonias irregulares en proceso de consolidación, 

ubicadas en zonas periféricas, con viviendas en construcción, programas de 

dotación de servicios y equipamiento en ejecución, donde también hay baldíos y a la 

vez lotificaciones espontáneas, las vivienda por lo general se han construido con 

materiales de la zona y en su mayoría apenas cumplen los requisitos minimos de 

habitacionalidad 
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En estas colonias son frecuentes los usos de suelo mixtos, es decir, a la par 
de habitacionales con baja, media o alta densidad existen actividades forestales o 
pecuarias y agrícolas, en algún grado. En setas áreas son factibles las propuestas 
de mejoramiento integral de las colonice, bajo conceptos de t'ordenamiento y 
desarrollo urbano que corresponden a las delegaciones politices de Iztepalepa, 
Tlelpen, Xochimilco, Cuajimalpa, Magdalena Contreras y %huso principalmente. 

En les colonias y unidades habitacionales construidas por el gobierno de la 
ciudad en décadas pasadas, existen irregularidades derivadas de cesiones de 
derecho* sin las formalidades requeridas, fallecimiento de los titulares originales u 
ocupación ilegal de ¡reas comunes. Se estima deben integrarse a la regularización 
e mil lotes y viviendas de las 75 mil existentes, tomando como antecedente 
alrededor de 60 mil casos escriturados. Las mis importantes colonias y unidades 
habitacionales se encuentran en la delegación política de Iztapalapa y son las 
denominadas Vicente Guerrero, Ermita Zaragoza y Ejército Constitucionalista. 

La expansión de la mancha urbana absorbió también poblados rurales que son 
poblaciones »ices de le Ciudad de México las cuales aún conservan actividades 
ligadas al sector primario de la economía y mantienen vigentes fuertes tradiciones 
ancestrales y manifestaciones culturales características. Su densidad de población 
•s baja comparativamente a las zonas centrales. 

Estos poblados corresponden también a las érus de amortiguamiento y en 
ocasiones se encuentren ubicados en las zonas de reserva ecológica, Ahi existe una 
transmisión irregular de la propiedad por generaciones y una dispar mezcla de usos 
de suelo y lotes, que llegan a ser de una extensión mayor que el promedio urbano. 
En ellos se requiere determinar el régimen de propiedad, definir los límites de les 
zonas urbanas, los usos de suelo que pueden permitirse, etcétera. Los 
asentamientos que aún conservan le característica de poblados rurales en el Distrito 
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Federal se ubican en las delegaciones politica de Tláhuac, Milpa Alta, Xochimilco, 

Magdalena Contreras, Alvaro Obregón, Cuajimaipa, Iztapalapa y Tlalpan. 

En el ámbito urbano la regularización de la Tenencia de la Tierra ha tenido una 

inserción significativa y valiosa en los distintos momentos. Sus programas han 

contribuido en forma sustantiva ala seguridad jurídica del patrimonio de las familias 

pero, además de consolidar el patrimonio familiar, ha producido un proceso de 

inversión social que redunde en una mejoría de las viviendas y del entorno 

ambiental, ha pormitido su incorporación al desarrollo urbano en forma ordenada 

ampliando la base fiscal y permitiendo la introducción de infraestructura y servicios.' 

9 D.G.RT. Maui Op. Cit. pp, 12.16. 
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En México el proceso de crecimiento tanto por la tasa natural (disminución de 

muertes y aumento de nacimientos) como por la social (migraciones) se ha 

concentrado de forma directa en la Ciudad de México debido a su centralización 

económica, social y administrativa. Todo esto ha generado especiales formas de 

ubicación en su complejo sistema urbano, ya que con el acceso a extensiones de 

tierra ociosas las familias han aprovechado para asentarse en ellos, pare evitar vivir 

en las calles como literalmente ocurre en otras ciudades, pero promoviendo los 

asentamientos irregulares. Todos los mexicano* tenemos derecho a un pedazo de 

suelo donde vivir, sin embargo, el uso del sucio ha sido necesario transformarlo y 

consolidarlo como patrimonio familiar. Este es un enfoque social de la 

regularización de la Tenencia de la Tierra. 

Los esfuerzos de las autoridades capitalinas por resolver los problemas 

derivados de la irregularidad en la Tenencia de la Tierra te ubican en 1937, año en 

que se llevó a cabo la primera expropiación con tal propósito, en la zona elida; del 

Peñón de be Baños; la Oficina de Cooperación, creada poco tiempo después, 

establece el punto de partida de la evolución institucional en la materia. Las 

motivaciones de estos actos de gobierno estén sobradamente documentadas y 

surgen de la desordenada expansión de la mancha urbana a causa del vertiginoso 

crecimiento de la población. 

En 1941, la Oficina de Colonias desarrolló actividades e un ritmo variable y 

atendiendo uno por uno los casos de irregularidad. La expansión urbana continuaba 

y con ella presiones especulativas sobre la tierra. 

La actuación de la instancia regularizadora avanzó en los años 60. Se 

realizaron importantes expropiaciones en San Juan de Aragón, los remanentes del 

Peñón de los Baños, y extensas ¡reas en las Delegaciones lztacalco e Iztapalapa. 

Sin embargo, la irregularidad se extendía a casi le tercera parte de le mancha 
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urbana, situación que exigía accionas más decididas que se vieron contempladas en 

les reformas de 1970, año en que la nueva Ley Orgánica del Distrito Federal 

reorganizó la tarea de regeneración urbana y adoptó medidas para atender la 

regularización de la Tenencia de la Tierra. La antigua Oficina de Colonias alcanzó 

el rango de Subdirección en la recién creada Dirección General de Promoción de la 

Habitación Popular. Esta dependencia se orientó hacia la construcción de unidades 

habitacionales, para atender las necesidades de vivienda de los desplazados por 

obras públicas. La demanda de vivienda de algunos grupos marginados fue 

atendida por la Procuraduría de Colonias Populares. 

Aunado a las acciones de la Dirección General de Promoción de la Habitación 

Popular y la Procuraduría de Colonias Populares, se creó al Fideicomiso de 

Desarrollo Urbano Ejidal -FIDEURBE• para regularizar la Tenencia de la Tierra en 

Santo Domingo, el Ajueco y el ex-ejido de %tierna. 

La expedición de la Ley General de Asentamientos Humanos y la Ley del 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, creó un marco legal para la urbanización del 

pais que sentó las bases para el ordenamiento territorial del Distrito Federal, Con el 

Plan Sectorial de Desarrollo Urbano y el Plan Regional de la zona metropolitana se 

inició un proceso de corresponsabilided con la comunidad para atender el 

crecimiento de la Ciudad de México. La Comisión de Desarrollo Urbano (CODEUR), 

asumió un papel normativo de la administración urbana integrando diversos 

organismos y dependencias, entre ellas la Procuraduría de Colonias, a FIDEURBE, 

y diversas direcciones generales asociadas a la problemática de la vivienda y el 

ordenamiento del uso del suelo. En 1978 se creó la Dirección de Área de Recursos 

Territoriales (DART). Igualmente se formó la Dirección General de Registro Público 

de la Propiedad y el Comercio, en donde se concentró la información de los registros 

que ya existían en algunas Delegaciones del D.D.F. 
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A principios da 1983 si creó la Dirección General de Regularización Territorial 

(DGRT) adscrita a la Secretaria General da Gobierno del D.D.F. dependencia que 

asumió las atribuciones y responsabilidades de la DART, abarcando un horizonte de 

acción mM amplio. Su ambito de acción comprende le propiedad particular y del 

departamento del Distrito Federal. La experiencia acumulada permitió diseñar 

nuevos enfoques y procedimientos para resolver los casos de irregularidad con 

mayor prontitud y eficiencia, recuperando la experiencia de los Comités de 

Regularización para reunir a loa principales actores del proceso y se aplicaron 

tecnologías eercifotogramétricas para dar el sustento técnico a la delimitación de 

superficies y colindancias, conjuntándose en el programa piloto de la D.G,R,T,, 

reforzando su operación con los acuerdos de facilidades. 

Uno de los principales retos enfrentados consistió en lograr le participación 

~prometida de la población beneficiada, pues existía una gran desconfianza hacia 

los programas de regularización debido a las experiencias anteriores en procesos 

que no habían logrado transmitir la seguridad jurídica necesaria, ni la conflabilídad 

requerida. Los problemas que deblan ser enfrentados eran provocados tanto por 

situaciones sociales, como por insuficiencias técnicas. Igualmente, se pudo 

constatar que la participación comunitaria responsable y comprometida alejarla 

aquel fantasma de la inseguridad y la desconfianza. 

Finalmente, el programa de Regularización del Suelo y Servicios 

(PROGRESSE), se puso en marche a manera de programa piloto a principios de 

1989, dentro del marco operativo de le propia DGRT. 
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2.1. CONTEXTO DE LA REGULARIZACIÓN TERRITORIAL. 

En la Ciudad de México se da la convivencia de ocho millones de persones, 
según loe datos del censo de 1990; por ello no es sorprendente que la forma como 
convive este conglomerado humano sea complejo, en términos económicos, 
políticos, sociales y urbanísticos. Una de las preocupaciones más importantes que 
orienta los esfuerzos de los habitantes de esta ciudad es que su desenvolvimiento 
se haga de modo ordenado, consensedo y equitativo, para alcanzar el deearrollo de 
un asentamiento como este, distinto del simple crecimiento, requiere de las acciones 
en todos loe niveles y ámbitos de la vida colectiva y, en ocasiones concesiones en la 
vida privada; esto solo es posible cuando existen canales eficientes de 
comunicación y concertación entre los ciudadanos y los órganos de representación 
y gobierno. 

La solución al problema de irregularidad requiere criterios mediante los cuales 
sea posible impulsar una tendencia para alcanzar el desarrollo de la Ciudad de 
México. Como institución, la D.G.R.T. ha sido sensible a las transformaciones de la 
sociedad en su dinámica ha adoptado rasgos de actuación, que se pueden 
considerar adecuados, estableciendo una forma específica de comunicación con la 
población objetivo de su acción. Dicha forma es una concepción de promoción 
social que surge de los principios básicos que orientan la regularización de la 
Tenencia de le Tierra dentro del régimen de propiedad particular en el Distrito 
Federal. 

Básicamente son cinco los elementos que permiten destacar la actuación de la 
D.G.R.T. en concordancia con la política social en lo general; 
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• Su mecanismo de recuperación financiera. 

La recuperación financiera que se hace en la institución logra dos objetivos 

básicos; por una pede contribuye e tener finanzas sanas y con esto 

desarrollar libremente sus funciones, sin llegar a ser une pesada carga poro 

el presupuesto del departamento del Distrito Federal; por la otra, interiorizar 

en le comunidad una idee de coffesponsabilided, con lo cual se conscientiza 

más el valor y significado del patrimonio familiar. Esto contrasta con 1 

imagen que el Estado tenía de la sociedad civil, al entenderla entonces 

como pasiva, recipiente del bienestar sin involucrase en le consecución de 

este. El concepto de corresponsabilidad si un elemento fundamental en 

esta filosofía. 

• La descentralización administrativa. 

Es un factor tomado en cuenta seriamente por la D.G.R.T., basta comparar 

el número de Módulos con que arrancó el Programa Masivo de 

Regularización con cuatro módulos piloto y la estructure actual, compuesta 

por seis Coordinaciones Regionales que agrupan 27 Módulos y seis Mesas 

de Trámite. De esta comparación observamos que la descentralización ha 

sido constante y efectiva; las funciones operativas, en la medida de le 

posible, o han transferido a los Módulos. 

• Las formas y vial de cancelación con le sociedad civil. 

Con respecto a los mecanismos de concertación con la sociedad civil, la 

D.G.R.T. ha logrado trabajar eficientemente con grupos de diversas 

orientaciones, orígenes y modos de pensar sin discriminar a los 

beneficiarios. En este sentido, realiza una labor social plural y abierta, 

rebasando el "0  esquema corporativista que inevitablemente ligaba a las 
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instituciones asistenciales y a los destinatarios, con intereses ajenos a la 
gestión institucional. 

• El apoyo interinstitucional que posibilita la regularización. 

El número de instituciones que intervienen en el proceso de regularización 

interectúan eficientemente, los acuerdos de facilidades y la indización de 
trámite* constituyen un imponente rasgo modemizador, presupuesto básico 

bajo el cual el Programa de Regularización ha obtenido sus logros y la 

aceptación por parte de la ciudadanía. 

• Las bases racionales para un reordenamiento urbano de las zonas 

atendidas. 

Respecto al reordenamiento, la regularización coadyuva a mejorar las 
condiciones y equipamiento urbano, al mismo tiempo que permite a los 

asentamientos y a las autoridades locales definir criterios más racionales para 
la planeación urbana.' 

2.2 ORIGINES DE PROORESSE. 

A continuación se presentarán brevemente las condiciones que dieron origen a 

PROGRESSE. 

El programa se inició reconociendo 	los límites de la coordinación 
interinstitucional y se planteó la manera de sumar la participación de todas las 

dependencias involucradas en el proceso de regularización de una manera clara, 

1°  !d'afiladas ~á del ~II Manida( Plitilliabillállia$11~111Kr  la poinociul  
aka111111111~101~1~p.0 R.T.• Mama, 1994. Op  1.3 
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bien definida; esto deberle limitar los procedimientos al mínimo indispensable, con el 
fin de reducir los tiempos necesarios pare llevar la seguridad jurídica a buen ~in°, 
pues se consideraba que loe existentes eran excesivos. Se busco un acercamiento 
a la población para convencida de que las acciones perapulan un objetivo clero: la 
regularización. 

Uno de loe principales objetivos consistió en ir el lugar de los problemas para 
resolved*. con la comunidad, coffeeponsabiemente. El universo de trebejo era 
exlensísimo, en una sola delegación politica, Iztepalape, se concentraba cerca del 
cincuenta por ciento de la irregularidad en esta capital. En esa misma demarcación 
es tenía que empezar, no sólo tomando en cuenta el número, sino considerando una 
mayor demande ciudadana exigente de cambios en los métodos de acercamiento y 
de operación. Había que recuperar el compromiso y la participación estado-
sociedad. 

Además de las dificultades que implicaba la existencia de une multiplicidad de 
agentes involucrados en el proceso (colonos, asociaciones de vecinos, 
fraccionadores, representantes, Meres, etc.) existían por parte del gobierno diversas 
instancias y dependencias, cada una de las cuales atiende dinámica. propias, en 
ocasiones convergentes pero que no inmediatamente coincidían con el objetivo de 
mejorar las condiciones de vida de la población afectada por le irregularidad. Por lo 
anterior ere necesario atender adicionalmente problemas jurídicos y técnicos; entre 
éstos últimos destaca la falta de documentos confiables para acreditar la propiedad, 
errores de lo. existentes, carencia de antecedentes regístrales, cesiones de 
derechos sin formalizar y otros problemas legales a los que se conjuntaba la 
inexistencia de pianos autorizados, la necesidad de deslindar las áreas a 
regularizar, de les zonas de reserva ecológica o de ejidos y tierras comunales y 
propiedad particular, pera definir los límites de la irregularidad. 
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Se pensó en lograr un avance sustantivo si la participación comunitaria 

conducta a que loe colonos expresaran su conformidad en el proceso. Se formuló la 

idea de "actas de conformidad", a partir de las cuales pronto se llegó a la 

elaboración del plano ~amo, instrumento de mayor trascendencia, porque en él 

se consigna con claridad le situación de los lotes ante todos y cada uno de los 

vecinos. El plano manzanero vendría a ser así, un instrumento único de 

coordinación esencial, pues involucra la conformación de las magnitudes y 

características de los terrenos y el deslinde entre los vecinos mediante su firma de 

aceptación de sus medidas y colindancias, dando una eficiencia documental que 

abate los errores y permite establecer, dada una problemática específica, la 

intención del programa a partir de un diagnóstico general, para después 

concretizare* en una atención particular y lograr un punto; de encuentro paro la 

coordinación de las instituciones. En él se reflejan los limites de lotes y calles y se 

asientan nomenclaturas, uso de suelo, las claves catastrales y los Folios Reales 

asignados a cada lote por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

Se analizaron expedientes de los puntos más conflictivos para enterarse de su 

problemática. Encontrándose, que la forma de operar de los Comités de 

Regularización Territorial que funcionaron en algunas delegaciones años atrás, 

empezaban el procedimiento siguiendo el expediente tal como estaba configurado, 

sin tener un configuración física del lote. Es decir, se partía del reconocimiento de un 

dueño y validar su información o contravenirla legalmente, se hacia un dictamen 

fundamentalmente historeográfico que podía o no tener los elementos suficientes. 

En este sentido, se canceló definitivamente el proceso de Inmetriculaciones 

administrativas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio como 

estrategia de regularización en virtud de que no salvaguarda los derechos de 

terceros y no otorga la propiedad plena, no sólo porque es improbable que en cinco 

años no existía reclamación, sino por el hecho jurídico de que las inmatriculaciones 

sólo dan derechos para poseer un inmueble y que promovérlas institucionalmente 

podría configurar complejidades jurídicas. 
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Lo anterior permitió decidir que la metodología de la regularización empezara 

con una revisión cuidadosa de los antecedentes reglefiates y una verificación de la 

existencia de los inmuebles que se integren al programe." 

Esquema de acción de PROGRESSE. 

Contando con un planteamiento de los procedimientos generales se 

pasó a la prédica. Había la intención de encerar la irregularidad en la zonas 

donde su volumen ere mayor. Se establecerla la ventanilla Única, que debla 
estar lo mis cercana al lugar donde se deba ta irregularidad, de ahí que los 

módulos PROGRESSE estuvieran en las mismas zoma de trabajo, 

Inicialmente se pretendie incorporare le regularización la dotación de 

servicios, paro posteriormente se tuvo que cancelar esa parte del programa 

Originelrnente se habla desarrollado el proyecto para un crédito a través del 

Banco Mundial. El esquema era sencillo: en base a las propiedades 

escrituradas se tenla la garantía hipotecaria para asegurar el pago da la 

dotación de los servicio*, todo en un sistema de crédito bien establecido 

mediante un fideicomiso bancario, con todo lo necesario para que funcionara 

un sistema de crédito, pero no se pudo llegar a la instrumentación, razón por 

la cual el PROGRESSE as circunscribió exclusivamente ala regularización de 

la Tenencia de la Tierra. 

El esquema del trabajo que permitirla la regularización en forma 

integral y en la intensidad requerida tuvo varios elementos configurativos de 

su estructura organizativa de los cuales se derivó su consecuente eficacia 

operativa. 	Entre estos destacan: le concertación, le simplificación 

administrativa y los apoyos estratégicos, le desconcentración y 

11  Manuel: Provino» de Regularización , Op. CA. pp. 4-14. 
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regionalización, la recuperación financiera y el (*ordenamiento urbano. Su 
formalización institucional ha sido la tarea de la actual administración de la 
DGRT." 

2.3. EVOLUCIÓN DE LOS PROGRAMA* DE REGULARIZACIÓN 

El proceso de urbanización de la Ciudad de México como resultante de la 
dinámica histórica del pais ha generado irregularidad en la Tenencia de la Tierra por 
distintos motivos y con la variable incidencia de factores económicos y socio-
políticos. Si pretendiéramos un estudio exhaustivo de las acciones de regularización 
en el puedo no estaría claro hasta qué época remontarse precisando antecedentes; 
si invocamos el motivo de mejoramiento material de la ciudad podrían incluirse 
referencias a correcciones en la legitimación de propiedad desde tiempos de la 
colonia y en los siglos pasados, sobre todo como efecto de la desamortización de 
bienes del clero y las obras que lo afectaron. 

Asimismo pueden establecerse acciones regularizadoras de la propiedad por 
aplicaciones de la Ley Agraria de 1915, o las resultantes de la aplicación de la Ley 
Reglamentaria *obre Repartición de tierras en 1925, cuando se autorizó que 
parcelas cercanas a los núcleos de población se urbanizaran y se permitió 
fraccionar algunos ejidos. Intentar una revisión detallada desborda los objetivos 
establecidos para este trabajo, por lo que se concentrará en las principales accione* 
de regularización en el lapso que va desde poco antes de los años 40 a la fecha. 
(ver siguiente cuadro) 

pp 15-19 



Cuadro sinóptico 

Evolución de loa esfuerzos de regularización 

3I 

AÑO ENTIDAD ACCIÓN 

1937 Departamento Agrario y 
Departamento del D.F. 

Se ejecuta la expropiación del ejido Peñón de los 
Barios. 

1939 Oficina de cooperación. Interviene como oficina reguladora en la celebración 
de contratos de compre-venta y en la expedición de 
títulos de propiedad de terrenos del D.F. 

1941 Oficina de colonias. Se crea con la atribución expresa de orientar todo lo 
relativo ala regularización de la Tenencia de la 
Tierra en las colonias populares 

1971 Subdirección de colonias. Fomenta la regularización y realiza los trámites de 
todo lo relativo ala posesión de lotes. 

1972 Procuraduría de colonias. Interviene en los casos de ocupación ilegal y 
promueve 	la 	colaboración 	comunitaria 	para 
rehabilitar las zonas urbanas. 

1973 Fideicomiso de Desarrollo 
Urbano Ejidel (FIDEURBE). 

Creado para regularizar asentamientos en áreas 
comunales y ejidales bien determinadas del sur de la 
ciudad. 

1977 Comisión de Desarrollo 
Urbano (CODEUR) 

Incorpora distintas dependencias y organismos de 
vivienda, servicios y regularización. 

1978 Dirección de Ares Recursos 
Territoriales. (D.A.R. T. ) 

Implanta un programa de regularización. 

1913 Dirección General de Regulad- 
ación Territorial del D.D.F. 

Se le asignen atribuciones para diseñar y conducir el 

programa de regularización." 



31 

2* CREACIÓN DE LA D.O.R.T. DEL D.D.P. 

En función de le necesidad social de atender la irregularidad se hizo en 19112, 
el cambio de administración del Ejecutivo Federal, una modificación legal y 
administrativa pera que la D.A.R.T. se convirtiere en la Dirección General de 
Regularización Territorial (DGRT) quedando bajo la jurisdicción de la Secretaría 
General de Gobierno. Así, a principios ds 1ee3 a le DGRT se le asignen las 
atribuciones para ejecutar el programa de regularización de le Tenencia de la Tierra 
dentro del régimen de propiedad particular, en el Distrito Federal. 

Cuando se creó la D.G.R.T., en 1113, se le dotó de una estructura orgánica 
que fue diseñada para operar de modo centralizado, al tiempo que no contemplaba 
una operación directa en las zonas donde te presentaba le irregularidad. Su 
división se basaba fundamentalmente en el proceso jurídico de regularización, 
dejando sin una cobertura adecuada a ciertos aspectos que también Inciden de 
modo importante. En aquel entonces, todavía no s• concebís un programa de 
dimensiones masivas para enfrentar le irregularidad en el Distrito Federal. 

La forma como originalmente fue dispuesta esta institución obedecía a los 
criterios de organización entonces vigentes y conservaba ciertas estructuras ya 
existentes, igualmente orientadas a la regularización. De este modo se consiguió 
una operación relativamente afectiva para la atención de un número importante de 
casos de regularización. 

Sin embargo, dada la dimensión alcanzada por el problema de la irregularidad 
en le Ciudad de México, su desempeño requería «dentar» en sí mismo, al poner 
mayor énfasis en ámbitos como el técnico, social, político y urbano, donde la 
presencia de actores y sujetos hacían más compleja la problemática; por tanto, se 
requería establecer procesos y métodos de trabajo más productivos, para atender 
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las extensas capas de la población, que vivían en la inseguridad de la posesión de 
sus lotes. 

A continuación se presentan algunas consideraciones sobre el proceso de 
regularización. 

• A pesar de los esfuerzos realizados hasta el momento, hacia final. de los 
ochenta, la problemática de la irregularidad se expresaba, a 'partir de 
situaciones jurídicas, técnicas e históricas tan complejas como se han 
descrito anteriormente. como una demanda social de urgente solución. 

o Al principio de la administración del presidente Carlos Salinas de Gortari se 
realizó un análisis sobre las dimensiones que habla cobrado la 
irregularidad en la Tenencia de la Tierra en el Distrito Federal. Como 
resultado, se encontró que existían alrededor de 500 mil lotes Irregulares, 
de los cuales unos 100 mil pertenecían al régimen de propiedad social y, 
los restantes 320 mil se constituían en el universo del trabajo de la 
D.G.R.T. en el régimen de la propiedad particular. 

• La atención de la Irregularidad ha requerido respuestas concretas. Para 

lograrlo, se han debido considerar circunstancias paiticulares que dieron 
un perfil especifico al programa masivo de regularización. 
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- Perfil del Programa de Regularización 

• glithadassid 

¿Cómo obtener la confianza hacia los problema de regularización? 
Fue una pregunta que señaló en ese momento la meta a alcanzar en la 
búsqueda de mecanismos pera que colonos y vecinos se involucrasen. Era 
imprescindible que ellos testimoniaran con seguridad la posesión de sus 
lotes, pera evitar con ello reclamos y conflictos posteriores. Se debla contar 
con su participación, pues no bastaba con que sólo algunos miembros de la 
comunidad tuvieran voz en reuniones de los comités. era imperativa una 
participación plena y consciente de be beneficiarios. 

Se encontró que una forma eficiente da obtenerla era la observación y 
conformidad con loe señalamientos técnicos que sirven de base e la 
elaboración de le escritura, es decir, logrando hacer de los planos que reflejen 
be levantamientos topográficos un instrumento con valor de compromiso, se 
llegó a la idea de "firmar los planos", como una constancia de conformidad de 
la información que se asentarla en la escritura. La idea se concretó en los 
"planos ~zanco)," donde a manera de una acta de deslinde se firmarla 
conjuntamente con los vecinos le información, dándole mayor confiabilidad y 
validez. 

Con esta participación de los colonos en te aprobación de be planos se 
reconocían superficies, linderos y colindencies por os propios beneficiarios. 
Esta innovación reducirla la posibilidad de errores en la asignación de los 
lotes. Este testimonio de conformidad evitarla no sólo conflictos sociales, sino 
que daría una participación efectiva en la verificación de los datos técnicos 
aumentando su validez. 
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• lig cuestión técnic4 

El grado de complejidad generado por las diversas condiciones físicas 

del suelo, donde se han establecido los asentamientos humanos irregulares, 

es un factor que se enfrentó por todos los medios posibles. Así, los avances 

en los levantamientos topográficos, la mejor tecnología utilizada en las tareas 

cartográficas, la aplicación de las normas de dibujo más eficientes, evitarían 

los errores y disminuirían las posibilidades de qu, hubiera conflictos por esta 

causa. Se tendrían en todo caso plenos autorizados de lotificación Se 

realizarían los levantamientos topográficos detallados de las poligonal*s e 

regularizar y se establecerían los límites correspondientes, precisos, con las 

áreas de donación destinadas a servicios públicos, con las reservas 

ecológicas, con las zonas comunales o (*dales. 

Es decir, se superó la indefinición en los límites de las colonias y se 

definirían los usos del suelo permitidos a partir de los estudios de 

ordenamiento urbano. 	Esto logró superar las fallas observadas 

históricamente. 

• El factor administrativo 

Administrativamente debían superarse diversos obstáculos, Lo más 

importante era reducir el desgaste que significaba para un colono deambular, 

de oficina tras oficina, el seguimiento de su trámite. Las diversas instituciones 

involucradas deberían someterse a un esquema de coordinación que 

absorbiera los ajustes necesarios para cumplir con las acciones de 

regularización y definir, así mismo, los tiempos de la compleja tramitación, 

requiriendo que en las instituciones involucradas lograran una participación 

coordinada y coherente, consiguiendo que la "ventanilla única" fuese una 

realidad. 
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Los procesos jurídicos subyacentes imponían un rigor legal a una 

previsión de conflicto y por ello debería tener alcances mis profundos. 

Resolver en una única ventanilla significó un enorme reajuste del proceso de 

gestión. 

• Los procesos jurídicos 

La regularización de la Tenencia de la Tierra es necesariamente un 

asunto donde la norma legal debe actuar adecuadamente en cada caso, ese 

es un mérito y, lo que salvaguarda su esencia que es lograr que prevalezcan 

las garantías de un estado de derecho. Los problemas desde esta 

perspectiva eran enormes, abarcando una gama que iba desde la falta de 

documentos *endientes de la propiedad o la posesión de un lote, hasta la 

carencia de antecedentes regístrales del mismo, pasando por la existencia de 

documentos con errores- y vicios. miau- exigentes. sin familia«, 

copropiedades, fusiones, subdivisiones de los lotee sin justificación 

documental e invasiones. 

Siendo así las cosas era obligado pensar en fórmulas distintas pues 

ante tantos proyectos previos que no habían fraguado se tenla que 

fundamentar un proceso que culminara -como debe w legalmente• con una 

inscripción bien hecha en el registro público de la propiedad y el comercio, 

como también debía empezar ahí, con una revisión exhaustiva de los 

antecedentes para luego configurar los mecanismos que garantizaran su 

validez. 

En resumen, toda esta problemática social, técnica, jurídica y 

administrativa fue motivo de reflexión, de evaluación de los resultados 

obtenidos y del chiflo de las fórmulas correspondientes. Se fue configurando 
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entonces un programa de regularización cuyos objetivos y estrategias 

permitirían una atención integral expedita, transparente, realmente flexible y 

con claree lineas de acción. Con todo esto se logró depurar la metodología 

de le regularización territorial. 

Con base en estos principios, al iniciarse en 1909, se puso en marcha 

una experiencia piloto del esquema disefiado bajo la denominación de 

Programa de Regularización del Suelo y Servicios (PROGRESSE). Este 

programa se basó entonces en un método de operación sustentado de le 

concentración, la información, el trato directo y permanente con la población 

demandante, de tal modo que no hubiera intermediarios y se mantuviera una 

relación continua comprometida con los colonos." 

2.S. EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN D.O.R.T. 

La DGRT actúa en la regularización de predios de propiedad particular por 

medio de convenios que clasifican las condiciones bajo las cuales se transmite le 

propiedad; además brinda apoyo al proceso de regularización con acuerdos de 

carácter de propietario ante el Registro Público, al darles publicidad registra' con 

efectos hacia terceros. 

La necesaria integración y dicteminación de expedientes generaba (a nivel 

predio) e individuales (por lote) responde a las caracteristicas de una de les viles de 

regularización que cumplan los supuestos legales correapondientes. Las vías son: 

la ordinaria, la judicial y la de expropieción.16 
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l.f,t1, Ms pi itioutmauciON 

La vía ordinaria procede cuando el predio cuenta con antecedentes 

registraba y el titular, o su sucesión acepte firmar el convenio de 

regularización correspondiente. Es la formalización de la transmisión de la 

Propiedad entre particulares, que acrediten su interés jurídico y con la 

intervención del órgano regularizador que brinda las facilidades necesarias, 

como subsidios o simplificación de trámites que se han coordinado con las 

instancias participantes en el proceso de regularización. 

Ala vía judicial se recurre cuando las panes confrontan sus derechos y 

as necesario que la instancia judicial resuelva en favor de alguna de ellas, 

esta vía presenta tres modalidades: 

- La prescripción positiva, cuando se tiene claridad en los antecedentes 

regístrales y más de cinco artos de posesión en forma pública, pacífica y 

continua. 

- El otorgamiento y firma de escritura, cuando existe una relación contractual 

y antecedentes regístreles y el titular o su albacea se niegan a otorgar y 

firmar escritura, en este caso se le conmina a hacerlo y si persiste en la 

negativa, el juez firma en rebeldía del demandado. 

- La inrnatricultiepin judicial, cuando el predio no cuenta con antecedentes 

registrales y se tramite su primera inscripción en el Registro Público de le 

Propiedad y del Comercio. 

Finalmente, la vía de expropiación se aplica en casos concretos en 

predio* cuya problemática no es factible de regularizare* por ninguna de las 

vías ulteriores. En tanto recurso extremo, pero sin lugar a dudas eficiente, 
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por su concertación con la comunidad es pre-requisito relevante. La Ley de 

Expropiación señala los casos de utilidad pública en los que ha de aplicarse, 

previniendo también los contemplados por las leyes especiales, como es el 

señalado en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que considera 

de utilidad pública e interés social la regularización de le Tenencia de la 

Tierra. Se realiza mediante Decreto Presidencial. 

La expropiación tiene como objetivo que el Departamento del Distrito 

Federal pueda ejercer actos de dominio para poder transmitir la propiedad de 

cada uno de be lotes en favor de sus poseedores. Integrar loe expedientes 

de los que se sustentan como poseedores, es una tarea que sigue un riguroso 

procedimiento y criterios muy precisos, una poligonal bien definida, la causa 

de utilidad pública bien justificada, un mínimo social de lotes adquiridos en 

forma ilegal, etc.. La expropiación concertada es un logro social, para llevar a 

cabo la regularización y supone un convenio o la conformidad de parte de los 

colonos para una pailicipeción active de los beneficiarios. 

tal ATRIIMICIONES 

De conformidad a lo establecido en el articulo 16 del Reglamento 

interior del Departamento del Distrito Federal, las atribuciones de la DGRT 

son: 

- Intervenir en los casos de ocupación Ilegal de predios destinados o 

susceptibles a destinarse a la habitación popular o a otros fines de 

desarrollo urbano; 

- Amorrar a los habitantes de las colonias y zonas urbanas del Distrito 

Federal para la resolución de sus problemas relacionados con la 
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tenencia, titulación, construcción, reconstrucción y en general, con la 

propiedad y posesión de inmuebles; 

- Proporcionar, a solicitud de las Delegaciones Politices, los elementos 

técnicos disponibles para evitar la invasión de predios o para obtener su 

desalojo, mediante el ejercicio de las accionas judiciales o 

administrativas que procedan; 

• Llevar el registro de las colonias y zonas populares, *si como de las 

asociaciones que integran sus habitantes; 

- 	Ser si conducto del Departamento del Distrito Federal ante le Secretaria 

de la Reforma Agraria y la Comisión para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra (CORETT), para todos los efectos relacionados 

con la Tenencia de le Tierra; 

- Regularizar y rehabilitar les colonias y zonas urbanas, con la 

colaboración de las delegaciones y sus habitantes; 

• Emplear, en el cumplimiento de sus atribuciones, los recursos y medios 

de premio que legalmente procedan: 

Actuar, cuando e su juicio convenga y a solicitud de la parte interesada, 

como árbitro y conciliador en los conflictos sobre la propiedad inmueble 

que se presenten en las colonias y zonas urbanas populares; 

Coadyuvar con las Delegaciones del propio Departamento, con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 

como los gobiernos de los Estados y Municipios, de acuerdo a 

instrucciones expresas del Jefe del Departamento del Distrito Federal, 
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para la regularización y rehabilitación de las colonias y zonas urbanas 

populares limitanteei 

Proponer y elaborar el proyecto de expropiación por causa de utilidad 

pública, de aquellos predios en donde se encuentran asentamientos 

urbanos irregulares, salvo aquellos que sean de origen ejidal o comunal, 

loe que se tramitarán por conducto de la Secretaria de la Reforma 
Agraria y; 

- Aplicar en el área de su competencia las disposiciones legales y 

administrativas relacionadas con la rehabilitación, regularización y 

desarrollo urbano. 

ELS POLRYCAS GENERALES 

La D.G.R.T. orienta su operación en el ánimo de asegurar la eficacia 

de los resultados que se ofrece en un marco de institucionelidad. Con ello, se 

han logrado que al heterogéneo universo de la irregularidad se de una 

respuesta especifica a cada caso. La metodología de la regularización 

territorial que se aplica, dispone y define diversos elementos que conjuntan 

políticas e instrumentos de trabajo. Sus conceptos rectores son: concertación 

social, n'ordenamiento urbano, simplificación administrativa, coordinación 

Interinstitucional y recuperación financiera. 

- Concertación social 

La Irregularidad en la Tenencia de la Tierra en el Distrito Federal está 

enraizada en procesos sociales, que se expresan en una amplia participación 
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vecinal durante el proceso da regularización, a través de la cual se orienta al 
programa hacia la atención de su problemática particular. 

Los esfuerzos por superar la irregularidad en la Tenencia de la Tierra, 
abarcan un rango tan amplio como es el de los actores sociales involucrados. 
Por ello, las caracterletices socioeconómicas de loe pobladores de las zonas 
a atender, sus formas de organización, de gestión y movilización, son 
elementos que se tomen en cuenta para dar solución conjunto a dicha 
probiemática. Asi, la voluntad ciudadana y de la institución se encausan por 
medio de la concertación social. 

La D.G.R.T. concibe a la concertación social, como un proceso de 
promoción, sensibilización, información, diálogo, participación y negociación 
para realizar la regularización de modo participativo y corresponsable. Tales 
son las constantes de un trabajo consciente y de compromiso con la 
comunidad que realiza un equipo multidieciplinerio. Con esta concepción se 
identifican y valoran las demandas de los beneficiarios, se contribuye a 
mejorar una comunidad. 

- Reordenamiento urbano 

El plano manzanero, en donde se delimiten los lotee y les calles por 
unidad geográfica o manzana, en si mismo es una herramienta fundamental, 
pues a través de él convergen todas les instituciones y personas involucradas 
en el proceso. Es decir, es un elemento en el que la colaboración 
interinstitucional desemboca en la reordenación urbana de t ciudad en su 
conjunto. Al mismo tiempo, en la zona a regularizar loa beneficiarios 
participan en el reconocimiento de linderos, superficie y ubicación objetivo 
que se alcanza mediante la firma de dichos planos por parte de los vecinos 
colindantes. 
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La regularización no sólo legaliza la posesión del suelo sino que, es el 

punto de partida para la integración formal de las zonas al sistema de 

desarrollo urbano de la dudad. Los planos de lotificación actualizados y 

autorizados, ofrecen la oportunidad de acceder a los servicios y equipamiento 

necesarios pare una vida comunitaria digna, est como el, estimulo inductor de 

inversiones en el mejoramiento de la vivienda. Por ello se dice que, la 

regularización de la tenencia de la tierra, forma parte esencial del proceso 

integral del desarrollo citadino y es un instrumento privilegiado de le política 

urbana. 

Estas políticas, se materializan en le escritura pública o documento de 

titulación correspondiente y su respectiva inscripción en el Registro Público 

de la Propiedad, mediante la cual se da seguridad juridica a la propiedad, en 

un acto que se concreta en la entrega física directamente a los beneficiarios. 

- Simplificación administrativa 

El estado de derecho que enmarco la acción de la DGRT para asegurar 

jurídicamente el patrimonio familiar. se complemente con la exactitud 

metodológica de sus funciones operativas, mediante la cual se pretende 

contar con todos los elementos técnicos que amparen fielmente las 

dimensiones y características de los inmuebles a regularizar, que junto con 

una intensa participación vecinal, de como resultado un proceso transparente. 

En el caso de la regularización, el proceso administrativo ha llevado a 

la desconcentración de las funciones en 24 módulos y 6 mesas de trámite 

diseminados en el Distrito Federal, en los puntos de mayor demanda, 

subordinados a una coordinación regionalizada. Esto permite una atención 
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más directa a les demandas de le población dándoles respuesta como 

"ventanilla única". 

AdemM de la desconcentración operativa, la simplificación ha 

significado la agilización de trámites para hacerlos exaeditos con un figUr040 
control y una sistemática y permanente evaluación, 

- Coordinación interinstitucional 

El proceso de regularización territorial fue diseñado con una visión 

integral y amplia, teniendo en cuenta la participación de diversas 

dependencias, Les cuestiones mistrales, las impositivas, las Judiciales y, en 

general, si proceso descrito para dar seguridad a la Tenencia de la Tierra, 

exigen responsabilidades compartida entre diversas instancia* de gobierno y 

autoridades de la ciudad. 

Si bien la DGRT sustenta la responsabilidad primaria de ser la 

ventanilla única, el respaldo que recibe de otras instituciones es la expresión 

de una coordinación interinstitucionel digna de encomio, pues ha trascendido 

la experiencia acumulada en las diversas áreas hasta configurar el proceso 

vigente. 

Pueden mencionarse los enlaces con todas las delegaciones políticas y 

dependencias del Departamento del Distrito Federal, en especial la 

Coordinación General Jurídica, le Coordinación General de Reordenación 

Urbana y Protección Ecológica (actualmente CEGRUVI), Dirección General 

de Registro Público de le Propiedad y del Comercio, Dirección General de 

Protección Civil, la Tesorería del Distrito Federal *si como la Comisión 

Coordinadora de Desarrollo Rural, la Comisión de Avalúos de Bienes 
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Social y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le Delegación de la 

Secretaria de la Reforme Agraria en el Distrito Federal, oil como, muy 

particularmente, el colegio de Notario& del Distrito Federal. 

• Recuperación financiera 

La claridad en la operación expresa información directa, veraz, 

oportuna y honeste, que se extiende a los aspectos administrativos y 

económica, de tal forma que ellos beneficierios, conocen el momento en que 

se encuentran en cada fase del proceso de regularización. Los vecinos, 

pagan los costos de regularización en las instituciones banceries señaladas 

para tal efecto y cuando se efectúan pagos del suelo, estos se realizan 

directamente en la Tesorería del Distrito Federal. 

Con ello, la recuperación financiera que logra el programa, ha 

permitido que la asignación y administración de los recursos se orienten con 

continuidad y seguridad, ampliando su cobertura, situación alcanzada en base 

a mecanismos que sostiene el principio de cotizar a valor social el monto de 

las cuotas que se reciban por concepto de regularización. El mecanismo es 

transparente y asegura de manera razonable el autofinanciamiento de ciertas 

actividades del programa, independientemente del impacto positivo de la 

regularización en la economía de la ciudad. 
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SEA. ESQUEMA GENERAL DE OPERACIÓN. 

- Procedimientos 

El proceso de regularización territorial, puede describirse 

resumidamente de la siguiente manera: 

Se inicia con un acopio de información social, técnica y jurídica: su 

análisis preliminar. Es evidente, la importancia de este arranque que 

identifica la problemática a resolver en un cauce definido por los 

procedimientos legales, pues si se trata de propiedad particular del 

Departamento del Distrito Federal el apoyo técnico necesario es diferente. 

En este primer contacto con la situación es imprescindible la revisión 

de los antecedentes, si existen o no planos autorizados de la zona, cuáles 

son be usos del suelo en su caso, la definición de limites con la propiedad 

social. Por sobre todo, loe antecedentes regístrales, pues en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio se Inicia y culmine el proceso de 

regularización, por ser de ahí donde se obtiene la información previa y se 

asienta al final de la inscripción del instrumento que brinda da seguridad 

jurídica a la Tenencia de le Tierra. 

La integración de un expediente general del predio o colonia, su 

dicteminación e incorporación a partir de los elementos de juicio recopilados 

da lugar a la intervención operativa. Esta operación se realiza bajo un 

sistema planificado que se caracteriza por la simplificación de sus 

procedimientos administrativos, por su carácter integral para el cumplimiento 

del objetivo de la regularización y, porque establece una relación permanente 

y directa entre la Institución y los colonos, a quienes se sensibiliza para 
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participar a todo lo largo del proceso. Este paso impone la desconcentración 

de la acción a un módulo situado en la cercanía del predio. 

Con el reconocimiento fisico de la zona y las reuniones informativas 

iniciales, se tienen mejores elementos para ahondar el análisis del expediente 

que ha venido integrándose para estar en posición de particularizar la 

problemática social, técnica y jurídica de la irregularidad en la zona definida 

de trebejo. 

Con todo lo anterior, se está en posibilidad de llevar el análisis hasta la 

definición de las estrategias, que se llevarán a cabo para definir le vía de 

regularización que habrá de aplicarse. Siendo tres las vías posibles, le 

ordinaria, le judicial y la expropiación. 

Una vez determinada la vía, se realizan los pasos consecuentes para 

culminar la acción regularizadora, empezando por la verificación de la 

lotificación y la integración de loe expedientes individuales a partir de un 

levantamiento censal. Los expedientes se dictaminan individualmente. Se 

elaboran los planos necesarios con todo el rigor técnico. Se siguen los 

lineamientos administrativos, hasta disponer de la documentación válida y 

confiable que se requiere incluyendo las autorizaciones necesarias en materia 

de ordenamiento urbano. Entonces se realiza la firma de los documentos, 

para iniciar los trámites ante el respectivo notario y los que corresponden e la 

Tesorería del Distrito Federal y al Registro Público. Se emiten los recibos de 

pago, los cuales se presentan ante una sucursal bancaria. Al término de lo 

cual, se está en posición de firmar las escrituras y avanzar hacia la 

culminación del proceso de regularización con la entrega de las mismas. 

Durante todo el proceso, se evidencia una efectiva presencia de los 

beneficiarios en la agilización de la regularización. 
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• Apoya logratóSicos 

Para lograr que esta metodología de trebejo pudiera cristalizar y 
ofrecer resultados positivos, el Jefe del Departamento del Distrito Federal 
aprobó una serie de acuerdos y giró instrucciones para que se establecieran 

los mecanismos necesarios, elementos que constituyen si soporte estratégico 
para la puesta en operación del modelo descrito. Los principales apoyos son 

loe siguientes: 

Acuerdo referente a loe programo de regularización territorial que se 

llevan a cabo por el Departamento del Distrito Federal o sus entidades 

**debatidas. Fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril 
de 1959. En este acuerdo, se establecieron bases para simplificar y 

modernizar el proceso de regularización, con la participación de las diversas 
dependencias del Distrito Federal involucradas y con la participación del 
Colegio de Notarios de la Ciudad de México y se formalizaron los aspectos 

siguientes 

• Se consideran permitidos lo usos y destinos de los predios Integrados al 

programa. 

• RegLilarizar simultáneamente ala tierra, los accesorios, sin costo. 

• Realizar un avalúo global del predio Individualizado por el D.D.F., lo que 
determina el precio de la operación. 

• Liberación de la presentación de certificados de libertad de gravámenes, 

constancias catastrales o informes de adeudo* de contribuciones. 
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• Liberación de presentación del segundo aviso preventivo por parte de los 

notarios. 

• Las firmas o declaraciones de tipo administrativo o fiscal que deban hacer 

los notarios, se presentan en relaciones globales y simplificadas. 

• Convenios con el Colegio de Notarios (firmados el 28 de abril de 1909 e el 
24 de marzo de 1900), por medio de los cuales se reduce el coito de 
•saituración para los colonos. Asimismo. destaca la participación de la 

Tesoreria del Distrito Federal para el otorgamiento de claves catastrales y 
de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio para 
la pronta expedición de folios reales matrices y auxiliares, 

• Uso del pleno manzanero como instrumento único, donde convergen las 

informaciones necesarias de todas las personas e instituciones 
involucradas en el proceso de regularización. 

• Asignación de folio real y claves catastrales en el plano manzanero. 

• Acuerdos que establecen subsidios del 100% en relación a impuestos, 

derechos y aprovechamientos relacionados con la regularización de la 

Tenencia de la Tierra. 

• La adición a la Ley de Desarrollo Urbano, en su articulo segundo, para 

declarar la regularización de la Tenencia de la Tierra como causa de 

utilidad pública, 

• La instrumentación de las reformas al Código de Procedimientos Civiles 

del Distrito Federal en su articulo 122 fracción II, que se modificó pare 

permitir la participación del Poder Judicial en el proceso de regularización 
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y que significó la instauración de cinco juzgados civiles de inmatriculación 
judicial, encargados de los asuntos sobre la materia. 

• Acuerdo para regularizar las unidades habitacionales y colonias 
propiedad del Distrito Federal del 10 de noviembre de 1993. 

La Hata anterior no agote loe apoyos eattelligioos, pero refleja la 
voluntad politica que el gobierno de le ciudad he tenido para superar los 
problemas dale irregularidad de la Tenencia de la Tierra y la flexibilidad pera 
ofrecer resultados contundentes para beneficio social de los amplios sectores 
de le población, que han obtenido est, , la seguridad sobre su legitima 
posesión de un inmueble. 

ni, nmucum OAOAMCA 

- Estructura orgánica 

La estructure orgánica de la D.G.R.T., establecida a partir de la actual 
administración, ha sido dispuesta de tal forma, que permite la operación del 
programa en la dimensión masiva que se ha propuesto a pedir de un proceso 
de descentralización. 

Así, la descentralización de le operación del programa de 
regularización, se encuentra regionalizada en seis zona, que e su vez, 
supervisen y controlan los módulos y mesas de trámite de regularización e 
ellas circunscrita*. Estas coordinaciones de zonas son las responsable de le 
concertación y comunicación de los colonos. 
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Al mismo tiempo, este estructura contempla una desconcentreción de 

las acciones operativas directas, en 24 módulos y 7 mesas de trámite, De 

esta manera, los módulos realizan la operación integral del proceso y están 

ubicados en 14 de las 16 Delegaciones Politices del Distrito Federal. Las 

mesas de trámite, son oficinas que inician el diagnóstico y dictamen de las 

zonas, para poder llevar a cabo la regularización. 

Estas áreas operativas desconcentradae operan, como se ha dicho, 

con procesos integrales y de grupos multidisciplinarios de trabajo, en donde 

se establecen también, loe niveles y ámbitos necesarios de responsabilidad y 

competencia. 

Siendo al posible asegurar una comunicación y desempeño interno 

eficiente y productivo, lo cual se refleja en una atención interectuente que se 

presta a la población directamente en las zonas que habitan. 

Por las características del proceso de regularización, la estructura que 

se ha establecido está integrada por tres vertientes fundamentales: operativa, 

normativa y de apoyo. 

- Vertiente operativa 

Esta vertiente la integra fundementelmente, la Dirección de Procesos 

de Escrituración, las Coordinaciones de Zona, los Módulos y Mesas de 

Trámite de Regularización. Estas áreas son la columna vertebral de la 

operación de la DGRT y es a través de ellas que se logra el objetivo de 

otorgar la seguridad jurídica a los poseedores de lotes irregulares. 
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- Vertiente normativa 

El área normativa es necesaria para estar en condiciones de 

desconcentrar, de manera eficiente, la operación evitando la torna de 

decisiones discrecionales y la dispersión de criterios de la operación, est 

como de contar con loe lineamientos necesarios para la contratación de 

servicios externos y, en especial, sustentar jurídica y témicamente los 

procesos de regularización. 

- Vertiente de apoyo 

Esta vertiente se refiere a todas aquellas estructuras orgánicas 

internas, cuya acción se da en función del proceso operativo de 

regularización en su conjunto, haciendo más eficiente y productiva la 

operación del programe. Imprimiendo le efectividad a sus acciones, 

concernientes a la solución de una problemática como la irregularidad en la 

Tenencia de le Tierra. 

Es importante destacar que la integración de esta estructura orgánica, 

su funcionamiento, el soporte metodológico de su operación y la propia 

aprobación por parte de las instancias administrativas correspondientes, ha 

sido uno de los objetivos más importantes de le actual administración. 18 
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210 Ny": De ~moco& SOCIAL EN LA uouunatcsON 
TERRITORIAL. 

En este contexto, el ámbito de trabajo de las Áreas Sociales, constituye 

la primera instancia del proceso de regularización, puesto que desde esta 

área se coordine la atención a los ciudadanos que se integran al programa de 

regularización, y se está en contacto con ellos a lo largo de todo el proceso, 

hasta que éste culmina con la entrega de escrituras. De ahí le intencionalidad 

de le Subdirección de Desarrollo Social por impulsar dicho proceso de 

regularización, como un mecanismo mediante el cual se integran y coordinan 

las acciones de estas áreas, contribuyendo a dar racionalidad a la estructura 

y desarrollo de la ciudad. 

Por lo anterior, se considera que los aspectos fundamentales que 

deben permanecer en la conducción del proceso de regularización de la 

Tenencia de la Tierra en el Distrito Federal, deben ser los siguientes: la 

participación activa y organizada de los colonos beneficiarios; dimensión 

masiva, integral y efectiva en la atención y resolución de problemáticas de 

regularización, otorgándose costos a valor social; simplificación de 

procedimientos; incremento permanente en la eficiencia y productividad en la 

descentralización, la operación del programa y la atención a los colonos; asi 

como una relación directa e interactive entre la Dirección General y los 

propios colonos, estableciendo de esta forma las bases para el 

reordenemiento urbano de la Ciudad. 
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Lar. suusercatvi DI DESARROLLO SOCIAL 

Esta concepción metodológica, se materializa en un mecanismo 

orgánico y operativo que define la propia estnicture de la Subdirección de 

Desarrollo Social. A partir de la política establecida para descentralizar las 

funciones operativas, el tiempo de unificar las acciones normativas y de 

evaluación, es posible definir nuevos criterios metódicos. Los cueles permiten 

coordinar el funcionamiento de las diversas áreas a los dos niveles 

mencionados, mismos que a continuación se enuncian: 

Homogeneidad: Todas las áreas correspondientes al ámbito social, llevarán a 

cabo sus funciones siguiendo criterios mune, 

Eficiencia: 	El proceso social se dirige hacia la específica realización de sus 

objetivos, con un mínimo de inversión, su máximo 

aprovechamiento y productividad. 

Referencia: Todo el mecanismo dará a conocer a lo largo del proceso, de 

modo oportuno y veraz, el desempeño de todos los agentes 

participantes en el acontecer social. 

Sistematicidad: Las políticas, normas y criterios rectores estarán entrelazados 

de modo orgánico. 

Coherencia: Todos los elementos se hen de complementar mutuamente y " 

estarán interconectedos. 
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Coordinación: Los procedimientos y funciones se dispondrán metódicamente 

para que asan eficaces. 

Versatilidad: Los procesos serán sencillos y capaba de adecuan» a 

situaciones nuevas, autocorrigiendo y mejorándose mediante su 

continua evaluación. 

2.1.1. OROANIZACIÓN MODUIAR 

Una de las modalidades administrativas, que hacen novedoso al 

programa masivo de regularización y que le permiten alcanzar dimensiones 

extensas, se encuentra sustentada en los mecanismos de vinculación directa 

con la población. Pare está fin y atendiendo también la desconcentreción 

administrativa, le operativided del programa se realiza, a través de le 

instalación de módulos de regularización territorial en la misma zona de los 

grandes predios a regularizar, brindando atención a varias colonias 

simultáneamente. 

Los módulos, en cuanto a unidades administrativas desconcentradas, 

se encargan de analizar y 'probar los dictámenes de los predios susceptibles 

de ser regularizados, así como, de proponer vías de regularización pera los 

diferentes lotes o colonias, con base en los resultados del diagnóstico 

situacional de zona. También loa módulos son responsables de acatar las 

normas, procedimientos y políticas establecidas, mantienen una coordinación 

con las áreas centrales de b Dirección General de Regularización Territorial 

cuya participación as necesaria para el desarrollo del trabajo, quienes a su 

vez mantienen la coordinación con be dependencias y entidades vinculadas a 

la regularización; el módulo busca la conciliación de intereses entre los 
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colonos y propietarios de predios, y la concertación para celebrar convenios 
que permitan a los poseedores de lotes irregulares obtener su escrituración. 
Estas instancias operativas están concebidas también, como unidades de 
trebejo multidisciplinerio cuyo objetivo central es S« responsable del inicio, 
operación y culminación del proceso de regularización. 

Pera cumplir con este objetivo, los módulos se encuentran organizados 
por áreas y departamentos que realizan un conjunto de actividades 
complementarias que permiten a su vez, mantener una relación horizontal. 

El área social es el enlace de comunicación entre institución y los 
sujetos de regularización, que realiza diversas funciones en todas las etapas 
con el objetivo de incorporar a este proceso el mayor número de colonos 
poseedores de lotes irregulares, mediante una labor intensiva de promoción e 
investigación social que permite identificar sus características socio-
económicas. También establece el grado de demande, organización y 
participación de le comunidad, para promover la concertación y 
sensibilización necesaria en el desarrollo de la etapa operativa del 
levantamiento censal: integración de expedientes, requerimientos jurídicos 
complementarios y la comunicación constante en las etapas posteriores, de 
acuerdo ala vía de regularización y hasta la entrega de escrituras. Estas 
formas de operación se caracterizan por el trato directo entre población y 
ejecutores, es decir, existe una fluidez en la comunicación e información de 
institución colonos e través de la motivación individual y colectiva. 
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1J.O. ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS ARIAS EN EL PROCESO DE 

REGULARIZACIÓN. 

La Dirección General de Regularización Territorial cuenta con una 

organización modular mediante la cual opera la desconcentración 

administrativa con el fin de generar un mayor número de títulos de propiedad. 

La principal característica organizacional en la estructura administrativa de 

cada módulo es que no existe una centralización del trabajo en donde les 

normas, los procedimientos, funciones y documentos no son privativos de una 

sola área. Si bien existen áreas de especialización, resulta indispensable la 

interacción de todas ellas, tanto para la generación de la información, como 

para su recepción. 

Destacan seis áreas dentro del proceso de regularización; 

- Ana de costos 

En ésta es manejan las bases, procedimientos y normas del cobro de 

los costos de operación y gastos de escrituración durante el proceso de 

regularización de la Tenencia de la Tierrc. Su función consiste en determinar 

el lote tipo, para delimitar la tabla de costos y la elaboración del Informe pare 

la Subdirección de Costos, conteniendo los importes mensuales y acumulados 

de recibos emitidos, pagados y pendientes de pago. 

- Área de evaluación y seguimiento 

Sus funciones son evaluar y seguir el proceso de regularización 

asignado al módulo; observar que las actividades se realicen en la forma y 

tiempos programados, así como formular recomendaciones pertinentes para 

solucionar los problemas que se presentan. Retroalimenta a cada una de las 
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áreas a partir del seguimiento que ésta da a la información que aquellas 

generan. 	Su objetivo es lograr que los diversa departamentos 

especializados que intervienen interdisciplinariamente, realicen les 

actividades propias de su área, para lograr minimizar los problemas de le 

coordinación y contar con una visión general del desarrollo y logros del 

programa de regularización. 

- Atea de topografía 

El área de topografía, proporciona los elementos técnicos que permitan 

obtener escrituras las cuales amparan les dimensiones y superficies. Son 

datos referentes a colindencias y medidas, plaamedos en pinos y memorias 

descriptivas, como base para le elaboración de documento. Ello se hace a 

través de planos generales o ~meros, elaborados en este departamento, 

por lo que es indispensable su desempeño en el módulo. 

- Área de archivo 

El departamento de archivo dende el resguardo, control, clasificación 

y canalización de documentos durante al proceso de regularización. Como 

área, conserva la evidencia documental de derechos y actividades con el fin 

de protegerlos en beneficio del colono. 

- Ares jurídica 

A partir de que el programa tiene un carácter jurldico,esta área procura 

y vigile que se haga dentro del marco legal con el objeto de otorgar la 

seguridad jurídica del patrimonio familiar. Determina, en términos generales, 
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la validez legal de be documentos que integran los expedientes necesarios 

en la regularización de la Tenencia de la Tierra. 

- Área de trabajo social 

Se caracteriza por ser el enlace entre la institución y los sujetos de 
regularización, pera lo cual realiza diversas funciones en todas las etapas del 

Programa con el objetivo de incorporar al proceso el mayor número de 

colonos que están en condiciones para regularizar sus lotes, mediante una 

labor de investigación y promoción social que identifique sus características. 

En síntesis, la estructura orgánica de la Dirección General de 

Regularización Territorial, en su conjunto, y de la Subdirección de Desarrollo 

Social y los módulos, como Instancias encargadas de la promoción social, en 

lo particular, es la expresión funcional de la concepción expuesta 

anteriormente." 

2.1. AGENTES QUE INTERVIENEN EN LA IRREGULARIDAD. 

El problema de la irregularidad de la Tenencia de la Tierra involucra a varios 

sujetos, por un lado a aquellos que presentan el problema en si y que requieren que 

sea solucionado; y por otro, aquellas instancias que tienen los medios necesarios 

para dar soluciones viables e dicho problema, es decir el Estado, quién a través de 

sus distintas Instituciones se convienen en el mediador entre las necesidades y los 

recursos disponibles para solventarlas. Sin embargo, existe un tercer sujeto aquel 

que aprovechándose de la necesidad de la población lucra con el mercado 

inmobiliario, 

'Manual: Clave social, Op. Cit. pp. 944 
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Mora bien, la necesidad de le población en materia de suelo, vivienda y 
servicios urbanos se han canalizado hacia un vasto mercado inmobiliario de las 
periferias; e cuyo cargo se encuentra una amplia red de agentes quienes de alguna 
manera han dirigido une parte del proceso de urbanización en condiciones de 
ilegalidad. Estos se definen como el conjunto de agentes inmobiliarios que 
gestionan el acceso al suelo, la vivienda y los servicios urbanos, pero que no tienen 
un reconocimiento legal para desempeñarse como tales. 

Por lo general, este tipo de grupos cuenta con el amparo político de las 
autoridades o instituciones oficiales para dirigir o efectuar operaciones inmobiliarias. 
Tal conjunto de agentes inmobiliarios que participa directa o indirectamente en la 
venta ilegal de tierras está formado por fraccionadas, clandestinos, "corredores", 
Meres de colonos, representantes de organismos políticos, miembros de ordenes 
religiosas e incluso funcionarios o representantes de instituciones públicas. 

"Se denomina como agentes inmobiliarios del mercado del suelo de las 
periferias a aquellas que participan directamente como *accionadores o 
intermediarios de las transacciones de compra-venta de la tierra y que se caracteriza 
por no ser los destinatarios finales del suelo. Su principal función y caracteristica 
como agentes es la incorporación de tierra al mercado. Dichos agentes podrían 
caracterizarse además por el tipo de relación que guardan respecto a la propiedad 
(o usufructo) del suelo y al nivel de control que ejercen sobre el mercado"." 

Una definición precisa del agente inmobiliario es la figura del fraccionad« 
clandestino de la Ciudad de México: Este agente adquiere por mecanismos legales 
o ilegales terrenos ejidales o comunales para promover fraccionamientos 
residenciales o populares va a operar en condiciones muy particulares pues 
combinará mecanismos de carácter económico con factores de poder político e 
ideológico para ser reconocido como propietario. Su participación el le venta del 

I  &Mei lisien*. Rail - "Greda Prerkom de Ii Ciudad de México"  pp. 110-111 
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suelo ejidal o comunal, por lo general se acompefia de métodos no económicos. 
Ciertamente la intervención de este agente permite vencer los obstáculos legales 
que impiden la entrad, de loe terrenos ejidales y comunales al mercado del suelo, 
pero al mismo tiempo se trata de un rentista que vende el suelo sin introducir un sola 
mejoro. 

• El Agente Propietario o Usufructo.- Es quién detecta el dominio legal 
sobre la propiedad o usufructo de la tierra que se vende. Es el caso de 
be agentes agrarios como son pequeños propietarios ejidatarios y 
comuneros, 

Agentes Intermedios.- Son aquellos que sólo ejercen un control 
transitorio sobre la tierra, pues no tienen derecho legal alguno sobre la 
propiedad o el usufructo. Dicho control duraré el tiempo que ocupe su 
gestión como intermediarios entre los colonos y el propietario o 
usufructuario, durante el proceso de fraccionamiento y venta. A estos 
agentes se les puede denominar como urbanos, pues generalmente se 
encuentran desvinculados politica y orgenizativemente de las 
estructuras agrarias aunque existen agentes agrarios que cumplen el 
papel de intermediarios; es el caso de be Comisarios Ejidales. 

• Agentes Públicos.- Dependencias oficiales de gobierno o de 
administración cuya participación es activa o pasiva en función del 
momento coyuntural en el que se encuentre el desarrollo de los 
poblamientos irregulares y del tipo de relaciones que se establezcan con 
los agentes propietarios o intermediarios. Dentro de este grupo figura le 
personificación de empleados y funcionarios de los organismos públicos 
relacionados con la tierra, vivienda y servicios o bien, se trata de 
autoridades municipales, estatales y federales. 
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Agentes Eventuales.- Son aquellos que en calidad de posesionados -y 
ocasionalmente como propietarios- realizan transacciones unitarias con 
la tierra, es el caso concreto de las transacciones comúnmente 
conocidas como traspasos, generalmente entre los propios colonos. 

Mallando lo anteriormente expuesto, tenemos que loe agentes inmobiliarios 
bajo sus distintas formas actúan en la venta de predios de lee periferias urbanas y 
con diferentes grados de intervención controlan el mercado ilegal de tierras. Estos 
agentes incorporen la tierra el mercado inmobiliario ilegal en un proceso de 
valoración del suelo que antes de su intervención no se habla dado o se habla 
desarrollado en forma muy incipiente o indirecta sobre todo en relación que guarden 
tanto agentes propietarios como intermediarios con les instancias oficiales (de 
gobierno y administrativas) es determinante en el desarrollo y consoiideción de los 
asentamientos promovidos por ellos. También seré importante en la proyección de 
los propios agentes dentro de los asentamientos que controlan," 

°Benita Zottcno. Raúl.- op. cit. p. 47. 
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La regularización de la tiene es un programa institucional donde se produce un 

proceso único relacionado con fenómenos jurídicos, sociales, económicos y 

políticos que tienden a alababan». 

Para abordarla de forma integral, las áreas de módulos trabajan 

interdisciplinariamente. 

Sin embargo, dentro del proceso de regularización el área de trabajo social 

debe de sistematizar metodológicamente dicha complejidad de los fenómenos, en 

este sentido se establecen cuatro fases que concentran la operatividad del área: 

. Diagnóstico y factibilidad. 

Promoción e incorporación. 

. Emisión de escritura. 

. Evaluación* impacto social. 

Es necesario apuntar que las siguientes actividades, enmarcados en cuatro 

pasos, han sido sistematizados en función de la práctica que el área realiza en 

algunos caeos parece que rebasan el ámbito o que se apropian de aquellas que 

pedenecen otras, pero es necesario señalar el quehacer diario del Trabajador 

Social. 
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3.1. FASE DEL DIAGNÓSTICO Y FACTIBILIDAD. 

La importancia da la fase inicial, radica en que contemple un estudio general 

de la zona o colonia a regularizar (diagnóstico). Este estudio es básico y de él ee 

desprenden les estrategias y recomendaciones de trabajo así como la factibilidad 
para llevar a cabo un programa de regularizeción.4  

El diagnóstico se un instrumento, insustituible al inicio de la regularización de 

una colonia dada, ya que aporta elementos y herramientas para el Trabajador 

Social; es además una responsabilidad que recae en el área social". Sin embargo, 

ésta tiene que involucrar a los otros elementos del módulo, es decir, trabaja con un 

grupo multidisciplinario (área técnica, área jurídica) para integrar una visión global, 

al recobrar la información de los antecedentes registrales, y al definir usos de suelo 

y delimitación de poligonales. 

3.1.1. A1OAIENTO DEL DIASIK)311CO. 

Como proceso de conocimiento, es un mecanismo de gloinformatice 

social por los aspectos físicos y sociales considerados en la regularización, se 

planea en dos momentos: 

Uno de reconocimiento, que se centra en la fase donde diagnóstica, en 

la cual se utilizan herramientas previstas por diversas disciplinas, mediante 

las cuales los ámbitos geográfico y sociales, es decir, el diagnóstico 

situacional se constituye como un método del conocimiento de la realidad e la 

que nos entrenamos en el desempeño de nuestras actividades orientadas 

hacia la ejecución de la. Dirección General de Regularización Territorial 

(D.G.R.T.), el cual habrá de dotamos de elementos fidedignos, pera planear 

I'Maatial. Clave Social, C. 	p 20 
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las accionas específicas que permitan atender eficazmente a la población 

interesada. 21  

La segunda fase institucional es el levantamiento censal donde se 

incorpora la población al programa y se integra a la documentación e 

información referente al lote que se posee. 

Esto se logra en virtud de que previamente se sensibiliza y se efectúa 

labor de promoción que se da con el contacto personal y directo por parte del 

área social . 

3.1.1. CONSIDERACIONES aler000LOoicAs PARA LA &Asome*, 
DEL mudenco arruActoom. DE ZONA. 

La realización del diagnóstico, es una actividad interdisciplinaria de 

cada área operativa: técnica, jurídica y social donde cada una asume sus 

responsabilidades y tareas especificas a cumplir que permiten converger 

entre si, tanto en el trabajo de operación como en la operatividad del 

programa. 

Como objeto de trabajo, se considera a la colonia, barrio, pueblo o 

unidad habitacional ya que es la unidad geográfica sobre la que se aplican 

los operativos de regularización y se considera a los habitantes, como actores 

sociales susceptibles de movilidad para participar en la consecución de los 

objetivos que mejoren su calidad de vida. 

21  Midan p 21.  
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El diagnóstico situacional de la zona, es una fase del proceso de 

regularización en el cual se aplica un método de investigación para el 

reconocimiento de una comunidad y la población que lo ocupa, a partir de un 

objeto de estudio específico: la irregularidad en la Tenencia de la Tierra en el 

régimen de la propiedad privada en el Distrito Federal; en este sentido, se 

concibe e la irregularidad como un fenómeno social, con tiempos y espacios 

particulares en los cuales acontecen las relaciones entre diversos agentes 

colectivos e individuales, que a su vez interectúan directa o indirectamente 

con factores tales como el propio entorno u otros objetos de diversa 

naturaleza. Este se expresa en une dificultad para acceder al suelo y contar 

con una vivienda digna, ante la imposibilidad de participar en el mercado 

formal inmobiliario, obligando a atender esta necesidad hiele.* a través de la 

ocupación forzada, compra-venta o transmisiones ajenas e todo derecho. 

A partir de las funciones de la DGRT, el estudio de un fenómeno social 

como la irregularidad en la Tenencia de la Tierra, cobra el profundo sentido 

de una investigación aplicada, es decir, no se busca solamente generar más 

conocimiento sobre la problemática que nos ocupa, sino aportar también 

elementos que permitan instrumentar de modo eficiente y contentado alguna 

de las vías de regularización existentes. Esto trae como consecuencia que la 

realización del diagnóstico situacional se haga de acuerdo con las 

necesidades y los recursos institucional** existentes, sin detrimento de su 

calidad metodológica. 

Dada la complejidad de un objeto de estudio como la irregularidad en la 

Tenencia de la Tierra, es fundamental para el desarrollo dula investigación, 

considerar que tse formas metodológicas de campo y documental en que se 

realiza el diagnóstico situacional son complementarios. Del mismo modo. las 

técnicas utilizadas corresponden a diversas disciplinas sociales, en completo 
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apego a la concepción interdisciplinaria del proceso de regularización y de los 
módulos que operan en cada zona atendida. 

3.2. EtAllORACION en DIAGNOSTICO SITUACIONAL 

Pare la elaboración del diagnóstico situacional de zona, es importante 
identificar una *ene de consideraciones metodológices y criterios normativos sobre 
los que se realiza en el marco del programa de regularización territorial. 

En primer lugar, es necesario »Mar que loa módulos de regularización 
territorial son unido*, administrativas, operativas y de planeación contraídos por la 
Secretada General de Gobierno del Departamento del Distrito Federal, a través de 
la Dirección General de Regularización Territorial. 

La realización del diagnóstico, es una actividad interdisciplinaria de cada área 
operativa; técnica, jurídica y social donde cada una asume sus responsabilidades y 
tareas específicas a cumplir, que permiten converger entre si, tanto en el trabajo de 
operación como en la operativided del programa. 

Esto engloba, un proceso de conocimiento del universo de trabajo sobre el cual 
se aplicará el programa de regularización de manera planificada, lo que nos permite 
considerar como objetivo básico, la identificación de fuentes de información hacia 
donde se orientarán las actividades específicas del área de trabajo social en dos 
vertiente,: 
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- La comunidad con que se trebeja 

Aquí se identifican los factores más relevantes de organización social 

de los demandantes de la regularización, ubicando a los líderes formales y 

naturales de las organizaciones que actúen en la demarcación; ya sean 

vecinales, políticas y culturales así como las redes informales de 

organización mediante les cuales se desenvuelve la comunidad en su 

conjunto. 

Simultáneamente la vinculación con la población sirve para que el 

Trabajador Social capte las impresiones que estas tengan sobre la 

problemática de irregularidad, servicios, etc.; así mismo, u efectúan acciones 

de información y sensibilización, con el fin de incorporar al mayor número de 

poseedores de lotes irregulares al programa. 

- En la zona geográfica identificada como irregular 

Se identifican las características topográfica* de la zona, su patrón de 

crecimiento, aspectos específicos del entorno que lo determinan, así como 

cuantificar el número de manzanas y lo que se considera como universo de 

trabajo a atender. 

Paralelamente, se realiza una investigación indirecta sobre el 

asentamiento como objeto de trabajo, consultando fuentes documentales: 

bibliografías, hemerográficas y cartográficas, entre otras. 

Por lo tanto es necesario realizar siempre un entreluamiento de 

información obtenida en los dos ámbitos mencionados verificando su 

correspondencia, la utilidad y vigencia para conseguir un mayor conocimiento 

de la zona que se atiende. 
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Estas actividades se efectúan a pedir de recorridos generales y 

parciales (manzanares) de le zona de trabajo, los cuales se efectúan a pie 

siendo recomendable la participación de todos los integrantes del área de 

trebejo social para que la población los puede ir identificando. 

Estos recorridos deberán realizarse las veces que se consideren 

pertinentes, contemplados con la revisión de mapas, planos y canas 

geográficas; registrando las características de las zonas observadas, durante 

el recorrido en el diario del campo. 

Es preciso insistir en la necesaria participación de los colonos y sus 

representantes en esta etapa del proceso, ya que éstos son la fuente directa 

de información sobre le zona. 

Tomando como premisa que la zona a regularizar es una unidad social 

de investigación, sin ser necewiemente homogénea en su composición 

puede poseer características similares: el factor de desarrollo histórico 

permite conocer les constantes sociales imperantes en la población como 

son: 

• El origen del asentamiento y procedencia de la población. 

• Los patrones culturales. 

• La similitud en las formas de adquisición y/o posesión de los lotes. 

• Los mecanismos de traslado de dominio de los lotes a regularizar. 

El grado de irregularidad de la zona, su distribución geográfica y la 

magnitud de la demanda de regularización. 

• El mosaico de fraccionadores de la zona a regularizar. 

• La problemática, conflictos y demandas sociales. 

• Las características físicas del asentamiento. 
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Por otra parte la investigación con respecto al proceso de urbanización 

de la zona (dotación de servicios públicos) y equipamiento permite conocer su 

grado de consolidación habitacional, los usos de suelo predominantes, así 

como los niveles de movilidad social organizada que utilizan los colonos para 

conseguir la dotación de servicios. Es importante definirlos, ya que a partir de 

dicha delimitación será posible diseñar las estrategias de promoción y 

sensibilización de los poseedores irregulares con el fin de alcanzar la 

aplicación del programa de regularización. 

3.2.1. ANTECEDENTES Naffinscos GIL PUÓLO SAN MENNAld 
OCOMPIC. 

El origen del Pueblo Ocotepec lugar de ocotes" data de la época 

prehispánica y su origen de filiación chichimeca. 

Sus primeros pobladores habitaron en las montante y dormían en las 

cuevas y en las matas de los montes, eran recolectores y cazadores se les 

conocía o se les llamaba °torillo. 

La fundación de San Bernabé Ocotepec se remonta al año de 1535 

cuando se repartieron las tierras a los habitantes de Ocotepec. Una vez que 

las dignidades que componían el estado determinaron la formal reducción del 

$1/40f10 de Coyoacán, se fundaron barrios y se dieron tierras de tributo para 

que las cultivaran sus pobladores. 

Fue creado el marquesado del valle cuando a "Hernán Cortés le fueron 

otorgadas las famosas mercedes del 6 de Julio de 1529, que consistieron en 

la donación de 23,000 vasallos y las concesiones de título de marqués y de 
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Capitán General dele Nueva España. En la cédula se Incluirla Coyoacán y 

sus barrios; San Bernabé Ocotepec quedó bajo su jurisdicción". 

El cacicazgo de Coyoacán y Ocotepec por el marqués del valle 

reconociendo al cacique de Coyoacán lztilonque quien prestó la más valiosa 

ayude a la conquiste de México, y al convertirse al catolicismo adoptó el 

nombre de la O. 

Juan Guzmán Istolinque, tenle grandes extensiones de terreno* y 

riquezas que perdió durante le conquista, pues sus tierras fueron incluidas en 

la donación del marquesado del valle que comprendía al señorío de 

Coyoecán. 

Durante el periodo independiente San Bombé Ocotepec se integraba 

a los colonias de Coyoacán (San Agustín de las Cuevas, San Angel, 

Contreras, Ocotepec, Cuejimelpe, Tecubaye etc.) quienes participaron 

activamente en busca de su libertad, lo que lograron con la entrada triunfal 

del ejército trigarante el 27 de Septiembre de 1821, concluyeron asi tres 

siglos de dominación española. 

En loe primeros años de la independencia. México inaugura una nueva 

forma de gobierno que se ve consolidada con la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos publicada el 4 de Octubre de 1824. En este 

documento se asentaron las bases de la propiedad privada y establecieron la 

fundación del Distrito Federal como asiento de los poderes de la Unión. 

San Bemabé quedó comprendido en el Estado de México hasta el 16 

de febrero de 1854, cuando se decreta una mayor extensión del Distrito 

Federal. Y se dividió en las prefecturas centrales, interiores y exteriores, La 

Colonia de Ocotepec quedó en la prefectura de Tlalpan. 
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En el Distrito Federal hubo cambios en vías de la descentralización, 

creándose los distritos y las municipalidades. 

A partir del 7 de diciembre de 1927 La Magdalena Contreras, San 

Jerónimo, Aculco, San Semebe Ocotepec y San Nicolás Totolepan forman 

una nueva municipalidad de Contreras. 

Esta nueva división política ocasionó que parte de los terrenos lidies 

pasarán a formar parte de le delegación Alvaro Obregón, conservándose en 

la Magdalena Contreras el núcleo central de cada colonia. 

Ya en el Porfiriato, el Pueblo de San Bernabé Ocotepec solicitó a la 

Reforma Agraria la restitución de sus tierras el 16 de Noviembre de 1920, 

pero le fue negada por el presidente Porfirio Díaz. 

Para concluir con los antecedentes históricos del pueblo siempre ha 

estado conformado a través de su historia en dos tipo de propiedad: 

• El núcleo central de la propiedad privada comprende el pueblo y sus 

parajes. 

• Los terrenos de Ocotepec que se ubican en los alrededores del pueblo, es 

decir, en sus montes; durante el período de la colonia parte de ellos 

pertenecieron a la propiedad comunal de San Angel y la otra a be caciques 

de Coyoac4n, la familia lztolinque quienes heredaron la mitad de los 

padres Carmelitas, que pierden sus propiedades con la demortización de 

los terratenientes. 



14 

Señalaremos como *do a San Semebé en 1924, se repartieron los 

montes y los terrenos que hablan pertenecido a los carmelitas y a la hacienda 

"La cañada" conviertiéndose en zona elidal. 

En cambio el núcleo principal del colonia nunca perdió su carácter de 

propiedad privada hasta la fecha. Transmitiéndose en herencia, contratos de 

compra y venta e inmatriculaciones, incluso algunos cuentan con escritura.22  

3. 3. LOCAUZACSON GEOGRAFICA, 

El pueblo de San Bernabá Ocotepec se ubica en la porción norte de la 

delegación Magdalena Contreras, Distrito Federal a una distancia de 31 Km. 

del centro de la ciudad de México, y 2.5 Km. al noroeste del edificio 

delegacional, entre las coordenadas geográficas de 19° 1900" de latitud norte 

y a 99.15 '00" de longitud del meridiano de Greenwich. 

Este poblado se encuentra a una altitud de 2,650 metros sobre el nivel 

del mar con una superficie de 109-00-00 has. Y está situado al norte de la 

delegación entre los Cerros del Judío o Manzatepetl y el Papaloteca en 

colindancia con la delegación Alvaro Obregón. 

En la actualidad se encuentra rodeado por los polígonos de dotación 

de tierras a los ejidos San Bemba Ocotepec y la Magdalena Contreras en los 

puntos cardinales norte, oriente y poniente por el primero y lado sur por el 

segundo a una topogralle desnivelada formada por accidentes naturales por 

escurrimientos pluviales.»  

Información tomada del Proyecto dePocrelo Ey* n'elido del Pueblo Sao limite gcotepec.  Modulo 
Magdalena Contreras. México, 1993, pp. 10-23. 
Ibiátn p 10 
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3. 2. 3. DOTACIÓN DE EJIDO. 

En los dios 1914 -1915 Contreras fue ocupada por lo Zapatistas, en 

donde establecieron un cuartel general; durante los Mos de la revolución al 

parecer la hacienda de le cañada dejó de ser cultivada y los campos fueron 

abandonados. 

Al concluir la revolución, la población de San Sonaba Ocoteptic 

regresó a la colonia y la reconstruyó iniciándote una nueva etapa, en 1920 

solicitaron a lee autoridades agrarias la restitución de sus tierras comunales y 

con la solicitud, los vecinos presentaron cuatro cuadernos que contenian 

planos y títulos de propiedad, además hacían referencia del lienzo de San 
Sem** 

El 29 de Marzo de 1921, los vecinos del pueblo de San Sonaba 

Ocotepec solicitaron que se retirara el expediente de restitución y que se les 

devolvieran sus títulos; les autoridades agrarias rechazaron la petición de los 

vecinos, porque probablemente se debía a presiones ejercidas por los 

terratenientes; el 24 de Octubre del mismo año los vecinos presentaron otra 

solicitud pidiendo que se siguiera curso at trámite de restitución. 

La solicitud fue respondida por el perito paleógrafo que declaró que los 

planos y títulos presentados eran apócrifos y que le letra y la redacción no 

correspondía a la época. El 23 de Agosto de 1922 presentaron otra solicitud 

donde decían Dado que el informe del perito, dice que los documentos son 

apócrifos, no podemos comprobar cuando pasaron nuestras tierras a 

propiedad particular, presumimos que el despojo se consumo antes de 1856, 

por lo cual pedimos dotación del ejido: de inmediato la autoridades de la 

Reforma Agraria mandaron hacer un censo que quedo definitivamente 
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elaborado el 19 de Diciembre de 1922, el canso arrojó un total de 279 
personas que vivían en el pueblo de San Bernabé Ocotepec, 

El 5 de Marzo de 1924, el pueblo de San [tornaba Ocotepec, recibió la 
resolución presidencial donde ee les dotaba de 353 has, de les cuales 49 has. 
correspondían a la hacienda Le cañada; las tierras afectadas son montuosas 
y accidentadas, consideradas de temporal y de segunda clase, que producen: 
maíz, haba, frijol, cebade y arvejón. La tierra la dieron al pueblo según sus 
usos y costumbres. Están obligados a mantener la vegetación forestal y se les 
concede la explotación en común, además deben de respetar por un año las 
plantaciones de maguey. 

La dotación del ejido de San Bernabé Ocotepec, afectó al pueblo que 
fue considerado propiedad de los nativos. Al parecer, a cada uno de los 143 
ejidaterios les correspondía aproximadamente 1.5 hectáreas cultivables de 
temporal de segunda y tercera clase. La mayor parte de las tierras dotadas a 
San Bemba °coleo« eran dos Cerros bastante pronunciados: el Cerro del 
Judío y el Papalotes. 

En 1934, diez años después de le dotación, los *datados hicieron una 
solicitud de ampliación de ejido*, con la que se afectaría nuevamente la 
hacienda La cañada; la solicitud fue rechazada, y el ejido no fue ampliado. 

El 6 de Abril de 1937 se realizó un canso agrícola para ver si procedía 
la ampliación, éste concluyó que había 168 necesitado* de una parcela 
ejidal; en el censo sólo constan 57 de los ejidatarios dotados en 1924, 
fallando 56. En San Remaba la población había crecido. Más tarde, el día 22 
de Noviembre de 1937, se dio la respuesta oficial de que no procedía la 
ampliación, desintegrando lentamente el ejido y el fraccionamiento de la 
pequeña propiedad ubicada en el pueblo de San Bernabé lo que trajo consigo 
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el agotamiento de los recursos forestales en 1947; el bosque se agotó por la 

explotación irracional de leAa y carbón que se sacaba del monte y que era 

vendida en el mercado de La Merced, debido a esto los habitantes buscaron 

otras alternativas de trabajo. 24  

3. t. 4. FRACCIONAMIENTO DI LA MONDAD PARTICULAR. 

Con el fraccionamiento del pueblo de San Bernabé a partir del año de 

1858, le propiedad particular se fragmentó con mayor rapidez a partir de ese 
año se inscribieron en la prefectura de Tlalpan una gran cantidad de predios 

de gran extensión como México que fue adquirido por Jesiis Ruiz en un costo 

de catorce pesos y todevla medido en varas, le venta se registró el 23 de 

Julio 1890. 

A fines del siglo XIX se registraron varios contratos de inmuebles en 

"Maco" en el precio de $11.00. 

El fraccionamiento del colonia continuó en la primeras décadas del 

siglo XX Gregorio Eslava adquiere el predio Tepetipec a un costo de 935.00 

en 1911. 

Juan Tenorio compra en el paraje "Metepitongo" en 1915 en $350.00 y 

el 19 de Abril de 1928, Amistado Reyes compra el predio "El Horno" a un 

costo de $100.00 . 21  

lbedes pp. 23.25. 
25  n'idee pp25-26. 



3. t. O. NITODOLOGIA IMPLORA EN EL anuo SOCIOSCON<MOCO 
DE SAN MINARÉ OCOTEP1C PARA LA ILAIIORACA» DEL 
DIAGNOSTICO SITUACIONAL 

34AI. Meliodelogle Trebejo ~lel 

Se inició con el planteamiento y definición del problema, para 
poder delimitar el *ea de estudio formulando las hipótesis de lo que si 
pretendía comprobar determinando la forma de investigación, a través 
de establecer los métodos, las técnicas e instrumento de trab*. 

• Planteamiento del problema. 

Debido al crecimiento poblecional del pueblo San Bombé 
Ocotepec, a pedir de loe años cuarenta, trajo consigo la desintegración 
de la comunidad agrícola creándose asentamiento irregulares, 
careciendo de todo tipo de servicios e inseguridad social y sobre todo 

anarquía en la Tenencia dala Tierra. 

• Definición del problema. 

Le desintegración del ejido y su lotificación desbordó la antigua 
traza del pueblo invediendo la propiedad particuler, al fragmentarse en 
pequeflos lotes, presentándose una irregularidad juridice en la 
Tenencia de la Tierra. 



• Delimitación del área de estudio. 

Al norte con el Cerro "El Judío" y las Cruces. Al oeste con la 

colonia la Era" de la delegación Alvaro ObrpOn y al este con las 

colonias "El Rosal Alto' y "Villa Hermosa". 

Cabe destacar que la propiedad privada se encuentra rodeada 

por polponales oficiales de los ex-ejidos de San limaba Ocotepec y 

de la Magdalena. 

La colonia San Bemebé Ocotepec tiene aproximadamente una 

superficie de 1,014,3117.1» m2, se encuentra en terreno accidentado y 

con pequeñas elevaciones, sobresalen los Cerros de "Nexinco y 
Teopenixpe" que llevan el nombre del paraje de donde se encuentran. 

Le traza antigua del pueblo de San Serraba ()coleo« estaba 

constituida por 20 parajes de origen prehispánico cuyos nombre aún 

conservan como Oyametle, Tlatenpan, Zacapa, Atleco (tierra 

colorada), Teopenixpe, Cholepa. Coloxtitle, Palextle, Nexinco, 

Tlepatlechitlic, Ahuatla, Tlanapeune. TIoloapen, Axoyatle, Memada, 

Mikipitongo, Tecolocelco, Xosco, Manglentehuisco y Micete. 

El paraje principal es Teopanixpa, en este lugar se encuentra el 

centro del rector del colonia en el que reside la actividad económica, 

religiosa y de servicios. En cambio el paraje Oyametia cuenta con la 

mayor superficie y de construcciones consolidadas. en un universo 

aproximado de 333 lotee contrastando con el paraje Palsxtla que solo 

tiene 3 predios sin urbanizar. 

erS le KIF 
SAlIR DE LA 11111.11TECA 
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Loe parajes con áreas de alto riesgo más accidentados son: 

"Tierra colorada", que está cortado por una barranca de muy dificil 

acceso, intransitable en tiempo lluviosos; "Millipitongos, Alemetla" y 

Oyernetla cuya comunicación es a bevés de servidumbres de paso, 

andadores con escaleras de concreto y pequeAse veredas sin 

urbanizar. 

Otra de las zonas de alto riesgo son be limites de los parajes 

Tecolocalco y Miltipitongo que se comunican por medio de un puente 

que carece de seguridad, pues no tiene barandal, es un acceso 
principal entre ambos parajes. 

La mayor parte de los parajes cuentan con un promedio de 

menos de 100 lotes solo 4 rebasan este universo. 

A partir del análisis territorial de la colonia San Bernabé 

Ocotepec. s estimó el universo aproximado en 2000 lotes y se hicieron 

las siguientes hipótesis. 

• Formulación de Hipótesis. 

A partir del trabajo social a desarrollar en la superficie de la 

polígona trazada en San Bernabé Ocotepec, se conformarían los 

linderos de la colonia. 

A través del trabajo de campo se lograrla el acopio de 

documentos, en corto plazo, que permitirían conocer, mediante 

análisis, las características jurídicas de la Tenencia de la Tierra y su 

grado de irregularidad. 



si 

Mediante al levantamiento de una encuesta se conocerían las 

características socioeconómicas, infraestructura, equipamiento y 
organización social en la zona. 

• Determinación del campo de investigación. 

Zona geográfica, el plan de trabajo de área social se determinó 

considerando que el área a regularizar se encuentra conformada por 20 

parajes, por lo cual se constituyeron grupos de promotores sociales, 

que efectuaron las investigaciones de campo y con apoyo de les áreas 

jurídica y técnica se programaron y realizaron reuniones Informativas 

con diversos representantes vecinales, agrarios y delegacionales. 

Grupos humanos, en la colonia también se encuentran colonos 

originarios de diversos estado., principalmente de Michoacán, Puebla y 

Oaxaca agrupados en manzanas constituyéndose así, comunidades 

independientes en relación el resto de la población, es Importante 

destacar a los diversos grupos de poder, líderes naturales, 

asentamientos de reubicados con la finalidad de conocer el grado de 

conciencia politica y su arraigo con la población, para facilitar el trabajo 

de regularización territorial y de sensibilización a la población, así 

como, detectar los antagonismos vecinales que generan problemáticas 

sociales y urbanas. 
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• Establecimiento de los métodos, técnicas* instrumento de trebejo. 

- Diagnóstico preliminar. 

Acopio de datos. Las ectividades preliminares de trabajo en San 

!landó Ocotepec se iniciaron en el mes de Enero de 1992, el recabar 

información: 

En diversas dependencias gubernamentales: delegación del 

D.D.F. en Magdalena Contreras C.E.G.R.U.P.E., MEG', etc. los dalos 

acopiados fueron estudios socioeconómicos, calografia, uso del suelo, 

el plan parcial de desarrollo y datos fonográficos. 

- Trabajo de Campo. 

El trabajo de campo consistió en la realización de recorridos 

parciales por paraje y en la palmaría de le colonia, los que se llevaron 

a cabo conjuntamente con las autoridades delegaclonalee, 

representantes de la H. Junta de vecinos, colonos y prestadores de 

servicios de la Dirección General de regularización territorial (Una 

antropóloga social, una socióloga y cinco trabajadores sociales). 

Se efectuaron asambleas por paraje para informar acerca de las 

características y beneficios del programe de regularización. así como, 

de los avances logrados en ceda fase de la aplicación del mismo; con 

lo que se logró un alto grado de sensibilización y participación de la 

población en la integración de expedientes, y visitas de consulta, 

asesoría. 



tlJ 

La aplicación de encuestas por paraje en visitas domiciliarias por 

parte de las trabajadoras sociales, se constituyó una base de 

información básica para precisar las características integrales de San 

Bernabé Ocotepec y su grado de irregularidad con lo que u encausó 

el programa en su fue subsecuente. 

- Diseño del Cuestionario. 

Para el levantamiento de la encuesta se diseñó un cuestionario, 

basándose en los resultados del diagnóstico preliminar de San 

Bemabá Ocotepec. En su construcción se requirió un procedimiento 

estricto que cumpliera con los requisitos del programa de 

regularización territorial. 

Con la aclaración previa, de que el contenido de los 

cuestionarios fueron resultado de la evolución del conocimiento 

gradual, en corto plazo se tuvieron las características generales del 

área a regularizar: 

• Datos generales del poblado. 

• Datos demográficos. 

• Datos económicos. 

Origen y situación actual del lote. 

• Servicios. 

• Organización vecinal y liderazgo. 

Problemática social 

Este primer planteamiento carecía de elementos por lo que hubo 

necesidad de t'elaborarlo, en una segunda versión mas completa. 



La nueve versión comprende los siguientes aspectos: 

• Datos poblacionales. 

• Estado civil del propietario del lote. 

• Ocupación. 

• Grado de escolaridad. 

• Ingresos mensuales. 

• Carecteristicaa del lote. 

• Superficie del lote. 

• Uso del suelo. 

• Tipo de construcción. 

• Como adquirió el lote. 

• En que año se fundó la colonia. 

• Datos global e* del lote. 

• Documentos que acreditan el lote. 

• Servicios (infraestructura y equipamiento). 

• Servicios públicos. 

• Organización vecinal y liderazgo. 

• Asociación de residente (junta de vecinos). 

• Militancia politica y social. 

• Preguntas generales. 

• Principales problemas de la colonia. 

• Preguntas acerca del programa de escrituración. 



• Zona de alto riesgo y de propiedad federal. 
• Lotes situados bajo cables de alta tensión. 
• Lotee ubicados a orillas de barrancas. 
• Lotee cercanos al rio, o cauces naturales. 

• Lotes que no tienen definido el tipo de propiedad y que tengan 
indicios de propiedad particular. 

• Propiedad ejido& 
• Propiedad ejidal urbana. 
• Propiedad comunal. 

Las técnicas utilizadas fueron las siguientes: 

• Observación participante. 
• Encuestas a poseedores. 
• Entrevistas a líderes y personalidades de la comunidad. 
• Consulta de fuentes de primera mano (archivos). 
• Consulta a fuentes de segunda mano (hemerogreficas y 

bibliográficas). 
• Fichas de trebejo informativas. 

La encuesta consistió en "recoger datos referentes a las 
condiciones de vida y de trabajo de la población de cierta zona a fin de 
contribuir a la adopción de medidas sociales prácticas, se reúnen los 
hechos y sobre su base se esboza un plan de acción“.' 

tis 

• 



Los resultados obtenidos en esta primera fase, permitieron 

instrumentar el cuestionario definitivo que se aplicarla ala 

segunda etapa, la que abarcó la totalidad de los parajes, en los 

Ibident. p 61I 
Kadieshia Alfrol la entrevista co el trálnyo social. I. Extemporáneos. México. 1974. p 15. 

56 

Le entrevista se caracteriza por tener la ventaja de tener a la 

fuente vive, pero al igual que el cuestionario, peligra con le aparición 

de espectros subjetivos tanto el entrevistador como el entrevistado." 

Y le entrevista se dio también como le "habilidad mis importante 

y la que se emplea con mas frecuencia en el trabajo social, 

definiéndola como la conversación con un propósito deliberado, 

mutuamente aceptado por loe paiticipentes que comprende 

comunicación verbal y no verbal entre las personas, durante su 

transcurso se intercambian ideas, actitudes y sentimientos.2.  

. Fijación de le muestra. 

Para efectuar el estudio socioeconómico del área e regularizar 

fueron seleccionadas, al azar, muestras representativas en cada uno 

de los 21 parajes que conforman la colonia San Bemebé Ocotepec. 

El proceso se realizó en dos etapas: 

La primera consistió, en hacer una prueba piloto sobre los 

parajes Tecolocalco y Oyametla con el fin de precisar los 

indicadores básicos sobre el cual se harían los análisis 

correspondientes sobre el universo total. 



que se practicó una encuesta sobre el 35% de los actuales 

poseedores de la colonia. 

Le técnica, de encuesta contempló su aplicación en puntos 

extremos cardinales y en la zona centro de cada paraje, con lo 

que se buscó la mayor representatividad posible que permitió 

conocer la situación socioeconómica y politica en la propiedad 

particiilar de San Smith* Ocotepec, es decir, se seleccionó una 

muestra basados en el siguiente criterio: 

La "muestra está constituida, por los elementos o 

unidades que comprenden el universo de trabajo. El 

proceso de selección de la muestra se obtiene a través 

de procedimiento de 	selección encaminados a 

conseguir representatividad de la población."a  

La selección del tamaño de le muestra es una plataforma básica 

de la cual se parte para establecer inferencias y estimaciones 

sobre resultados probables. La impodencia de esta selección 

consiste en equilibrar el tamaño de la muestra con la precisión y 

longitud de intervalo de incidencia propuesto; de lo contrario el 
análisis estadístico carecerá de utilidad en su conjunto". 3°  

El muestreo fue tomado como "el procedimiento por medio del 

cual algunos miembros de la población - personas o cosas, se 

seleccionan como representativos de la población completa. La 

principal ventaja de muestreo es que nos capacita para conocer 

algo acerca de una gran población con un costo bajo, razonable 

19  D. G. R.T M3151011001011ligika oÑLinamdom1Jaik rcularización  ftléxico. 1991. p19 
Ibidem 



y con mayor rapidez comparada con una enumeración completa 

de la población (censo)"." 

s Estudio piloto de los parajes Oyametla y Tecolocalco. 

Oyarnetle y Tecolocaloo fueron los primeros parajes en 

incorporarse el programa de regularización de la Tenencia de la Tierra, 

siendo el primero uno de los de mayor superficie y de mayor densidad 

de población asentada en el Pueblo de San Sem** Ocotepec, 

mientras que el segundo, resulte ser uno de los perales con menor 

superficie aunque, en proporción, esta conformado por un 

asentamiento con alto indice de población 

Por tal motivo. estas zonas resultan ideales para realizar el 

estudio piloto de diagnóstico y así, con base en loe datos que se 

obtuvieron, desarrollar el respectivo estudio socioeconómico en toda la 

colonia sujeta e regularización. 

La aplicación de este Instrumento llevó 3 dio aproximadamente 

lo mas laborioso fue el análisis de la iformación (la codificación) 

interpretación y la elaboración del informe f• nal, que se cubrieron en un 

periodo de 15 dios. 

" Gómez Jara Francisco. Id01191~111111~1NEL ( Ca . p 36 



3. 2, 11. 2. Metedologle de Trebeje del Ame Juddica. 

Con el fin de definir la vía idónea para regularizar la Tenencia 
de la Tierra en el pueblo de San Sernabá Ocotepec, delegación 

Magdalena Contreras, Distrito Federal, se realizaron los respectivos 
trabajos, bajo le siguiente metodología. 

• Identificación física de la zona de trabajo. 
• Identificación en cartografía de la zona de trabajo. 

• Investigación registra' en el registro público de la propiedad y del 
comercio. 

• Acoplo y análisis jurídico de documentos con que los colonos 

acreditan sus derechos sobre los lotes a regularizar. 

• Determinación de la vía de regularización idónea para la zona a 
regularizar. 

Para tal efecto, en conjunto con el área social y técnica, el área 
jurídica participó en la ubicación, de la zona a regularizar sobre 
cartografía, recorridos y precisión de la perimetría de la colonia con 

régimen de propiedad particular, así como los 21 parajes que la 

conforman, reuniones con representantes de manzanas y colonia 
además de sensibilización e información. 

Desde un principio se realizaron las investigaciones regístrales 
en los libros del registro público de la propiedad y del comercio (R.P.P. 

y del C.) donde se obtuvo que 29 grandes predios de San Bernabé 
Ocotepec se encuentran registrados en las secciones 1'1,2' y y por 

delegación Magdalena Contreras, Tlalpan y Villa Alvaro Obregón con lo 

que se pudo conocer el nombre de las personas que realizaron las 



correspondientes operaciones así como la fecha, superficie de las 

mismas, predio y ubicaciones respectivas. 

Con esta información se diseñó la estratega de acopio, 

clasificación y análisis de documentos. 

El análisis jurídico de los expedientes se efectuó considerando 

fundamentalmente el *fa en que se realizaron las respectivas 

operaciones, por medio de le cuales se ha transmitido la tierra, tipo 

de operaciones (compra•vente, cesión de derechos, inmatriculaciones, 

escrituraciones etc.) al como quienes fueron principales 

fraccionadores y los antecedentes registreles existentes cotejando 

estos últimos con loe localizados en el R.P.P. y C. 

Fue así corno se llegó a la definición de la vía de regularización 

idónea para el pueblo San Senda Ocotepec. 

ANÁLISIS JUR,DICO DE LOS DOCUMENTOS CON OUE SE HA 
TRANSMITIDO LA PROPIEDAD EN EL PUEBLO SAN BERNABÉ 

OCOTEPEC. 

El pueblo San Serraba Ocotepec, se compone por los siguientes 

parajes: 

• Ahuatla. 

• Atacaxco. 

• Atlayco- Atlaco tierra colorada. 

Atzoyatla- Axoyatla. 

• Coloxtitla. 

• Miltipitongo. 

• Huayatle. 
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• Manglantahuixco. 

▪ Mernetla. 

• lacte. 

▪ Nexinco o Mexinco. 

• Oyametle. 

• Palmita 

• Tecolocalco. 

• Totoloapen. 

• TeopanIxpe. 

• Tlapatlachitic. (Atacaxco 2). 

• %tempo. 

• Xosco. 

• Zecape. 

Así como otros diferentes predios, detectados con le 

investigación realizada en el registro público de la propiedad, que se 

encuentran dentro de estos parajes. 

El colonia está conformada aproximadamente por 2,000 lotes, 

distribuidos en 20 parajes, estos se encuentran envueltos por lo que 

fue el ejido de San IMmabé. 

En 1978, la delegación politica Magdalena Contreras, Inicia un 

programa de inmatriculaciones administrativas y protocolizeciones de 

contratos privados. En San Bernabé Ocotepec se aplicó este programa 

al Igual que en las demás colonias que conforman perimetro 

delegacional. beneficiándose a algunos vecinos, la mayoría con 

grandes extensiones. 
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A pesar de que este programa duró cuatro años, 

aproximadamente el 80% del universo total no se incorporó por no 

contar con los medios económicos suficientes. 

Actualmente en el pueblo San Bernabé Ocotepec, sólo el 3.1% 
de los lotes tienen inmatriculaciones administrativas con titulares 

vigentes, debido a que en el 16.9% restante no existe ningún 
documento. 

Esta es la causa por la que los vecinos han solicitado a 

diferentes autoridades (O.O.F., Delegacion y 0.G.R.T ) ; colectiva e 

individualmente la regularización de la Tenencia de le Tierra. 

En virtud de que en San Bernabé Ocotepec, es un asentamiento 

irregular, dentro de la jurisdicción de Magdalena Contreras, conformado 

por predios cuya lotificación o fraccionamiento se efectúa sin contar 

con las autorizaciones correspondientes; que han sido enajenados a 

terceros, careciendo los actuales poseedores de un titulo válido, 

impidiendo su enajenación con las formalidades legales, provocando 
inseguridad en la Tenencia de la Tierra, el Departamento del Distrito 

Federal, a través de la Dirección General de Regularización 

Territorial, ha incorporado este pueblo a su universo de trabajo con la 

finalidad de regularizar jurídicamente aquellos predios que se 

encuentren al margen de la propia ley, otorgando a sus poseedores la 

seguridad jurídica y mediante la escritura pública correspondiente, en 

los términos del Programa de Regularización de la Tenencia de la 

Tierra, siendo una garantía social en nuestra constitución. el que cada 

familia, debe disfrutar y gozar de vivienda digna y decorosa, (art 4o 

constitucional), disponer de ella como propietario, con las limitaciones y 

modalidades que fijen las leyes. (art 830 código civil), pudiendo el 
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gobierno federal, expropiar las cosas que pertenecen a loe particulares 

(art. 833 código civil) y siendo considerada como utilidad pública la 

adquisición que haga el gobierno de terrenos apropiados (art. 832 

código civil) y considerada por la ley de desarrollo urbano como causa 

de utilidad publica e interés social la regularización de la Tenencia de 

la Tierra" (art. 2°) y tomando en cuenta la complejidad detectada , al 

haber realizado el análisis de los documentos, aportados por la 

comunidad, de donde se desprende que por generaciones la 

propiedad se ha transmitido verbalmente; entre parientes, se han 

simulado compra- ventas entre herederos, se ha transmitido a terceros 

la posesión mediante contratos privados, de compra- venta, cesiones 

de derechos y comoditos, todo esto sin formalidad alguna. 

Se considera la expropiación con fines de regularización como 

la vis Idónea para regularizar la superficie de propiedad particular del 

pueblo San Senté Ocotepec que se encuentra en la poligonal 

marcada en el plano es necesario iniciar la regularización de la 

Tenencia de la Tierra de los actuales poseedores, que la mantengan a 

titulo de dueño, publica, pacifica y de buena fé, asá como a los que 

demuestren tener derecho alguno sobre los bienes inmuebles que 

conforman la propiedad privada en el poblado de San Semabé 

Ocotepec, a través de la vis expiatoria" . 

3. 3. G. 3. Metodología de Trabajo del Área Técnica. 

Para llevar a cabo las acciones del área técnica, durante el 

proceso de regularización de San Bernabé Ocotepec, fue necesario 

marcar como actividad preliminar la delimitación entre áreas con 

Proyato del Decreto Expropialorio, Op Cit. pp. 173.150 
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régimen de propiedad particular y la propiedad social, para 

posteriormente definir los linderos de la perimetria que envuelve a la 

zona de trabajo. 

Considerando que este pueblo está conformado y organizado 

por parajes también hubo necesidad de precisar los linderos 

correspondientes antes de iniciar el levantamiento topográfico. 

Por lo antes señalado las actividades desde el inicio se 

desarrollaron en 3 *tapes las cuales comprendieron trabajo tanto de 

gabinete como de campo. 

. Trabajo de gabinete. 

La primera etapa consistió en el acopio de documentos, análisis, 

y delimitación, sobre cartografía, de la propiedad particular con 

respecto a la propiedad social. 

Los documentos referidos se obtuvieron de diversas fuentes, 

entre otras, Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 

Tierra (CORETT) Secretaría de la Reforma Agraria, Tesoreria del 

D.D.F., Comisión Coordinadora de Desarrollo Rural, delegación politica 

del D.D.F. en Magdalena Contreras, Subdirección de Topografía de la 

D.G.R.T., H. junta de vecinos y colonos. 

Los cuales sirvieron de base para que en la segunda etapa se 

configurará de manera preliminar, sobre cartografía, la poligonal de la 

zona a regularizar, así como las poligonal,s por paraje dentro de esa 

área. 
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la tercera etapa consistió en la demarcación definitiva de la 

poligonal envolvente de la colonia, una vez que fueron realizados 

diversos recorridos conjuntamente con las empresas que hicieron el 

respectivo levantamiento Topográfico con apego a la guía de 

especificaciones técnicas, expedidas por la Subdirección de Topografía 

de la Dirección General de Regularización Territorial. 

• Trabajo de Campo. 

En la primera fase, se efectuaron recorridos conjuntos con los 

representantes de colonos y delegaciones con el fin de ubicar le zona 

de trabajo en lo que respecta tanto a los linderos como a su topografía, 

tomando como base la información documental con anterioridad 

recabada. 

En la segunda etapa, se reconoció y entregó (laicamente la 

poligonal a las empresas que efectuaron levantamiento topográfico. 

Estas acciones se realizaron conforme a la normatividad de la 

Dirección General. 

La tercera etapa del trabajo técnico, consistió en la percepción y 

verificación de los plenos que las empresas entregaron como producto 

de las actividades que le fueron asignadas. 

Es oportuno mencionar que en todo momento, las acciones de 

coordinación, verificación y observaciones llevadas a cabo con las 

empresas que hicieron levantamiento topográfico, se asentaron en 
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bitácora en corresponsabilidad con el área de supervisión de le 

subdirección topográfica." 

3.1i. RESULTADOS OITENIDOS OIL ISTMO SOCIOICONDANCO DE 
SAN MENAI* OCOITPIC 

• Ubicación Geográfica. 

El pueblo San Bernabé Ocotepec colinda al norte con las colonias, El 

Tanque. Las Cruces y El Judío (ex-ejido de San Bemba Ocotepec); el sur 

con las colonias de Lomas de San amaba, Huyatla y Ampliación Potrerillo 

(ex-ejido de Magdalena Contreras); Al poniente con la colonia La Era (Ex-

ejido de San Simba °coleo«) Delegación Alvaro Obregón, al oriente con 

las colonias El Rosal Alto (Ex-ejido de la Magdalena Contreras). 

Le traza antigua del Pueblo de San Bemabé Ocotepec, estaba 

constituida por parajes de origen prehispánicos cuyos nombre y linderos aún 

se conservan, sobre todo, en predios que tienen escrituras o contratos de 

compre-venta del siglo pasado o principios de este 

El régimen de propiedad privada de San Senté 0c,otepec se ubica 

en los parajes: Ahuatia, Atacaxco o Tlapatlachitic. Atlaco (tierrra colorada) 

Axoyetle, Coloxtitla, Chollos, Huayatle, Ixtotitle, Memetla, Micte, México, 

Oyametle, Palada, Tecolocalco, Totolepan, Teopanixpa, Miltipitongo, 

Tlatenapan. Xoxco, Zacapa y Temezcal. 

La traza urbana de San Bemabé Ocotepec esta conformada por los 

parajes: Oyemetle, Tlatempen, Zacape, Atlaco (tierra colorada), Teopanixpe, 

33  Polonio del Decreto. Op, Cit. pp. 210-211 
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Cholalpa, Coloxtitle, Palaxtitla, Nexinco, Tlepatlechitic, Ahualla, Tlanapane, 

Toloapan, Axoyetle, Memetla, Miltipitongo, Tecolocalco, Xoxco, 

Manglantahuixco y Miele, en ellos se encuentran distribuidos 1517 lotee." 

• El centro del Pueblo San Bernabé ()coleo«. 

El paraje principal es Teopanixpa, en él se encuentra el centro del 
pueblo San Bernabé Ocotepec, donde residen las principales actividades 
económicas, politice», sociales y religiosas. 

El paraje Teopanixpa es el asentamiento humano más antiguo de la 
región, habitado desde épocas prehispanicas, en la actualidad se conservan 
vestigios arqueológicos en la iglesia de San Bernabé Ocotepec. El pueblo fue 

construido en el siglo XVI, es uno de los pocos momentos coloniales que 
tiene la delegación; en una pared de la sacristía se cuelga el lienzo de San 

Bombé Ocotepec, documento de gran valor histórico que vendría siendo el 
titulo primordial del pueblo de San Bernabé Ocotepec, el paraje Teopanixpa 

se encuentra representado en uno de los cuadrantes del códice. 

En el pueblo de San Bernabé Ocotepec, se aplicó una encuesta al 
44,29% del total de lotes que la conforman, lo que corresponde a 703 

entrevistas a los poseedores que viven en los parajes, mediante un 
cuestionario dirigido de 33 preguntas cerradas relacionadas a la Tenencia de 
la Tierra, el régimen de propiedad, el estado jurídico que guarda, el aspecto 

físico del terreno y su usos; teniendo como finalidad obtener datos para 

elaborar un diagnóstico y conocer la situación actual socio-económica de los 
colonos; las condiciones que guardan los bienes inmuebles que van a 

regularizarme tanto físicas (ubicación, conformación de terreno, etc.), así 

14  Pro**, del £ mto Op. Cit. pp. 98 



como la organización social que guardan los vecinos, su perfil político y los 

servicios con que cuentan, en cuento a Infraestructura y equipamiento.*  

Los resultados del estudio fueron loe siguientes: 

• Uso de Suelo. 

El pueblo de San Sernebé OCOint« tiene una superficie de 

1,094,367.61 m2 fraccionada en 2,000 lotes aproximadamente, del total de 

lotes, el 65% son de uso habitacional, el 15% son beldlos, el 14% tiene uso 

habitacional-comercial (se incluyen pequeños talleres), el 4% son 

comerciales, el 3% de equipamiento. (Ver anexo 1) 

• &lidio'. 

La superficie de terrenos baldíos se calcula en 17.50 hectáreas con las 

siguiente proporción; en tierra colorada 6 hectáreas, Teopanixpa (incluye 

Tlepatischitic) 3 hectáreas, Ahuatla 2 hectáreas,Oyarnetle 2 hectáreas 

nexinco 1.5 hectáreas, Axoyatla 1 hectárea, Xoxco 1 hectárea, Miltipitongo 0.5 

hectáreas y Manglentlenhuixco 0.5 hectáreas. 

• Zonas de riesgo. 

La zona de riesgo en el pueblo de San Remaba Ocotepec, se he 

calculado en un promedio de 60.000 m2 comprendidos en 300 lotes con 

superficies aproximadas de 200 m2 ubicados en pendientes mayores de 54° o 

en colindancias con barrancas. 

"Proyecto del Decreto Op. Ca pp, 9199 
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Los lotes situados en barrancas propensos a desastres se ubican en 

los parajes de Atacaxco, Tecolocalco, Oyametla, Tlatempan, 

Manglantiahuixco, »mella y Atice° (tierrra colorada); Atacaxco Teocolocalco, 

Oyametle, Manglantahuixco y Muleta. Los parajes que colinden con fuertes 

pendientes son: Oyametla, Atlaco. 

• Lote tipo, 

La superficie por lote que predomina en el pueblo de San Semsbé 

Ocotepec fluctúan entre 50 y 50 m2 el 47.7% de los encuestados posee este 

rango de superficie. El lote promedio es de 150 m2. El 16.8% viven en lotes 

de entre 201 y 300 m2; en cambio el 12.6% tiene lotes que no alcanzan los 

100m2, en relación a la superficie que rebasa los 300 a 400 m2 representa el 

6.2%, el 6.4% de 400 a 500 m2 y el 3.8% son predios mayores de 400 a 500 

m2. (Ver anexo 2) 

Tipo de construcción. 

En cuanto al tipo de construcción de los lotes del pueblo presente un 

fenómeno urbano, los parajes céntricos y mejores comunicados se encuentran 

bien consolidados, los inmuebles son definitivos lo que representa un 72.7%; 

en cambio los parajes que se alejan del centro presentan construcciones 

provisionales y predominan grandes baldíos, en tanto que el 4.8% esta en 

proceso de construcción. (Ver anexo 3) 

Estos indicadores nos determinan que la antigüedad del poblado varia 

en cuanto los parajes; en el centro los asentamientos humanos rebasan los 

450 años, esta fecha la señala la fundación del templo de San Sernabé y en 

su contorno predominan construcciones de principio de siglo. 
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En cambio en los parejas que limitan el pueblo, están los 

asentamientos mes recientes, con un tiempo comprendido de 1 a 30 años; 

ésto se apreció en las respuestas del tiempo que llevan de habitar en el lote. 

De una antigüedad mayor de los 20 e 40 años. 

• Formas de adquisición de los predios. 

La mayoría de los adquirientes de los lotes de San Sernabé, lo 

obtuvieron por contrato de compra-venta; ésto representa un 78.6%; por 

herencia el 16% y por cesión de derechos el 5.4%. (Ver Anexo 4). Estas cifras 

reflejan el grado de irregularidad en la transmisión de la tierra, predominando 

la posesión de los predios con un 81" y los que aseguran ser propietarios 

con los documentos protocolizados del 17.3%. (Ver anexo 5) 

Cabe resaltar que a pesar de que le mayor parte de los poseedores 

celebraron contratos privados de compre-venta al adquirir sus lotes, la 

realidad física Wela que dichos lotes han sido fraccionados para viviendas 

de sus parientes. 

• Aspectos generales de la población. 

El estudio realizado a una muestra de 44.29% de los poseedores de 

los lotes arrojó los siguientes resultados: 

En cuanto al origen de los vecinos de la colonia de San Bombé, el 8.4% 

es nativo del lugar y el 811% proviene de otros lugares. (Ver anexo 6) 

Este poblado es una muestra del proceso de conurbenización que ha 

desarrollado esta ciudad en su constante crecimiento anárquico, recibiendo 

población de distintos lugares, siendo estos migrantes del campo o de otra 
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ciudad, que llegan para asentarse en lugares alejados del centro 

poblacional. 

• La ocupación de la población la determinan tres aspectos principales: los 

empleados privados con un 19.7%. loe empleados públicos con el 18.3% y 

los que se dedican al hogar 18.1%; aunque al lugar se le reconozca como 

zona rural, en el pueblo la actividad agrícola es muy baja, sólo un 2,2% 

son campesinos. Los que trabajan por su cuenta son un 16% y los obreros 

un 10.5%. (Ver anexo 7) 

• Con respecto al grado de escolaridad la mayoría de la población informó 

tener hasta primaria con un 25% y un 24.7% dijo no haberla terminado, 

sumando ambos un 47.7%, casi la mitad de los encuestados, después en 

menor porcentaje esté la secundaria con un 15.2% y los que no la 

terminaron el 8.5% sumando, éstos representan la cuarta parte con un 

23.7%; los que llegaron al nivel licenciatura son solamente de 2 a 3 por 

ciento y el 10.3% dice no haber estudiado. (Ver anexo S) 

Los ingresos mensuales de los poseedores se manifiestan de la siguientes 

manera, la mayoría de la población dijo ganar hasta 400.00 pesos (43.5%) 

es decir la mitad de la población obtiene ingresos equivalentes a un salario 

mínimo mensual; casi la cuarta parte de los , encuestados gana 2 veces el 

salario mínimo (VSM). Y los que no perciben ingresos representan un 

18.7%; éstos son su mayoría amas de casa. (Ver anexo 9) 

El ingreso familiar es aportado por 1 a 2 personas en una proporción de 

47% a 30% respectivamente sumando estos un 77% total. En el 13% son 3 

las personas que aportan al ingreso familiar y de 4 a 9 personas son el 

10%, (Ver anexo 10) 
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El ingreso mensual familiar es el 20.3% hasta 1 SM, 1 a 2 (V841) el 36.2% 

de la población mayor y de 2 a 3 (V9A) 20.8%. (Ver anexo 11) 

• En cuanto al número de familias por lote es el siguientes: el mayor 

porcentaje, lo tiene el de una familia con 68.5% oon dos familias son 

18.5%, de tres familias son el 8.4%. El número de integrantes por familia 

destaca de 4 a 5 personas con 43.4%, de 1 a 3 con 29.1% y de 6 a 10 con 

un 26.6%. El total de personas por lote es de 1 a 5 miembros con 45.3% 

de 6 a 10 personas con un 42.9% y el 11.8% más de 11 miembros. (Ver 
anexo 12) 

• La diferenciación de los encuestados con respecto al sexo, predominó más 

el masculino con un 63.5%, y el femenino con un 38.5%; si notamos que 

este último, cada vez va teniendo mayor participación en el manejo y 

control de documentos posesorios. (Ver anexo 13) 

• La edad de los encuestados se refleje en su mayoría dentro de un rango 

que va de 31 a 40 años con un porcentaje del 35.3%, siguiéndole al rango 

de 41 a 50 años con 29%; si sumamos estos dos rangos da un 64.9%, ésto 

nos demuestra que s• trata de una población relativamente joven; la 

población adulta con un menor porcentaje la población de 51 a 60 años con 

14.5%, a continuación la de 26 a 30 años con un 10.7% después la de la 

tercera edad, de 60 años en adelante con un 5.9% de 19 a 25 años con un 

porcentaje de 3.8 y por último la población más joven que es hasta 18 años 

con 0.4%. (Ver anexo 14) 

• Haciendo mención a su estado civil, el 78% de la población informó estar 

casada, en unión libre el 9.5% y soltero el 7.3%, los divorciados 

representan el menor porcental con 1.3%. (Ver anexo 15) 
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• Infraestructura de San Semabé Ocotepec. 

Vial de acceso. El colonia de San Semabé ()coleo«, tiene dos vías 

de acceso: la primera corre de norte a sur por avenida Guerrero - Avenida 

San Bemba - Es doble vialidad hasta Luis Cabrera, la segunda corre de sur 

a norte por avenida Ratonil° y continúa hasta el puente del Rosal, para 

seguir por San Jerónimo hasta el periférico. 

Existe una tercera vis de acceso poco transitable, de San Bemabé 

Ocotepec ala colonia la Era, delegación Alvaro Obregón; este camino es 

poco usado, *pede de ser muy estrecha, presenta grandes pendientes y 

curvas altamente peligrosas y en tiempos lluviosos es intransitable, no se 

puede utilizer, debido a los escurrimientos pluviales que corren en la barranca 

Guilla e impiden el paso vehicular. 

El estado de conservación de estas avenidas presenta diversos 

problemas por el trazo que es irregular sin ningún sentido urbano; la 

topografía del terreno no ayuda a su mantenimiento, las vialidad,* son 

demasiado estrechas en algunos lugares sin guarniciones ni banquetas; los 

baches son frecuentes, la fluidez vehicular es lenta a consecuencia del 

incremento de rutas de peseros que suplen la carencia de camiones de la ruta 

100; además la situación se ha agravado en los últimos años debido el 

movimiento vehicular de la delegación politica que se ha Incrementado 

mucho. 

• Vialidad en loe parajes. 

La vialidad en el colonia de San Bernabé Ocotepec, esta compuesta 

por una red interna que se concreta en el centro de los parajes, Teopanixpa, 

Micte, Coloxtitla, Toloapan, Colalpan y Ahuatla, de norte a sur; corre le calle 
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de Guerrero, atraviesa los parajes Ahuatla, Palada, Tololoapan, Coloxtitla, 
Zampa, Nexinco, ~yds, Xono, Mide, de oriente a poniente; el pueblo 
está cortada por las callas del Ayuntamiento y Emiliano Zapata. 

El acceso vehicular en el pueblo de San Semi» as limitado por su 
conformación carril con pendientes pronunciada y grandes barrancas, el 
problema se agrava en loe que están enclavados sin ninguna vía da acceso 
vehicular en Pelada, Manean», Xoxco, ~tia, Tlapatlachilic, Miltipitongo 
y Tecolocalco. 

• Equipamiento. 

El equipamiento del pueblo de San Bemebá Ocotepec, no es suficiente 
en relación a las demandas de los vecinos en materia de educación, salud, 
recreación. cultura, deporte y abasto. 

• Educación. 

El pueblo de San Bernabá cuenta con tres escuelas pre-primarias, un 
jardin de niños "Neyeli-Nenetli" localizado en el paraje Micte, un Candi en 
Teopanixpa y un Kindar en Malla; estos planteles no cubren las neceeidades 
de la población. 

Al igual, son insuficientes las escuelas primarias (3) con que cuenta la 
colonia de los parajes Huayatla, Teopanixpa y Maco. 

El relación a los plantel,* de educación media, sólo existe un inmueble 
que alberga a dos planteler la Escuela Secundaria para Trabajadores n° 57 
"Vilo Alessio Robles" y la Escuela Secundaria Diurna No.166. 
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Respecto a las alternativas de estudio en el colonia, son pocas, sólo 

existe un plantel de educación técnica - media superior , CONALEP. 

• Salud. 

En materia de recursos médicos y asistencia, la colonia no cubre sus 

necesidades primarias. 

En el paraje Teopanixpa se encuentra ubicada le única clinice que 

atiende a la población; el Centro de Salud "Las Cruces" de la Secretaria de 

salubridad y asistencia pública, que funciona de AM. a 14 PM.; la mayor 

parte de la población acude a otros lugares externos a la colonia y en 

ocasiones de la delegación para recibir sus servicios médicos y de 

emergencia. 

Además, existe la proliferación de fauna nociva y animales callejeros, 

representando un riesgo latente para la población. 

• Recreación y cultura. 

El desarrollo social de los colonos está limitado por las carencias de 

infraestructura, sólo existe un centro de asistencia social (CENOI) y sus aulas 

son de uso múltiple y la biblioteca "Solidaridad" que está ubicada en las 

afueras de San Bemba. 

• Deporte. 

El desarrollo físico de la población es casi nulo, el deporte no se 

fomenta, salvo en los planteles educativos, la única alternativa que existe se 
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reduce a una cancha deportiva ubicada en tierra colorada perteneciente a una 

sociedad civil. 

• Abasto. 

La población satisface sus necesidades de abasto en mercados sobre 

ruedas, que periódicamente se instalan en Teopanixpa, los días Lunes y 

Jueves y en Huayatla el día Miércoles. 

El pueblo San Sernabé carece de mercados públicos, la población 

sólo se beneficia con las instalaciones de Liconsa en Vista hermosa y 

Axoyatle, en relación al comercio es bueno, existen diversas tiendas de 

abarrotes, carnes frías, recaudarías, carnicerías, loncherlas, etc. El paraje 

Teopanixpa es el principal centro de abasto de la población. El día Lunes se 

realiza un tiquis y el domingo se concentran un gran número de 

comerciantes que venden todo tipo de mercancía y antojito', además de los 

comercios de comestibles, existen tiapalerias, zapaterías, tiendas de ropa, 

papelerías, y diversos talleres, de hervirla, carpinterías, servicios domésticos 

y automotrices. 

• El panteón. 

Originalmente el panteón se encontraba en el atrio de la iglesia de San 

Semebé, pero fue trasladado al paraje Maco (tierra colorada) donde ha 

crecido aceleradamente, agotando su capacidad, a causa del incremento de 

la población en le región y el aumento del número de defunciones. 

En cuanto a los servicios religiosos en San Bernabé predomina la 
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En tanto que la población católica de Atacaxco y Vista Hermosa ha construido 

una pequeña capilla. 

• Servicios con que cuentan los lotes. 

En relación al abastecimiento de agua potable, existen dos tanques de 

almacenamiento de loe par** Nexinco y Tlepetlachitic, que se conectan a 

las redes primarias, por las cifras que arrojó la encuesta se detectó que el 

91.8% tienen tomas domiciliarias, el 81.5% con drenaje y el 82.6% gozan de 

suministro de energía eléctrica; esto no quiere decir que los servicios se 

encuentren regularizados. (Ver anexo 18) 

• Urbanización de la colonia. 

En cuanto a la urbanización de los parajes existe un déficit bastante 

marcado. Tan solo se favorece el 29.6% de le población de guarniciones y 

banquetas y con pavimento el 53.9% de los encuestados. Además, la colonia 

cuenta con unos lavaderos públicos en el paraje Teopenixpa en donde 

acuden señoras de escasos recursos, que carecen de este servicio, ya que 

viven en vecindades pequeñas habitaciones. en ocasiones sin agua ni 

drenaje. (Ver anexo 17) 

• Alternativas de empleo. 

Las alternativas de empleo en el pueblo San Bernabé son pocas, no 

existen medianas o grandes industrias, solamente pequeños comercios. 
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• El ambulant* y el subempleo prolifera en las principales calles de la 

colonia. 

Le población económicamente activa utiliza como dormitorio el pueblo 

San Bemba Ocotepec; la mayor parte de ella trabaja fuera de la jurisdicción 

delegacional; este fenómeno se observa en la demanda de transporte, en el 

paradero de la ruta 100 y en las bases de colectivos en donde a determinadas 

horas aparecen grandes filas de usuarios agotando la capacidad del 

transporte. 

• Organización vecinal y actitud de be colonos ante la propuesta de 

expropiación. 

La estructura organizativa del pueblo reside en la Asociación de 

Residentes del pueblo de San Bemba Ocotepec. 

El pueblo está conformado por 21 manzanas, en ellas se eligieron 

1005 comités, las elecciones se hicieron con el consenso y participación de 

la población; los comités vecinales están compuestos con su respectivo 

presidente, un secretario y 3 vocales sumando un total de 105 ciudadanos 

que participan en las mejoras de la colonia. 

Entre los 21 presidentes de manzana se eligió al representante de la 

colonia, la señora Elba Hernández Hernández, quien los representa en le 

junte de vecinos de la delegación Magdalena Contreras. 

En relación al programa de regularización territorial la presidenta Elba 

Hernández, fue el enlace con sus 20 presidentes de manzana en reuniones 

informativas, manzaneras y generales, en campal* de sensibilización entre 
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los vecinos, acopio de documentos, levantamiento de cédulas ~sales y de 

encuestas. 

Además, apoyaron con simpatía la vía de expropiación con fines de 

regularización que determinó la D.G.R.T., mediante diversos oficios que 

enviaron al módulo de regularización territorial de la Magdalena Contreras. 

• El centro de San Bernabé y su participación. 

El grado de politización de la población del centro de San Bernabé 

Ocotepec, es elevado; en el pasado existió una subdelegación de la 

delegación política, la Magdalena Contreras y las autoridades que se 

nombraban eran nativas de San Bemabé. La última subdelegada fue la Sra. 

Pilar Villaverde G. originaria de Teopenixpe. 

En cuanto a las autoridades agrarias, el Comisariado *del estaba a un 

costado de la iglesia ya mencionada y sus asuntos se discutían en el atrio del 

templo. 

Respecto a la participación de la población civil, ésta goza de prestigio 

y su influencia repercute en toda la delegación política, basta con señalar, 

que el último presidente de la H. junta de vecinos fue nativo de Teopenixpa. 

En cuanto a asociaciones civiles, existe "La asociación de colonias 

Unidas de San Bemabé Ocotepec, A. C.", Algunos de sus miembros viven en 

el par*. 

Los asuntos religiosos juegan un papel importante en el status social 

de los habitantes de San Bemabé Ocotepec. durante las fiestas participan 

grupos de danzas de concheros de la localidad. El fervor religioso rebase el 
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ámbito local y goza da prestigio ante las autoridades eclesiásticas; la Iglesia y 

el pueblo llegan a ser visitados por el Cardenal Ernesto Corripio Ahumada, 

Arzobispo primado de México. 

• Los partidos potiticos y la población. 

En lo referente a la participación politica de San Sima« Ocotepec, el 

30% de los entrevistados ven con agrado a los partidos pollos y algunos de 

ellos militan en las organizaciones politices. 

• Problemas sociales.  

El núcleo poblacional de San Semabé Ocotepec no escapa a los 

problemas sociales, entre sus principales calles abundan indigentes, 

alcohólicos, gente sin empleo, vendedores ambulantes y ancianos 

desahuciados. 

En los parajes abundan clandestinamente la venta de pulque y bebidas 

embriagantes, bandas juvenil« y drogadictos, propensos al pandillerismo; la 

juventud del pueblo San gambó Ocotepec tiene pocas alternativas de 
desarrollo social, las adolescentes tienden a ser madres solteras o a juntarse 

en vida marital, ejemplo de ello: en la escuela secundaria ha habido abortos 

en su interior, de acuerdo con la información obtenida, estos problemas, 
reflejan los efectos de la sobrepobleción, la desintegración familiar, la falta de 

alicientes de estudio y sobre todo, fuentes de empleo." 

34  Proyecto del Nemo Op. Cit. pp. 99-101 
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3.3. FASE DE PROMOCIÓN E INCORPORACIÓN 

La fase de incorporación y promoción propiamente dicha, se caracteriza por un 

trato cotidiano con la población, durante la cual se convocan asambleas de 

orientación general, con el objetivo de favorecer la participación activa y propositiva 

de la comunidad. Para ello, se utilizan medios de difusión como la notificación el 

domicilio mismo de los colonos y nuevamente asambleas por manzana; también el 

área técnica precisó los planos correspondientes de le zona a regularizar. 

Cubiertas estas actividades se procede a realizar (por parte del área social) el 

levantamiento censal a nivel lote, ante el poseedor, verificando tanto los documentos 

que se entregan como las medidas del lote, con el fin de incorporar de modo formal 

al colono al proceso de regularización. En esta fase se aplican las técnicas de 

sensibilización a la población de tal forma que se establezcan canales fluidos de 

información. 

En este momento la participación del área de archivo, es decisiva para la 

continuidad de la recepción de documentos ofreciendo una atención adecuada a los 

colonos. También es muy importante la acción conjunta con áreas como la juridice y 

técnica, pera que, mediante el asesoramiento necesario, se den fusiones o 

subdivisiones de los lotes, ya incorporados al programa. 

Teniendo definidos los planos manzeneros, a partir de la acción conjunta de las 

área técnica, juridice y social fundamentalmente, se convoca a los colonos para que 

corroboren le información contenida en ellos referente a medidas. colindando*, y 

titularidad mediante su propia firma Finalmente, se realiza la revisión respectiva de 

les cédulas de identidad que se proporcionan a los colonos y las cartas de 

aceptación que ellos firman. 
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3.3.1. EL LEVANTAMIENTO CENSAL. 

Después de lo realizado en la fase anterior, se entrará a la fue del 
levantamiento Mal que es sin duda un punto medular y trascendente del 
trabaja en efecto el censo es el mecanismo por medio del cual se incorpora al 
colono en el programa, de ahí la necesidad de dotado con los elementoe 
necesarios que le permitan abrir un espacio donde se asiente el punto de 
vista social en forma de dictamen. 

El procedimiento del levantamiento censal, se considera de vital 
importancia porque en un documento se pluma la forma de organizar el 
trabajo del área social, esta tau suele organizar de diferente manera en dos 
distintos módulos. 

Es vista como la fase formal de inclusión del colono al programa 
masivo de regularización territorial, por lo que representa una fuerte 
responsabilidad para el Trabajador Social, que debe de realizar el 
levantamiento cenit en forma global y optima obteniendo así una mayor 
cobertura de la información en esta etapa. 

3.3.3. LA CÉDULA CENSAL. 

Uno de los objetivos bajo los que fue formulado el programa masivo de 

regularización territorial. Comprende el otorgamiento de seguridad Pública en 
la tenencia de la tierra, mediante la expedición de títulos legales que cumplan 
con las formalidades que la ley establece, conforme a ello, la Ley General de 
Asentamientos Humanos dispone, que la regulanzación territorial se vincula 
directamente a los programas y planes de reordenación urbana. 
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Para este fin, el instrumento que permite sintetizar los esfuerzos 

institucionales que conlleva el proceso de regularización territorial, en sus 

aspectos técnicos y administrativos es «denominado plano ~genero, que 

constituye el inicio de las actividades operativas que se desarrollan en el 
proceso. 

El plano manzanero viene a significar le zonificación, con nombre y 

apellido, de quienes se sustenten jurldicamente como propietarios de los lotes 

de las zonas euecepabiee de regularizar, así mismo, ee la unidad de trabajo 

sobre lo que logisticamente se despliegan los operativos de promoción social, 

que permiten hacer funcionar al programa desde sus unidades centrales o 

modulares. 

La regularización, forma parte de los mecanismos de reordenamiento 

urbano, la elaboración de planos autorizados en los que se integra la 

nomenclatura por lote, manzanas y calles, define los usos y destinos del suelo 

y asigna las claves catastrales de las zonas que se regularizan; ésto forma 

parte de las atribuciones institucionales que cumple la DGRT, conjuntamente 

con otras instancias, siendo ejecutadas sobre la base de mecanismos que 

garantizan la veracidad de la información social, técnica y juridica. generada 

durante el proceso de regularización. 

E: de gran importancia dar cumplimiento cabal a estas disposiciones 

técnicas, que son la columna vertebral del proceso; la captación de 

información general que da cuenta del tipo de posesión, antigüedad de la 

misma y servicios de que dispone la comunidad, además de los documentos 

probatorios que avalen dicha información, permite aportar mayores elementos 

informativos que agilicen las etapas de dictamineción jurídica, técnica y 

social. La cédula censal es el documento que cumple con esa función y 

objetivos. 



114 

El diseño de la cédula censal, está conformado por siete rubros en 
función de los aspectos que requiere conocer acerca de los poseedores de 
los lotee irregulares incorporados al programa; fue diseñada por las oficinas 
centrales y se toma la opinión de los módulos que son quienes la aplican, los 
temes incluidos en la cédula son: 

• Datos generales. 

En este rubro se determinan los datos de identificación tanto del lote 
como del beneficiarlo. A través de este se registre el nombre del poseedor del 
predio a regularizar y su domicilio así como le asignación de la nomenclatura 
que para efectos de regularización que asignará el módulo a todos y cada 
uno; este constituye el mecanismo ordenador en el proceso de regularización 
territorial, tanto pare su control administrativo interno como externo. 

• Datos personales. 

El objetivo principal es concentrar los datos generales del poseedor, ya 
que resulta imprescindible contar con la descripción de la personalidad civil 
del beneficiarlo, desde el momento en que el programa masivo de 
regularización territorial se aplica sobre la base de normas jurídicas. Para ello 
el diseño del presente rubro, permite recoger los datos y constatar su 
fidelidad a través de la documentación correspondiente. De forma 
complementaria, se integre la variable de ingresos del poseedor, con el fin de 
obtener información precisa sobre las capacidades de pago de los 
beneficiarios. 
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• Documentos que entrega en la visita 

En este apartado, se efectúa el registro de le documentación recibida al 

momento del censo, que Magra el expediente individual del poseedor, 

aclarando que sólo se reciben copias de loa originales; es importante verificar 

el contenido, cotejando con los originales a la vista, con el fin de evitar 

distorsiones en la información que se recoge. 

• Superficie por lote. 

Este rubro permite identificar y clasificar las características generales 

del lote, en relación a la superficie acreditada sobre documentos probatorio• y 

planos existentes, origen y tiempo de la posesión, según el documento que se 

presente o según el plano. 

• Datos de posesión. 

El rubro se subdivide en el tipo de posesión, el cual delimita el status 

del lote con respecto al colono que se beneficiará con el proceso de 

regularización, pare el uso del suelo (es muy importante referirse a las 

descripciones que se hacen en los conceptos sobre el uso del suelo, del 

presente capítulo); además de destacar los tiempos de posesión expresa la 

temporalidad del poseedor a partir del día en que pasó a ser titular, para 

quienes viven desde su infancia, o desde que empezaron a vivir de modo 

continuo hasta la actualidad y, quienes obtuvieron el inmueble por otros 

medios. 
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Hay vahos tipos de lotes: 

• Lote habitacional. Es aquel que cuenta con una vivienda o espacio en el 

cual se tienen las condiciones mínimas para la convivencia y reproducción 
de la familia. 

• Lote con uso comercial o de servicio, Se consideraré que en un lote se 
presenta uso de servicial cuando se realice la compra venta de bienes o 

la prestación de servicios. 

• Lote de uso industrial. Se consideraré que en un lote se presenta uso 

industrial, si en él se realizan actividades de producción de bienes 

intermedios y terminados o transformación de la materia prima, 

• Lote en construcción. Es aquel que ee encuentra en obra, sea en la etapa 

de cimentación. levantamiento de muros y colado de lozas; como aspecto 

adicional, pueden existir materiales de construcción en el área del 
inmueble o aledaños al mismo. Puede o no ofrecer condiciones de 

habitabilidad. 

• Lotes baldíos. Se considera que es un lote baldío cuando se trata de un 
terreno en breña. el cual no haya sufrido modificaciones para definir un uso 

«Paca 

• Lotes de arrendamiento. Se considera lote en arrendamiento cuando el 
inmueble o parte de él, se arriende a terceras personas.  
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▪ Problemas sobre la posesión. 

Se dividen en técnicos y jurídicos. En el primer caso se clasifican en 
colindancias, derechos, fusiones, subdivisiones y en el caso de encontrar 
"otro", si especificará, del mismo modo que si no hay conflicto alguno. 

• Observaciones. 

En el último apartado se utiliza el espacio para las anotaciones 
complementarias, pero indispensables que se tengan según lo requiera el 
rubro. Es importante si uso del mismo ye que en algunos casos la forma de 
solicitar un dato, a través de la variables establecidas y estructuradas por 
medio de preguntas cerradas, no alcanzan a cubrir toda la gama de 
respuestas requeridas. 

• Dictaminación social. 

El levantamiento censal implica básicamente el llenado del formato 
respectivo, siguiendo criterios especifico. determinados a partir de una 
metodologla establecido para este efecto. 

La importancia de la cédula como instrumento del levantamiento 
censal, radica en que la información obtenida en campo es de tal magnitud 
que debe ser tratada como un cúmulo de datos que trasciendan este fase. 

Esta acumulación de información confiable, fidedigna y completa sobre 
el lote y el colono, observada físicamente en campo, es de vital Importancia 
para enriquecer el proceso de regularización y complementar el de las demás 

áreas. 



. Pare sugerencias. 

Esta apartado es utilizado pare sugerir o comentar alguna cuestión 
encontrada en campo que no se haya mencionado en alguna otra pote del 
formato. 

3.4. FASE DE EMISIÓN DE ESCRITURAS. 

En esta fase se vierten y concentren todos los esfuerza organizativos, de 
investigación, análisis y coordinación de las diferentes áreas del módulo, la 
conoeráración y promoción de éste con el pueblo. Como los trabajos más dificil** y 
susceptibles de generar conflicto han sido sorteados en les tases anteriores aquí si 
carácter es adminiebetivo, más de ventanilla y organización del trabajo de escritorio. 
El cuidado y la atención, debe ponerse en la conducción y orientación adecuada de 
los poseedores para la realización de los últimos trámites que deberán cumplir. 

La entrega de las escrituras en un acto público, es una forma de expresar 
institucionelmente le decisión politice adoptada al inicio del proseo. Por ello es 
necesario, poner especial cuidado en el hecho de su posible capitalización por 
grupos organizados de le zona regularizada, para evitar confrontaciones internas, 
reconociendo con objetividad la ayuda y colaboración de los líderes locales. Debe 
hacerse lo posible pare dejar clero que la obtención de escrituras es, efectivamente, 
el triunfo de una gestión ciudadana. La acción institucional, conjuntamente con la 
participación de los colonos, ha logrado concretar en escrituras los principios de 
concertación, simplificación, descentralización y recuperación financiera. 

lis 
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• Actividades complementarias. 

Durante esta fase, se elaboran los recibos de pago por parte de la 
Dirección de Control y Ejecución del Programa, mediante los cueles se da un 
paso definitivo al proceso; cuando no se puede concretar se procede a la 
intervención coniunte de las áreas del módulo o en su caso del Comité interno 
de regularización para su resolución. En este momento se orienta a loe 
beneficiarios sobre la forma de efectuar pagos, directamente en une sucursal 
bancaria imprimiendo transparencia al programa; al tiempo que se lee entrega 
su coffeepondiente cédula de identidad. 

Finalmente, se lleva a cabo la firme de protocolos, para la cual se 
elabore al listado correspondiente y se realiza una revisión definitiva de los 
documentos para el trámite respectivo antes de proceder a la inscripción de 
tos documentos finnedos en el Registro Público de le Propiedad (R.P.P), 
concretando el acto regulatorio, y mei organizar con la instancia respectiva en 
cuestión de logística y procedimiento, la entrega de loe mismos. Es 
fundemental la orientación que se da ala población para la recepción del 
documento, sea cancelación de reserva de dominio, sentencie juridica, 
escritura, finiquito u otro similar que asegura su patrimonio al estar inscrito en 
el R.P.P. 

3.1 FASE DE EVALUACIÓN E IMPACTO SOCIAL. 

En asta fase posterior e la entrega de escrituras, el objetivo es evaluar los 
resultados obtenidos y el impacto social del programa ejecutado, así como la 
posibilidad de recuperar la experiencia del programa. Lo que Implica un 
seguimiento y orientación a la población, sobre la transmisión de su propiedad y la 
revisión en el caso de que existiera un remanente. 
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Para evitar que a futuro se repita la irregularidad de forma masiva, se sugiere 
orientar a la población sobre la transmisión de su propiedad, sobre la función de loe 
notarios públicos y los testamentos, así mismo, es impotente dar seguimiento a los 
convenios vecinales delegacionalee para uso de áreas comunes. 

La evaluación debe realizarse hacia el interior y exterior del módulo, 
confrontando el diagnóstico y las chserveciones del área de campo con los 
resultados obtenidos, Gel como las dificuNades, loé aciertos y los errores, evaluando, 
las acciones programadas al inicio con las metas alcanzadas al finalizar el proceso 
pera comparar lo obtenido. En lo externo evaluar comportamiento del mercado del 
suelo, los conflictos de posesión o consolidación del patrimonio familiar y el 
paulatino mejoramiento de las condiciones de vide. 

Cabe mencionar que en este momento el módulo brinde cobertura a otras 
colonias o pueblos pendientes por escriturar, que se ubican en los perímetros de la 
Delegación Politica Magdalena Contreras, empezando nuevamente el proa» de 
escrituración. 

Actualmente se esta dando inicio a trabajar las colonias: Plazuela del 
Pedregal, Puente Sierra, Barranca Seca, Barrio San Francisco, San Francisco y 
Pueblo Nuevo Bajo. 



CAPITULO 4 

ANÁLISIS DE LA EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 
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En este capítulo se trata de explicar de manera objetiva los logros,  folias y 
problemas a los que se enfrentó el responsable del área social durante el 
desempeño de su quehacer profesional a través del desarrollo del proceso de 
escrituración llevado a cabo en el pueblo San Bemabó Ocotepec. 

4.1. LOGROS, FALLAS Y PROILEMAII. 

El ~lie de la experiencia profesional, obtenida durante los últimos tres años 
dentro del Programa de Regularización Territorial en el Pueblo San Sernabó 
Ocotepec perteneciente a la Delegación Magdalena Contreras, se puede analizar en 
dos ámbitos: en los objetivos especifico del programa y en los objetivos del 
Trabajador Social como profesional, lo anterior para vislumbrar los logros 
alcanzados hasta el momento. 

Primeramente, se evaluarán los logros obtenidos por el Programa de 
regularización territorial dependiente del Departamento del Distrito Federal, el 
principal resultado del trabajo desarrollado pon regularizar le tenencia de la tierra 
es sin duda la confianza y la colaboración por parte de los habitantes del pueblo 
hacia el programa así mismo es necesario señalar que el Trabajador Social cumple 
una función básica en ole proceso, realizando trabajo interdisciplinario con las 
*ea' jurídica y técnica para alcanzar el objetivo primordial "abatir la irregularidad 
territorial" 

El Trabajador Social y es, quien mantiene contacto directo con la comunidad 
durante las cuatro etapas del proceso antes mencionado, en el ámbito de la 
promoción social, es la comunidad misma y el trabajo que se organiza con la 
población el fin orientado a alcanzar el bienestar social y el desarrollo comunitario. 
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Loe resultados obtenidos de la puesta en marcha del programa, pueden ser 

evaluados desde la escrituración misma por esto cuando se concluye el proceso de 

inscripción de escrituras y se tienen depositadas en la Dirección General de 

Regularización Territorial, es llevada a cabo la entrega de las mismas en eventos de 

carácter socio-polltico que causan impacto en la población beneficiada. 

Una visión general del proceso de escrituración del pueblo San Bemba 

ocotepec se muestre en el siguiente Cuadro: 

RESULTADOS OBTENIDOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL. 

MODULO: MAGDALENA CONTRERAS. 
ESCRITURAS ENTREGADAS. 

No. PROG. FECHA LUGAR NO. DE ESCRITURAS 

ENTREGAS. 

1 4 Julio 1994 'Sala de Armas 

Magdalena Mixhuce 

495 

2 31 Octubre 1994 Parque del Seguro 
Social 

250 

3 25 Noviembre.1994 Archivo General de 

Notarlas 

 12 

4 S Julio 1995 "Casa Popular 

Magdalena Contreras 

290 

Total 1048 

La observación de los efectos de le regularización de esta zona, ha mostrado 

un proceso de Inversión mayor en la ampliación y el mejoramiento de las viviendas 

una vez que han logrado la regularización del suelo, 
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La transformación ha sido notable en tan breve tiempo, ello a consecuencia de 

que se han dado cambios mayores en el equipamiento e introducción de los 

servicios. 

Es decir el pueblo ha cambiado, con evidentes mejoría', ya la mayoría de sus 

calles tiene pavimentación y cuentan con banquetas esto anima a loe pobladores a 

mejorar sus habitaciones; también el centro del pueblo ha sido remodelado para dar 

una imagen agradable sin perder los rasgos "de pueblo" porque es aquí don de se 

concentran la mayor parte de los comercios y servicios de la comunidad. 

De los 23503 lotes que configuraron el universo real del programa de 

regularización a mediados del sexenio pasado, se han logrado escriturar 121311 

partir de la acción de la D.G.R.T., sólo faltan 1068 lotes por escriturar. Sin embargo, 

hay que considerar que los 10138 pendientes se distribuyen de la siguiente manera: 

383 lotes no susceptibles de regularizar por diferentes causas; 112 lotes en zona de 

riesgo, 85 lotes en zona federal, 1 lote es condominio, 18 lotee no estén autorizados 

en plano, 11 lotes pertenecen a CORETT, 21 lotes son servicios públicos, 13 lotes 

presentan conflicto y 120 lotes son renuentes es decir no les interesa integrarse al 

Prollrama 

Quedando así 885 lotee susceptibles por regularizar considerando lotes 

ausentes, baldíos y de superficie mayor. Indiscutiblemente que otro resultado de la 

experiencia se concentra en la profesionalización de los grupos de trabajo, cada vez 

es mayor la capacidad de gestoría y las habilidades técnicas para acortar el tiempo 

de aplicación del programa haciéndolo mas efectivo y mas concreto. 

Se puede concluir, que cualquiera que sea el lugar y el momento donde se 

aplique el programa de regularización de la tenencia de la tierra del Distrito Federal 
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el proceso será diferente en ese tiempo y lugar especifico, trayendo consigo una 

experiencia diferente donde la gestoría social, realiza un esfuerzo de negociación 

con be organismo públicos y las dependencias gubernamentales para responder 

las necesidades y demandas de la población y de cara a la comunidad como 

gestores de le politica urbana. 

Por otra parte, resulta de interés analizar el ámbito de los logros alcanzados 

por el Trabajador Social como profesioniste, para lo cual se describirán brevemente 

las fases del proceso de regularización de la tenencia de la tierra, haciendo énfasis 

en las actividades mas importantes, las fallas y problemas detectados. 

La fase del diagnóstico se realizó de manera adecuada, porque en ésta se 

logró delimitar físicamente la zona irregular para conocer las características 

generales del asentamiento su historia, su población rescatando sus principales 

rasgos para descubrir el perfil socioeconómico de los habitantes, est como la 

transición de la propiedad señalando con que documentos acreditan. 

También, sirvió para detectar a los líderes naturales y formales con los que se 
trabajó durante todo el proceso de escrituración, en un principio fungiendo como 

enlace con la comunidad y en otro momento sirviendo de apoyo para trasmitir 

información, auxiliando en la organización de algunas actividades en beneficio de la 

misma 

Durante esta fase el Trabajador Social realiza investigaciones documentales y 

de campo en las diferentes Instituciones y en comunidad, recaba información por 

transmisión oral, aplicando entrevistas Informales con representantes del pueblo, 

'jefes de manzana y presidente de colonia. Efectúa recorridos generales para 

conocer la zona de trabajo y las manzanas que comprende para asé, poder 

reconocer la comunidad a trabajar. 
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También lleva a cabo la aplicación de encuestas ( estudio socioeconómico ) 

para la elaboración de diagnóstico situacional, en el que se encarga desde la 

aplicación del instrumento hasta el procesamiento de la información y el análisis de 

la misma, elaborando gráficas representativas y contribuye a la redacción del 
documento final llamado Proyecto de Decreto. 

En la realización de astas actividades, loe problemas presentados fueron: al 

principio la apatía de la población para participar en la investigación ya que existía 

desconfianza, poco e poco y apoyados en la sensibilización, se ganó la simpatía y 

confianza de los colonos, otro problema encontrado en esta fase fue el tiempo 

establecido para la realización de las actividades sustentadas en los d'Olivos 

generales, que te debían cumplir en un lapso relativamente corto para los recursos 

humanos existentes que entonces eran pocos, sólo había 4 personas ( 1 socióloga, 

1 trabajadora social técnica y 2 licenciadas en trabes) social ). 

Con respecto a la redacción del documento final, se participó sólo con la 

información correspondiente a los aspectos socioeconómicos de la población, aquí 

se tuvo la ayuda de un antropólogo y un abogado. 

Da lo anterior se concluye, que la investigación realizada sirve para le 

elaboración del proyecto,  que  Propone la vía de expropiación por poligonal como 

forma idónea para regularizar los predios del pueblo San Bernabé Ocotepee 

En la siguiente fase de promoción e Incorporación, se alcanzó el objetivo 

primordial, Integrar al mayor número da colonos al programa de regularización 

territorial a través de acciones tendientes a sensibilizados, señalando la importancia 

de tener un documento que les proporcionare seguridad jurídica de los predios que 

han venido habitando, logrando la participación organizada y comprometida de los 

diverso grupos o sectores de la comunidad con el objeto de satisfacer su demanda 

de regularización. Aquí, surgió la necesidad de utilizar técnicas de manejo de 
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grupos, expositivas, etc., asi como la adecuada difusión y promoción que se logró 

incorporar al programa a un 00% del total de la población censada, según datos 

obtenido* del censo aplicado. 

Cabe señalar que cuando se realizó el levantamiento censal, se reportaron 

2220 lotes y fueron cuantificados 2536 lotes, encontrándose; usos habitacionales, 

baldío@ y comerciales. De aquí se **prenden algunos rubro• de lotes que no 

pueden ser regularizados como por ejemplo: loe ubicados en zona de riesgo y en 

zona federal o los condominio*, porque el programa es de carácter social, que 

beneficia a familia* de escasos recursos, que adquieren terrenos a bajo costo 

ubicados en zonas marginales que tienen como minino 5 años de haber adquirido 

de buena fé y 10 años de mala f.. 

En esta fase el Trabajador Social, realizó la sensibilización para establecer el 

compromiso con la comunidad que se integra al programa, donde ellos mismos son 

parte importante del proceso de escrituración, realizando reuniones informativas 

con la comunidad para darles información básica de lo que es el programa, 

explicándole@ ampliamente los beneficios y facilidad** otorgadas, de esta manera, 

se lleva a cabo la difusión y promoción no sólo con reuniones pare reforzarte, se 

utilizan carteles Y triPticos 

La siguiente actividad, es el levantamiento censal lote por lote y el acopio de 

documentos, elaborando a su vez un concentrado general, que consiste en el 

registro de la información obtenida en el censo, informando a las demás áreas si se 

encontró algún problema en campo. 

También es este momento. donde se orienta e informa a la comunidad en 

campo y en gabinete, para la posible integración al programa y se realizan 

verificaciones de uso de suelo, para checar si ha existido algún cambio con respecto 

a los usos de suelo de cuando se pasó a censar a la fecha. 
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Loe problemas presentados en la realización de estas actividades son: la lenta 
autorización de los planos ~mineros por pelle de la institución correspondiente 
(CEGRUVI), ya que ésto retrasa les actividades programadas y por otra parte el gran 
número de lóles en zona ab riesgo o en zona federal que no se pueden escriturar 
halla obtener su autorizadión; e *chapo se le puede dar solución satisfactoria por 
parte del módulo, sólo a través de le D. G. R.T. 

Por otro lado cuando se realizó el levantamiento censal, no fue posible 
encontrar al 100% de los propietarios de los lotes visitados y fue necesario visitar 2 
o 3 veces el mismo predio para cumplir el objetivo trazado. 

Es necesario tomar en cuenta que si en el diagnóstico situacional existen lotes 
con características particulares como: con superficies mayor a la autorizada, 
condominio& en zona federal y en zona de riesgo, se debe considerar la 
posibilidad de excluirlos desde el inicio; es decir realizar la expropiación lote por lote 
o cortar la zona de trabajo para evitarse problemas futuros. 

Se concluye, que sólo con una adecuada promoción social sera posible realizar 
la mayor incorporación de colonos al programa, además de que los profesionales 
que lleven a cabo este actividad, deben ser gente con determinadas características 
para lograr la participación de la comunidad. Por lo menos, deben contar con 
conocimientos sobre manejo de técnicas grupeles y tener una amplia visión de 
desarrollo comunitario, asentamientos humanos e irregularidad en la tenencia de la 
tierra. 

Durante la fase de emisión de escrituras, se optimizaron los recursos humanos 
y materiales que se tenían para lograr la eficiencia del proceso. aquí fue necesario 
realizar visitas domiciliarias para entrega de notificaciones el colono donde se le 
Informaba el asunto, por ejemplo: firma de planos manzaneros, firma de cédula de 
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identidad, entrega de recibos de pago de escrituras y firme de protocolo abierto 

especial (escritura pública). Aqui el Trabajador Social realiza actividades un tanto 

administrativas junto ala información y orientación de loe vecinos. 

En esta fase, fue necesario solicitar el apoyo de otros profesionales del mismo 

módulo y de oficinas centrales, puesto que se tenia que notiricar a 300 colonos en 

un tiempo corto y no era posible realizar dicha actividad con los recursos humanos 

del área social. 

También surgió la necesidad de trebejar los días no hábiles (domingos). que 

ere cuando la gente podía asistir e las diferentes citas; además fue posible 

organizarse en pequeños equipos de trebejo para trasladarse a puntos estratégicos 

de la misma comunidad para llevar a cabo la firma de los documentos antes 

mencionados, ésto se logró con la constante participación y simpatía de la gente 

que en todo momento apoyó el programa de regularización, prestando un espacio en 

su casa, en la escuela o en las canchas deportivas, 

Cabe mencionar que la Delegación Magdalena Contreras, ha brindado apoyo 

con material y mobiliario para la realización de les actividades mencionadas a 

través del Delegado y del Director de Tenencia de la Tierra. 

Los problemas enfrentados en esta fase son, como ye se mencionó, le falta de 

recursos humanos, la cual se resolvió de forma adecuada con el apoyo de las demás 

áreas del módulo; para la organización del trabajo, se conformaron equipos que 

atendieran a be colonos en la misma comunidad, a una misma hora, en un mismo 

día, pero en diferente lugar y así no crear filas o esperas innecesarias logrando 

agilizar la atención a los colonos. El problema de no poder pagar los recibos de 

escrituración, por parte de los colonos debido a los escasos recursos económicos 
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familiares, no fue posible solucionarlo por parte del módulo; lo resolvieron ellos 
mismos en su momento. 

El profesional en Trebejo Social realiza nuevamente actividades da 
notificación, pero esta vez para entrega de escrituras donde le población deberé 
participar en un acto politico-social, que refleja la culminación de todos los esfuerzos 
realizados por parte de ellos y de la Dirección General de Regularización Territorial; 
este die es entonces de fiesta y júbilo porque hasta este momento vana tener la 
seguridad jurídica de sus predios. 

Se puede concluir entonces, qua cuando existe una adecuada participación y 
organización de la comunidad, seré posible lograr los beneficios otorgados por el 
Programa de Regularización Territorial donde el Trabajador Social tiene una tarea 
muy importante. la promoción social. 

Le organización del evento queda a cargo de las oficinas centrales 
(Subdirección de Desarrollo Social) con la participación del módulo donde sus 
diferentes áreas acompañan al colono hasta la entrega de sus documentos. 

En la última fase de evaluación e impacto social, se concluye el proceso de 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, demostrando que la regularización de 
una colonia o de un pueblo es el mejor mecanismo de difusión de este programa, por 
el impacto social que causa en le comunidad.  

Por otra parte es solicitada la extensión de cobertura del programa. e través de 
la orientación para la integración el Programa de Testamentos Populares, llevado e 
cabo también por la D.G.T.R., donde sólo es posible tramitar testamento de los 
predios escriturados por el Programa de Regularización Territorial a otras colonias 
aledaña*. El trabajo de regularización realizado debe preservarte de modo que en 
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el Muro no reaparezca la irregularidad y se enfrenten nuevamente problemas, como 
loe aqui descritos. 

4.2. CONFRONTACIÓN DEL PERFIL DEL TRADAJADOR SOCIAL 

CON El. PERFIL DEL RESPONSAILE DEL ÁREA SOCIAL 

Para confrontar los perfiles se considere conveniente definir que la promoción 
social, "es la actividad tendiente a lograr la estructuración social de loe diversos 
núcleo. de le población, con el objeto de generar en ellos un verdadero desarrollo 
de la comunidad, en todos los aspectos; infraestructuras y acondicionamientos del 
territorio, fomento económico, educación, participación política, fomento artístico y 
deportivo."" 

También puede ser considerado como "un variado conjunto de idees técnicas, 
cuyo objetivo común es propiciar el desarrollo de la comunidad. De ahí que su esfera 
de acción es tan extensa como.  pueden serio los intereses. necesidades y 
actividades de los grupo* humanos con, que se trabaja en los diversos grupos 
sociales :1s  

Retomando los aspectos contenidos en estas definiciones. se puede concluir 
que la promoción social es el conjunto de acciones tendientes a lograr la 
participación organizada y comprometida de los diversos grupos o sectores de la 
población, con el objeto de satisfacer sus demandes y necesidades sociales. 

3.  %Mala Lóger, E. "El trabajo Social y la Promoción Social de los Sectores de Población Nlarataada". 
Tubito SocitNo. 19, ENTS•UNAlt Aeo Hl. Julio-septiembre. 1984: citando un aruculo de la ReVilia 
INDECO. México. 1979. 

'e  Bautista Upa. E. Cirando la dellnicirm del Maiiiialigiuggda~r~. INDECO. 
México. 1971. 
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Las funciones especificas que deberá realizar el Trabajador Social en el área 
de promoción social, llevan a conocer la problemática inherente a la etapa de 
desarrollo que viven los grupos sociales de una región determinada, entendiendo su 
dinámica a partir de contradicciones internas (en relación a los recursos propios, 
colidieneided, valores, tradiciones, etc.) y externas ( las que derivan de su entorno 
físico, político y social), en donde las distintas clases sociales ven a ser adores 
sociales, a través de la interreleción como sujetos portadores de necesidades o 
salisfecloree. 

Los sujetos portadores de necesidades sociales, son sectores desprotegidos y 
con mayor viansiebilided a los problemas y carencias (familias, ano«, y 
comunidades con ello riesgo o necesidades agudas). mientras que loe sujetos 
portadores de loe satisfactorio se constituyen en organismos que proporcionan los 
recursos o beneficios tendientes ale solución de le problemática social (instituciones 
de los diferentes sectores educativos, económico y organismos internacionales), 
donde el Trabajador Social funge como enlace, en tanto que se atienden las 
demandas, carencias y necesidades de loe grupos referidos, desarrollando procesos 
organizados para disminuir loe efectos de las contradicciones sociales. 

El Trebejado? Social que cumple este función realiza, entonces, una 
METODOLOGÍA específica que le lleve e: 

• El conocimiento y le delimitación del área. 
• La identificación de los núcleos poblacionales que demanden Sir 

atendidos. 
• La Identificación de grupos y líderes existentes. 
• La detección de necesidades, carencias y problemas (analizando 

interconexiones). 
• La detección de recursos factibles de ser movilizados (humanos, materiales 

e institucionales). 



• La organización de la población para sus demandas y satisfactores. 
• La coordinación de aliviada. 
• La evaluación de las acciones realizadas. 

Su objetivo general: 

Participar mullidisciplineriamente en los programas de promoción social, 
proyección comunitaria y de organización, y de desarrollo de la comunidad, 
generando la manifestación y acción organizada de los diversos núcleos de la 
población, tanto para atender sus demendes y necesidades, como para 
fomentar la ayuda mutua, el trabajo cooperativo y la búsqueda de alternativas 
que conlleven a la elevación de sus niveles de vida. 

Loe objetivos especificas: 

• Identificar lee políticas del Estado en materia de bienestar y desarrollo 
social, así como la comprensión de los procesos sociales. 

• Identificar las organizaciones especificas de educación social, trabajo, 
vivienda, alimentación, cultura y recreación. 

• Contribuir a la satisfacción de las necesidades básicas de la población y al 
aprovechamiento de los recursos humanos, materiales e institucionales. 

• Organizar actividades de auto-ayude, asistencia mutua y mejoramiento de 
la «rucha urbana. 

• Establecer acciones coordinadas de apoyo a situaciones de emergencia. 

• Relacionar las experiencias de los trabajadores sociales, con la teoría y 
consolidar modelos de promoción e intervención organizada. 

En cuanto a las funciones particulares que corresponden al profesional del 
Trabajo Social en el área que nos ocupa, son las siguientes: 
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• Investigación. 
• Administración. 
• Organización. 
• Capacitación. 
• Asistencia. 
• Coordinación. 
• Oihnión. 
• Sistematización. 

El siguiente esquema que a continuación se presenta ilustra les funciones del 
perfil ideal del Trabajador Social en la Promoción Social.. 

Advaldidiadla 

39  Tomado de la itavista de Uds» Social No 38. UNAM-ENTS. México. Abn1•lunio de 1989. p 29 
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En cuanto a la confrontación con el perfil del Responsable del Ares Social, se 
puede decir que les funciones y actividades desempeñadas son en base a le 
promoción social, donde dicho profesional, investiga awdliado de una metodologia 
especifica que sirve para diagnosticar la problemática social del asentamiento, 
también, el Trabajador Social en el perfil señalado anteriormente *uta este 
actividad. 

El siguiente paso seré entonces la administración y organización de las 
técnicas y aciividedes pea ayudar a resolver la problemática encontrada en la 
comunidad (irregularidad territorial); con la difusión se logra la sensibilización para 
que ese la población mina, gestora de sus cambios, valiéndose de los recursos: 
humenos, materiales e institucional% que el Trabajador Social pueda presentarle 
sirviendo COMO enlace para la institución portadora de setisfactores en este caso la 
Dirección General de Regularización Territorial, contemplaron dichas funciones. 

El objetivo general del responsable del área social es, trebejar con un equipo 
interdisciplinario, que lleve a cabo la promoción social con la comunidad pera 
atender su demanda de regularización participando con ella en la búsqueda de 
alternativa de solución. 

Con respecto al objetivo, se asemejan los dos perfiles porque buscan la 
organización para llegar al desarrollo Comunitario. 

Las funciones que desempeñe el responsable del área social durante su 
quehacer profesional son: 

• Investigación. 

• Sensibilización. 
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• q►pmltación. 

• Misión. 
• Asistencia. 
• Irdormeción. 
• Orientación. 
• Coordinación.  

El esquema que a continuación se presenta, muestra el papel del Pimpones» 
del Ame Social en la Promoción Social. 

Cunlínsción 

AdfalMihacik 	Sentibilizedía 

WienNdln 	 levesligettia 
• 
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De be dos perfiles presentados se puede concluir que existen similitudes en 
loe objetivos, solo presentan diferencias en la manera de llevarlo ala practica 
porque es necesario adaptarlo al espacio y tiempo determinado o adecuado e los 
objetivos específicos del programa; en este caso sólo se pomueve la solución de 
uno de los problemas prioritarios presentado por le comunidad en el pueblo San 
Berna» °M'a.c. 

4.3. ARMAS CRITICO DE LOS FORMATOS EMPLEADOS. 

Loe formatos utilizado* en el d'impela del programa fueron veríos, este 
análisis solo se referirá a quince, que son los más importantes presentados en el 
orden en que se utilizaron durante el proceso de escrituración. 

El primero es la cédula socioeconómica, que sirve para obtener información 
general de los poseedores del lote, de la comunidad y de la irregularidad. El formato 
conste de cinco he» y tiene muchos espacios en blanco que se pueden suprimir, su 
contenido es de veiriticinoo preguntas de las cueles. le mayal* son cerradas para 
Water su codificación. (Ver anexo 14) 

El formato número 2, es le notificación para realizar el levantamiento censal, 
explica claramente, al motivo de le visite domiciliaria y le información que se 
recabaré, sólo le falta señalar que de le documentación requerida tolo se deberá 
entregar une copia, debiendo presentar los documentos originales para su debido 
coi*. 
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Este formato tiene utilidad y es de fácil manejo porque solo es una hoja que 
trae especios en blanco para completar con loe datos generales de poseedor y el die 
y hora de cuando se realizará la visita. (Ver anexo le) 

El formato no. 3, es le cédula censal provisional que contiene deba personales 
del poseedor y del lote, es necesario que quién proporcione la información asa si 
mismo colono o un familiar directo, con el oblato de no tener errores o 
contradicciones en la información recabada. Es útil. porque se puede tomar como 
pre-censo pera después pasar dichos datos a la cédula censal foliada, además su 
aplicación es fácil porque consta de pocas preguntas y algunas se apoyan en la 
observación pare ser contestadas. (Ver anexo 20) 

El formato no. 4, es la cédula censal foliada, que contiene datos similares a la 
anterior pero no esta elaborada en papel rnembretedo. ni tiene un número de folio; 
no se puede presentar con tachaduras o borrones, es decir, se debe elaborar con 
más cuidado y atención, porque de ésta se toman datos pare la elaboración de la 
escritura que son capturados en informática y no fácilmente se puedan hacer 
cambios. 

No es conveniente el manejo de este formato para alguien que acaba de 
integrarse al Programa de Regularización sin haber manejado antes el documento 
llamado cédula censal provisional, porque podria tener algún error y las cédulas 
están numeradas. Al principio del levantamiento censal en San aunaba Ocotepec 
se aplicaron cédulas provisionales en campo y después se pasaba la información a 
la cédula foliada, esto representaba doble trabajo. Por esto resulta conveniente 
aplicer en campo la cédula censal foliada con el debido cotejo de la documentación 
entregada. (Ver anexo 21) 
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El formato no. 5, es de documentación básica necesaria, enumera los 

documentos que deberé presentar el colono que desee integrarse al programa de 

escrituración. La información que contiene es clara y sencilla, sólo que indica 

proporcionar dos copias de cada documento y en realidad se necesita solo uno. (Ver 
anexo 22) 

El formato no. 6, es una circular, que sirve para avisar cuando pasaran los 

Ingenieros en Topografía a visitar dicho lote con la finalidad de verificar las medidas, 

colindancias y superficie del mismo, así los poseedores tendrán conocimiento de la 

fecha y hora para que puedan recibirlos. Su utilización es conveniente porque los 

colonos no pueden negar que se les informe de la visita de los ingenieros pues 

quizá no pudieren estar de acuerdo con las medidas, colindancias o superficie de su 

lote. (Ver anexo 23) 

El formato no.7, es una notificación para convocar a asambleas informativas 

donde se cita en diferentes lugares a los poseedores de los predios, por esto no 

tiene impresa una dirección especifica; en ocasiones es necesario dividir a la 

población y los lugares donde se convoca cambiarán aunque la hora sea la misma, 

Este formato es considerado útil para realizar la asamblea. (Ver anexo 24) 

El formato no. I3, es la notificación de citatorio general, la más utilizada durante 

el proceso de escrituración, porque en ella es posible citar a los colonos para varias 

cosas su llenado es fácil y especifica en qué área y con quién deberá presentarse el 

poseedor del lote, puntualizando la documentación que deberé presentar en dicha 

cita. Este citatorio puede ser utilizado por cualquier área del módulo (Jurídica, 

técnica, evaluación y social). (Ver anexo 25) 

El formato no. 9, es una notificación especifica para firma de planos, cédula de 

identidad y entrega de recibos de pego, sirve para realizar tres actividades en una 
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sola ocasión que acuda el colono; en éste se indica también la documentación que 
deberé presentar especificando el día y la hora, para que no se conglomere la 
poblición o tenga que esperar pare llevar a cabo dicho tramite. (Ver anexo 2e) 

El formato no.10, es una notificación pera firma de protocolo abierto especial 
(escritura pública). que sirve para informar al colono el día, la hora y el lugar donde 
N realizaré le firma de escriture. Cebe mencionar que este formato ya no se utiliza 
porque les invitaciones actuales las edita, el dpto. de informática de las oficinas 
centrales y el módulo solo se encarga de distribuirlos, resultando menos trabajo para 
el área social. (Ver anexo 27 y VA) 

El formato no. 11, es una invitación para la entrega de escritura pública, sin 
especificar donde se llevaré e cabo la entrega, por ser un acto político; se cite en un 
punto estratégico de la comunidad para de equl trasladarse al lugar del evento 
donde acude el Presidente de la República o el Regente de la Capital; este formato 
fue utilizado en las primeras entregas de escrituras, pero actualmente te invitación 
también es elaborada por las oficinas centrales asignando en esta el asiento y le fila 
que le corresponde el colono; el área social sólo se encarga entregar las 
notificaciones y distribuye orgenizedemente a la población en los vehículos 
utilizados para su transportación al lugar de la entrega. 

Lo anterior ayuda al módulo a tener un mejor control sobre la población 
organizando desde el inicio le ubicación y acomodo de la gente. (Ver anexo 20 y 20A) 

El formato no. 12, es una verificación de uso de suelo, que ayuda a realizar el 
reporte de los cambios presentados por algún lote desde que se realizo el 
levantamiento censal hasta le fecha. Este formato debe utilizarlo solo el área social 
porque es a ella a quién le corresponde definir los usos de suelo y reportar los 
cambios a las demás áreas del módulo; en ella se especifica quien solicita le 
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verificación, la fecha, la colonia, el nombre del poseedor, su nomenclatura de 
manzana y lote. (Ver anexo 29) 

El formato no. 13, es un reporte diario del área social; en al se deben describir 
toda las actividades realizadas en un die, »Asiendo si son de diagnóstico o de 
operación, sirve como auxiliar pare la cuantificación en relación a las metas 
propuestas. Este formato es útil el principio del proceso, sobretodo para contabilizar 
los avances actualmente ya no es utilizado, porque el área social cuenta con poco 
personal (2) y no se considera necesario, ya que cada una de las Trabajadoras 
Sociales lleva su diario de campo. (Ver anexo 30) 

El formato no.14, es el informe semanal del área social, en el se describen las 
actividades realizadas en el periodo de une semana en campo y en gabinete; en 
éste es necesario manejar porcentajes para al final del mes realizar una evaluación 
de los avances obtenidos en base a lo programado, su manejo es sencillo y útil pare 
todo el proceso de escrituración. (Ver anexo 31) 

Por último el formato no. 15, es un cuadro donde se puede programar las 
actividades del área social correspondientes e un mes. anotando los nombres de 
quienes deberán realizarlas, los días que se tienen programados y las 
observaciones correspondientes, este formato sirve para programar las actividades 
que se realizarán durante todo el proceso. (Ver anexo 32) 



CONCLUSIONES 

• Los modelos de desarrollo inadecuados en el pais han provocado la aparición de 
problemas sociales, oomo resultado de la politice económica llevada a cabo en 
los *eximios anteriores. 

• La concentración de las actividades productivas en la Ciudad de México, 
ocasione la sobrepoblación en un espacio tan pequeño como lo es el Distrito 

Federal. 

• La mayor parte de la población emigre de zonas rurales por falta de fuentes de 

trabajo en el campo y de los recursos que apoyan este sector productivo. 

• El proceso de industrialización, el descuido del campo como sector productivo, la 
migración del campo a la ciudad y la sobrepoblación han ocasionado que la 
Ciudad pierda su funcionalidad porque el gobierno como rector del desarrollo del 

país no ha tenido capacidad para satisfacer les demandas de empleo, educación, 
salud, infraestructura adecuede y principalmente Vivienda. 

• La población, ante la ineuriciencia de recursos se instala en zonas destinadas a 
otras actividades de una manera anárquica dando lugar a la formación de los 
asentamientos humanos irregulares 

• Los asentamientos humanos se han convertido en un problema grave que el 
Estado ha tendido la necesidad de atender. a través de su Plan de Gobierno. 



• El gobierno ha creado instituciones como la Dirección general de Regularización 

Territorial, la cual si encarga de implementar los programas para brindar solución 

al problema de irregularidad en le tenencia de la tierra. 

• Las medidas adoptadas por el Estado son las adecuadas y pueden tener los 

alcances esperados si se aplican tomando en cuenta las características 

especifico de la población; un ejemplo es el Programa de Regularización 

Territorial que se lleva a cabo en el Pueblo San Bernabé Ocotepec de la 

Delegación Magdalena Contreras. 

• Se logró escriturar a un 70% de los predios programados al inicio del programa 

con esto se alcanzan satisfactoriamente los objetivos propuestos. 

• El Trabajador Social por su formación académica cuente con conocimientos de 

investigación, los cuales le permiten determinar objetivamente las características 

generales de la población a la cual va encaminado el programa. 

• Apoyándose en la promoción social el trabajador social sensibiliza, motiva, 

orienta e informa a la población con la cual pretende trabajar o brindarle el 

beneficio de la escrituración y lograr así su consciente participación. 

• En cuanto a l• formación profesional el Trabajador Social debe tener 

conocimientos sobre: urbanismo; politice social; estructura social, política y 

económica del país; metodología en las ciencias sociales, dinámicas grupeles; 

organización social y elaboración de planes, programas y proyectos pera poder 

intervenir en este tipo de programas de manera eficaz. 



• Es conveniente que el Trabajador Social se auto-evalue periódicamente 
reflexionando sobre los logros y avances obtenidos no solo como miembro del 
grupo interdisciplinario con el que trebeja, sino como profesional esto le ayudará a 
mejorar su trebejo y sistematizar su experiencia profesional. 

• La sistematización de la experiencia profesional obtenida en el Programa de 
Regularización Territorial es un intento por mejorar el quehacer del Profesional en 
Trebejo Social, Ni mismo serviré de consulta a futuras generaciones que 

atiendan este problema. 

• Le promoción social es un proceso de organización y desarrollo de la comunidad, 
y es percibido a bel* de su inserción dentro de los procesos mismos aplicándolo 
a un aspecto concreto centrado en el proceso y le acción. 



PROPUESTA DE INTERVENCION DEL TRABAJADOR SOCIAL EN 

PROGRAMAS DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA 

DE LA TIERRA. 

Los asentamientos humanos irregulares son en la actualidad, uno de los 

problemas mal agudos del Distrito Federal. 

Es por esto que el Estado, a través del Departamento del Distrito Federal se ve 

en la necesidad de llevar a cabo una serie de medido, pare dar respuesta a las 
demandas sentidas por la poblecón de este tipo de asentamientos. Tal es el caso 
del Pueblo San !limaba Ocotepec implementado en le Delegación Magdalena 

Contera. 

Sin embargo, algunos de estos programas no tienen el alcance esperado ya 

que su ejecución no contempla los aspectos y características de cada zont Por lo 
que ee hace necesaria la intervención del Trabajador Social en el equipo 

interdisciplinario, como el profesioniste idóneo para caracterizar el nivel de vida de 
la comunidad, detectando sus expectativas pare llevar a cabo procesos de 
promoción social de la población que integra los asentamientos humanos. 

El conocimiento de la población y del proceso comunitario es considerado 

fundamental para lograr la organización, la promoción y el cambio. 

Cabe mencionar que la participación del Trabajador Social en loe programas de 

desarrollo de la comunidad. se logra con la plena interdisciplinariedad, 

estableciéndose como premisa el trabajo directo con la población, triangulando así 
los esfuerzos del gobierno, la población y el trabajador social involucrado en el 

desarrollo integral. 



A continuación se describe cuál seria la participación del Trabajador Social, 

desde la perspectiva de la especificidad a través del cual se intenta delimitar el 

quehacer profesional, partiendo de la identificación y caracterización de los sujetos 

que intervienen en el problema de loe asentamientos humanos irregulares. 

Elementos que constituyen la especificidad del Trabajo Social en el problema 

de los asentamientos humanos. 

ASENTAMIENTOS mataos INREGIAM« S 
(remede és le TIMM 
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SUJETO PORTADOR 
DE 
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malitas que habiten 
so esealendenles 

Amenes inquieres 

El objeto de intervención es como lo define: Susana García Salord, "un 

fenómeno real y concreto que demande ser atendido. Es también une construcción 

Intelectual, en la medida que se le construya como objeto de estudio; a fin de dar 

cuenta de él desde una teorle."40  

4°  Oercle Salad, Suena. laideadallidjeal~, Buenos Akee, Humanes" MI pl. 



Entonces en el problema de ilegalidad en la tenencia de la tierra, el objeto de 
intervención son los asentamientos humanos irregulares muy ligado con el nivel 
socioeconómico de la población. 

Los objetos sociales "son los individuos, sectores o instancias sociales que 
están involucrados en la intervención profesional, por que participen de alguna 
manera significativa en la relación con el problema social que constituye un objeto 

de intervención."" 

En trebejo Social se distinguen tres sujetos sociales, que son los siguientes: 

• Sujeto portador de satisfactores, en este caso la institución encargada de 
dar solución el problema de irregularidad territorial es le Dirección General 
de Regularización Territorial, que fue creada por el Estado para dotar de 
~Sur* a la población que vive en los asentamientos humanos irregulares 
para proporcionar seguridad jurídica. 

Tiene como función principal operar y controlar los Programes de 
regularización en coordinación con las Delegaciones Politice y la 
comunidad para llevar a cabo le regularización y rehabilitación de las 

colonias. 

Asi como garantizar y proteger la posesión legal de los inmuebles de los 
habitantes del Distrito Federal, 

41  Garci• Salord, op. oil. 



• Sujeto portador de necesidades, son las familias que constituyen los 
asentamientos humanos irregulares presentando padiculares como son: 

personas emigradas de zonas rurales, habitan en viviendas provisionales, 

familias numerosas, etc. 

• Sujeto intermediario, es el Trabajador Social que sirve como mediador ante 

la Dirección General de Regularización Territorial (sujeto podador de 

salisfectores) y lee familias que componen los asentamientos humanos 

irregulares (sujeto podador de neceeidedes). 

Para intervenir, dicho profesional debe tomar en cuenta les 
representaciones  desde las cuales se entiende y conceptúe el problema, a 

través de las Modas en 

• T'orle del urbanismo, es necesaria pare poder explicar el proceso urbano 
de la Ciudad de México y la forme en la que repercute en la formación de 

este problema, 

• T'orle económica. el estudio y análisis de los modelos económicos y las 

lineas de crecimiento del pais para comprender objetivamente la 

problemática urbana. 

• Políticas del estado. el problema de loe 'sentimientos humanos han 
alcanzado tal magnitud que si Estado, se ve en la necesidad de 

contemplarlo dentro de sus planes, programas y linees de acción, como un 
probleme prioritario de atender, oreando instituciones como le Dirección 
General de Regularización Territorial para atenderlo. 

Dentro de estas políticas el Estado ha establecido diversos procedimientos 

legales para la regularización de la tenencia de la tierra. 



• Investigación social. brinda la metodologie para identificar 
cuantitativamente y cuelitativemente la situación económica, social, 
cultural y politice de la población en proceso de regularización con la 
finalidad de planes acciones acordes con la cotidianidad de le población. 

• Estadística, auxilia en el procesamiento, análisis y estudio de los 
fenómenos a través de la utilización de diversos métodos, técnicas e 
instrumentos. 

• Diversas estrategias de Trabajo Social, especificamente de desarrollo 
comunitario sobre la comunidad (dinámica, caracU►istias generales, 
organizaciones formales e informales existentes), además de diferentes 
procesos metodológicos de intervención del trebejo social (por medio de 
los cuales se obtienen aspectos de investigación social, planeación, 
organización, etc.). 

El cti¡etivo es entonces, Identificar el perfil socio♦conómico, político y cultural 
de le población que comprende be asentamientos humanos irregulares, con la 
finalidad de que los objetivos del programa corresponden a las necesidades de la 
población. A través de acciones de promoción social lograr Si sensibilización, 
organización. participación y motivación de le comunidad. 

A partir de la funciones siguientes: 
. Investigación. 
Planeación. 

. Programación. 

. Organización. 

. Orientación. 
Promoción. 

. Sensibilización. 



El proceso metodológico deberá contemplar, aspectos de investigación 
descriptiva, planeación, ejecución y evaluación. 

• La investigación descriptiva, es una etapa importante porque nos presenta, 
de una manera general los aspectos sociales, económicas, políticos y 
naturales que guarda la comunidad para así poder proponer alternativas 
de solución a los problemas presentados por le misma. 

Estas acciones se llevarán a cabo apoyadas en intrumentos de 
investigación como son: cuestionarios, entrevistes, cédula de entreviste. 
etc. Por medio de los cuales se detectarán los niveles de vide de la 
población, poder adquisitivo, formas de organización, etc, y ni poder 
emprender acciones encaminadas a ctibrir las eoectativas de vida de la 
comunidad. 

• Planeación, el tener detectados los problemas se elabora un diagnóstico 
que jerarquiza en orden de importancia a estos mismos, para de esta 
manera se realicen programas que den respuesta de manera integral a la 
problemática que se presenta concertando con le población su 
participación oomprometide, la cual estará informada de los propósitos del 

Proemio/ 

• Ejecución, se llevarán a cabo todas las acciones técnico-administrativas y 
de organización social y que para un funcionamiento adecuado de los 
programas es necesaria la participación de la comunidad. por lo que es 
importante que esta esté debidamente organizada e informada, procurando 
la intervención de las organizaciones informales con las que cuenta la 
colonia, ni como de las instituciones oficiales del Estado pare 1 solución 
de estos problemas. 



Pare lo cual se llevarán a cabo acciones de promoción social para lograr la 
sensibilización, motivación, orientación y participación de la comunidad; 
además se formarán grupos para realizar reuniones con los grupos ya 
establecidos y de nueva creación pera discutir los diferentes puntos del 
programa, y en su caso adecuados a lo que la comunidad espera en la 
implementación de éste. 

• Evaluación, esta etapa servirá para valorar los objetivos, actividades y 
metas, asi como los alcances y limitaciones que se presentaron durante la 
ejecución del programa. 



APOCADA RANGEL, Lourdes, La sigenatización en Trabaio 	UNAM, 
ENTS. México 1992. 

ANDER EGÓ Encluid, Liiialaild4820991«11181~~051. Buenos 
Aires, Humanitas, 1082. 

AVALA, José, 

     

 

•• al 	 ..'• 

  

I 	• 

     

      

UNAM, ENTS. México net 

BENITEZ CENTENO, Raúl, ''Grandes gobiernas de la Ciudad de México", UAM, 
México, 1983. 

BERMUDEZ, Roberto, ~lo sobre situación ~aria.  UNAM, ENTS. México, 
1993. 

CASTELLS, Manuel, ragekkuiffiga ed. Siglo XXI, México, 1983. 

COORDINACIÓN DE HUMANIDADES, "El doma° urbano en México UNAM, 
México 1985. 

COVARRUBIAS, Francisco, El d'arrollo urbano en México.  UNAM, México, 
1994. 

GAGNETEN, Ma. Mercedes, Mida una mstpdoloala dele sistematización de la  
Rima Universidad de Nuevo León, México, 1997. 

GÓMEZ JARA Francisco, Técnicas de desarrollo comunlgjg, ed. Fontamará, 
S.A., México, 1996. 



GONZALEZ DE COMO, Francisco, illiksisilt~~1919611UML 
campo en ¡Ido, S.R.A., México 1981, 

KADUSHIN, ANmd, V.Nrwjsta en el Trebein §~, ed. Extemporáneos, 
México, 1976. 

LEON PORTILLA, Miguel, Lountimaaam~ F.C.E., México, 1974. 

LIMA, Bone, CaDrálli~M116191~1~. Buenos Ame, 
Humanas*, 1913. 

MENDOZA RANGEL, Me. del Cantan, wijadjung~tisa 
nahm~ime, A.P,F.M.A.C., México, D.F. 1916. 

MORGAN.Me. de la Lui, COhlb.• laiitiniti~eMaiStina 
eisaiincii~cataimine. Serle colección Menne» • 
CELA», 1166 

MORGANJK es le Luz, iaiiIMMISill~dia Mime" ~nene. 
1941 

NOLASCO A.Mergarlle, Cuelro Ciudades: El ~O de urbanización  
dmealida, Instituto Nacional de Antropología a Historia, México, 1961. 

PARDIÑAS, Falle,  liM9~150109~9§~1~MIL 
Siglo XXI, México, 1979. 



SINGER, Peu1,1,944441~1.3~, Siglo XXI, México, 1941. 

UNIKER, Lulo, "Jjjeeladudtmajaildd,' Colegio de Mellico, IMidoo, 
1977. 

OTRAS PUENTES DOCUIRDITALSO 

SAUTISTA LÓPEZ,  Rue*,  Alkiláultammiktudatialuesetatt 
kabahaffeeinds, Rey. de Trebejo Social, No. 19, UNAM, ENTE, 
Ménice..eflo III, Julio-Sepeembre, 1964. 

CARRASCO, Pedro y  olme. £2141228~1~5421.92MIEAL Volumen 
1 y 2, SEP. UNAH.Mixico. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ''jamajuagideade, Dedo 
dell. 	y 9 de Octubre de 1993. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, :Sigiemosaddailia 
ladee, Dio*** 1948. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL Moled de  
gasiddeffia Milán Junio 1911. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL, ilymel de  
RWMISMI24.41~112.Mhdoo, Junio de 1918. 



DIRECCIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL, tbed  da days  
,1.. 	t.' 	..1...11 	 .1 

11101011.111"11~1~ Mido, Junio 1994. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL, Moluel de  

ota~iilum in~~12duclia.Mlxioo, Jiini0 
1994. 

INZUA CANALES, Vicbr,Cuedemos de ieveelloecién, cuatro Eirjoult 
gamisida~ UNAM-ENTS, México, AA* 1, Nitrara 4, Mil, 
1991. 

1ZY  GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,  Porrúe, 'Milico, 1938. 

MODULO DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL MAGDALENA CONTRERAS, 

Social No. 39, UNAN, ENTE, México, Mil-Junio, 19119. 

~SOLARA. 8~1411.11111~11~~b. Humnit" 
Suena Airee, 1999. 





HABIT/COMERCIAL 
14% 

COMERCIAL EQUIPAMIENTO  
4% 	 3% 

SAN IIERNASE OCOTEPEC 
USO DEL SUELO 

HAMITACiONAL 
GEL 

FUENTE: Datos tomados de la investigación realizada en Mayo de 1993. 



SAN MERMASE OCOTEPEC 
SUPERFICIE DEL LOTE TIPO 

EN M2 

De 101 a 200 
47.7% 

16.8% 

FUENTE Datos tomados de la investigación realizada en Mayo de 1993. 



EN CONSTRUCCION 
a8% 

PROVISIONAL 
185% 

DEFINITIVA 
72.7% 

4% 

SAN EMANASE OCOTEPEC 

TIPO DE CONSTRUCCIÓN 

OTRO 

m 
)ic 

O 

FUENTE: Datos tomados de fa investigación realizada en Mayo de 1993. 



SAN MANASE OCOTEPEC 

FORMAS DE ADOUISIC1t3Ñ DE LOS 
PREDIOS 

Cesión Derechos 
5 4% 

FUENTE: Datos tomados de la investigación realizada en Mayo de 1993. 



PROPIETARIO 
17.3% 

POSEEDOR 
818% 

'0
N

 O
X

3N
V

 

SAN SENNASE OCOTEPEC 

CARACTER CON QUE DETENTAN LA 
POSESIÓN 

— — — — 

COMODATO 
19% 

FUENTE: Datos tomados de la investigación realizada en Mayo de 1993. 



9
 O
N

 O
X

3N
V

 

SAN SONARE OCOTEPEC 

¿ES ORIGINARIO DE SAN 
BERNABE7  

S7.6 

FUENTE: Datos tomados de la investigación realizada en Mayo de 1993. 



DIVERSAS ACTIVIDADES 
16% 

OBRERO 
10.5% 

EMPLEADO PRIVADO 
197% 

CAMPESINO 
22% 

JUBILADO 
2% 

HOGAR 
18.1% 

7 

EJECUTIVO 
0.5% 

EMPLEADO PUBLICO 
183% 

SAN BERNASE OCOTEPEC 

OCUPACIÓN 

OTRO 

	_..C914ERCIANTE___ 

FUENTE: Datos tomados de la investigación realizada en Mayo de 1993. 

L
 'o

N
 O

X
3N

Y
 



PRIMARIA COMPLETA 
25% 

SEC. INCOMPLETA 
155% 

ESTUDIOS INFORMALES 
2.3% 

NINGUNO 
3% 

PRIMARIA INCOMPLETA 

247% 

LIC. INCOMPLETA 
1.5% 

LIC. COMPLETA 
3.e% 	RACK INCOMPLETO 

SACIO. COMPLETO 1.1% 
32% 

ESTUDIOS COMERCIALES 

23% 

ESTUDIOS TECNICOS 

23% 

SEC. COMPLETA 
15.2% 

FUENTE: Datos tomados de la investigación realizada en Mayo de 1993. 

9  
O

N
 O

X
3N

Y
 

SAN BERNASE OCOTEPEC 

ESCOLARIDAD 



SAN BERNABE OCOTEPEC 

INGRESO 

6
 oN

 O
X

3N
V

 

Ninguno 
187% 

Hasta 803000 
37.8% 

FUENTE: Datos tomados de la investigación realizada en Mayo de 1993. 



CINCO A NUEVE 
10% 	CUATRO 

TRES 
10% 

DOS 
30% 

FUENTE: Datos tomados de la investigación realizada en Mayo de 1993. 

SAN SERNASE OCOTEPEC 

PERSONAS QUE APORTAN INGRESOS POR LOTE 



SAN BERNABE OCOTEPEC 

NUMERO DE FAMILIAS POR LOTE 

SEIS 
	

TRES 
09% 
	

84% 

FUENTE: Datos tomados de la investigación realizada en Mayo de 1993. 

z 
171 
X 
O 

o 



DE 6A lo 
26.6% 

MAS DE 11 
09% 

SAN MANASE OCOTEPEC 

Z
1
 'o
hl

  O
X

9N
Y

 

INTEGRANTES POR FAMILIA 

FUENTE: Datos tomados de la investigación realizada en Mayo de 1993. 



FEMENINO 
36.5% 

MASCULINO 
63.5% 

SAN SERNASE OCOTEPEC 

DIFERENCIACIÓN DE SEXO 

FUENTE: Datos tomados de la investigación realizada en Mayo de 1993. 



DE 51 A 60 

DE NMS DE 6D 
59% 

HASTA 18 
04% 	DE 19A 25 

3.6% DE 26 A 30 
10.7% 

14.5% 

41
»  

O
N

  O
X

3
N

V
  

SAN SERNASE OCOTEPEC 

EDAD 

FUENTE: Datos tomados de la investigación realizada en Mayo de 1993. 



SAN SENNAIIIE OCOTEPEC 

ESTADO CIVIL 

SOLTERO 
	

VIUDO 
7.3% 
	

18.9% 

FUENTE: Datos tomados d?. la investioación realizada en Mayo de 1993. 



100 

3AN ~ME OCOTEPEC 

`SERVICIOS CON OUE : 
CUENTA EL LOTE 

o 

er> 

81.5% i 

10 

FiECTIlliaDAD 

FUENTE: Datos tomados de la investigación realizada en Mayo de 1993. 



SAN SERNAIE OCOIEPEC 

;SERVICIOS CON QUE CUENTA EL LOTE 

m x 
o 

o 

•••J 

20 

10 

FUENTE: Datos tomados de la investigación realizada en Mayo de 1993. 

1 

NINGUNO 

53.9%: 

PAY1BA ALUM.PUB. 



t.- INA00111 ESCENARIO» . 

SABE LEER Y ESCRIBIR 

PRIMARIA 

stcmARta 
ESTUDIOS TECNICIOUPIPCINLEZ 

BACHILLERATO 

LICENCIATURA 

2 	S 	4 

 

ANEXO NO II 
01114111/1111110 rl NITRITO MON. 

SICIITARIA 1111111/L 
OHMIO AML t 1111111111£1111 TIMITOIAl 

NNYIO IIAIOALIIIA CONTRERAS 

C4110410E 
CO MEXI  

OOP 

 

COISTIONARIO 

COLONIA : 

I.- 901E4 PERSONALES . 

AMARE EDAD 	SEA0 M ( ) F 	) 

  

DOMICILIO 

 

LUGAR DE NACIMIENTO 

I.• SUMID CIVIL .  

CASADO 	( ) 

UNION LIPE I I 

vIu:, 	( ) 
MURCIA:: ' I 

SOLTERO 	( ) 

3.* gligeLSE1251L 

NUM. II FAMILIAS POR LOTE 

NUM. CE MIEMBROS POR FAMILIA 

NUM. DI PERSONAS PON LOTE 

otea 111111111CIB .  

6. OCIPAC 110 .  

EMPLEADO PUBLICO 

EMPLEADO PRIVADO 

COMERCIANTE 

ETNLg= 	NOILWIE 

AGAICJLTOR 

PENSIONADO 

AMO DE CASA 

DESENPLIADO 

ESTUDIANTE 

OTROS 

ES NATIVO DE LA COLONIA SI 	1 NO 	) 

1.- 111111111 MININA' OIL TITILAR  

MISTA NI SCC.O0 	 ( 	) 

OE N$ 411,:: A NI 100.00 	( 	) 

CE NI 101,DO A N$1,200.0 	( 	) 

w1,20,0ws va* 	) 
MAS DE hl 	 ( 	) 

NC AER:IBE 	 1 	I 

3.- MAL Al POMOS 0111 MARIAJA0 POR FAMILIA 
1 

2 

3 

MAS D0 4 

NINGUNO 

4.- IRANIO 01100AL FAMILIAR  
MENOS CE NI 500.00 

OE 	S0'..00 AMI 1,00100 	( 

OE :OCI A 1300 

DE 1.501 A 2000 

MAS DE 2000 



D.. 'Eme DUCENTINCEIEN EN El LOTE 

DEPINITIvA ( 

PROVISIONAL ( 	) 
EN CONSTIUCCION 1 

EINEWAIIMO OIL @IMITO Mak 
SECRITOWIA OINIML II MIMO 

NEECCION IMMTI, ea IMINIMIEMION REMITEN& 

MOMO IIAUALENA CONTIMEAS 

III.- gAMCIENINCel ?CICA OIL LES • 

I." IWIRLI 
holTACIONAL 
wAliTACIONAI.CORERCIRL 
UMERCIAL 
SALMO 
RRLD10.10010$00 
INDUSTRIAL 
;DR:COLA 
cTqcs 

3.- SOMMICIt SIL LOTE . 

MENOS DE 100 Ni. 
CE 101 112. A 200 Me. 
DE 201 142. A 300 Nt. 
DE 301 0.2. A MO Nt. 
DE MI 0. A 500 W2. 

4.- 51111MIle IMMIMICAIEL LOTE  
SE ENCUENTRA (HICACO EN LONA NORMAL ( 
SE ENCUENTIA EN MAME* 
CERCA DE DENIGRO DI NA DE TREN 
CERCA DE PASO DE RIO 	 ( 
CERCA DE TORRE DE ALTO TENSION 	( 
DIOS 

1.. limictes CM TIENE EL LOE  
AGUA 
LUC 
DRENAJE 
/*NUERAS 
ALCANTARL.IDD 
PAIIINENTA:!:% 
ALIARAN 2  2  "0 

( 	) 01 SOI m2. A 1000 M2. ( 	) 
( 	) DE 1001 m2. A 1500 m2. ( 	) 
( 	) DE 1501 12.1 2000112. ( 	) 

( 	) DE 125 DE 2000 N2. ( 	) 
1 	) 

IV.- 21211111MMIS 
1..reemetra1istga. 

POR COOPRA-5[NTA' 
POR CESION DE MUECO 
POR HERENCIA 
P:A POSESION 
POR REUIICACION 
POR INiASION 

L. ~MEM raMME 
CONTRATO DE CCORRA.iiNTA 
CESION CE DERECHOS 
TESTAIENTO 
CARTA DE POSESION 
INNATRICULACIN ADMINISTRATIVA 
ESCRITURA PULIDA 
TITULO DE PROPIEDAD 



011411/411110 OIL *IMITO noma 

011ICCIIISTLYLT411111 1111Ullekni
11 I 
ll 1111111TONAL 

NSIVLO MASOALIIIA C011111111A3 

3.- Oil« geno ORA LA quipe WIE 	4.- wo ot IMPIEDAD Ce.  LOTE .  
PROPIETARIO 
POSEEDOR 
ARRENDATARIO 
COMODATO 
INVASOR 

PROPIEDAD PRIVADA 	( 
PROPIEDAD DEL D.D.F. 	( 	) 
PROPIEDAD SOCIAL EJIDO 
O COMUNAL 	 ( 

S.- LEISTE ALIMA 011114111 II OMS IN 	4.- ANA »ATACO« ISCAJTORAA SY Met 
SI 	( 	) 	NO 	í 	 SI 	( 	) 	NO 	( 	) 

INTESTADO 	 A DONDE ACUDID 
ESTA EN JUICIO 	 DELEGACION 
INVASION 	 NOTARIO PuOLIID 	( 	1 
SUBDIVISION LA 0.G.R.T. 	 ( 	) 
MEDIDAS Y LINDEROS 	( 	 CORETT 	 ( 	) 
POSESION 	 ¿CUANTOS AÑOS NACE OVE ADOUIRIO 
COPROPIEDAD 	 EL LOTE 	  

DESDE CUANDO MABITA EL LOTE 
SABE USTED EN QUE AÑO SE FUNDO 
LA COLONIA SI ( 	) NO ( 

I.- 1 [1121U1 011101111C:1111 MINA II SN CUNA ? 
SI 	1 	1 	NO 	( 	) 

	

DE QUE TIPO 	CUALES ? 
OFICIAL 	1 
INDEPENDIENTE ( 	) 	  
RELIGIOSA 	( 	) 	  
POLITICA. 

GRUPO DE PARTIDOS POLITICOS ( ) 	  

MOVIMIENTOS MANOS POPULARES ( ) 	  

¿ HAN EXISTIDO MOVILIZACIONES 

POR QUE MOTIVO . 	  



DIPARTANINTO lel 11571110 FICCIAL 
StC1CTAIIA ORORIAL II MILENIO 

DIRICCIO1 111110OL II OIlltAlliACION TERRITORIAL 

1100111.0 NOINIALIRA CONTRERAS 

2.- mutan» 140101 Y LIMACO.  
E IMISTE JEFE TE MANZANA ? 	SI ( 	) 	NO ( 
!'CONOCE AL PRESIDENTE CE COLONIA ? 	SI ( 	) 	NO 1 	1 
E CONOCE AL LICER E's _A COLONIA ? 	Si ( 	) 	NO ( 

E SAlE QUIEN CCNOCE MAS CE LA HISTORIA DE LA COLONIA 	SI 	( 	) NO ( 	1 

NOMBRE 	  

DOMICIJO 	  

E EIGICE ORZAMCAC(ON SYRE SUS VECINOS ? 	SI ( 	NO 

E ESTI ORGANIZAC:C% 4: .CIRACO MEJORAS EN LA COICNIA 7 S: ( 	( 

us:e: PART::::A E% ESTAS ACTIVIDADES ? 	SI ( 	) 	NO ( 	) 

E PERTENECE ;,STE: MA A.SAN PARTIDO POLITICO O AGRUPACION SOCIAL? 

SI ( 1 	NO ( 	1 CUAL 	  

E CON OCE PAATUO POL:T::: sImpATI2A 

3.- 111111M111 	 II LA QUIA .  

CUALES CONSIDIRA CIA 5IAN :AS PRINCIPALES PROILIPAS EN LA COLONIA • 

	

A ) ~las 	INSUf (CIENTE 

1 	) 

1.1:2 

CRENAJE 	( 
PAICOENTACION 
	

1 
BANCATAI ( 1 

A.CANTARILLADO( ) 

k..01AADO PUOLICO ' 

	

I ) MONIS SOCIALES . 
	

C ) FAlTA IIIMESTRIICTUPA ROOM .  

CUNCUENCIA 	 1 	 CAREUIA DE MERCADOS 	1 	) 

ORCGADICCION 	1 	 CARENCIA DE ESCUELAS 	( 	) 

A.COMOLISMO 	 1 	 ESPACIOS RECREATIVOS  

PRCS ' iTUCIC1 	1 	 OTROS 	  

FANDUERISMO 

• • • 



IUMIAMINTO NEL Oisnuo ROM 
itC1111111A 	II MURO 

0101CCIOR 11111111. ettlialiACIOR mamut 
0101101.11 IIANALtill CONTRERAS 

  

• • . 

) ftiVICIOS  

FALTA, VIGILANCIA ) NO NAV CONTAD: 	 ( ) 

NECOLACCION DE IASURA ( ) INSUFICIENCIA DE TPAI:ort plomo 

SERVICIOS OFEDICOS ( ) INSUFICIENCIA DE TE.EI:us PUILICOS  ( 	) 

4,- 4144IIMILIIIR «II EL memos .  

E ESTA DISPUESTO A COLAINA* EN LA REGuLADWEIoN DE L; ThE,(:!A DE LA TIERRA 
DI SU LOTE ? SI 	) 	NO ( 	) 

OVE SIGNIFICA PARA USTED EL ?ENEA SU LOTE ESCRITUAzIC ' 

0 ISERVACIONES 	  

iE:s4 



off , 
VEPC. 

OOP • 
t 

ANEXO NO. 19 

iliCMTAIIIA «MIK 01001111111NO 

eincoeis11110~ N 1111111MICA1111111 mossosiss 
nomas  ILESA De 111AMIIT SAN  MINASE OCCTEPIK. 

litaálaelliall3~1111~1~ 

TICO 	  

vmseq:e• 011l0T1   NualaNA 	  

ti» I II nao 	  

11.41a• 11 Now  SAN Opto« (TurypEc 	ocinatioN  11MAMANA  COMIERAS  

CON& 014011 N MIN11111.1 NleeleAD OS LIOAtONI U INTOOSOM 01 1.11•011141111101111Certma %me* y 

011111114. 111/ COTALIMA SNI Si. 010eNK) DIA 	OIL Ali 	01 111_, MOMO 01i Y.cOANO 

CONOMINHOIRNMIAG 	w U11 	NORIAS NOM IN su MOCA° M yoiTA N lea Tailweeoe 

10Cal. Si. CNN N M1111110111 CONO 141111111,014% N era IMITeuesom. 

MIAMI 1.1 Mea Mil IOLCITNN INIONMCION mucionsea CON 1.1 sonseo os su 1,0% y 2 

Caw esyssymaeabe ee M oeusNTI 00CLIINTACION. 

1  - MINTIRCATRIN 01011110111 CON o OTOSIII1e ACTUM11111111110101 SOR INSTRITCON sumos O ~mea 

1- CONNOTO S 1100.11111$10 Ole 1,011151 LA 101111011 CM me 111COMOA. CONTRATO /ANUO. CARTA 011 
ruma cm% 1113.014.4311. CINC* a 011.1011e. Van» 

- 11111 M Mei." 1/ caos N cutimaire • IN OSPICTO e41111/1118 N 1.011 111vONTI1 
MCNITITITTIO ALIA M NOCININTO 011 Lelf me», 1N11110111, mine» oh Name muto. UCINCIA 
mama, 

• . 	Potembotte vi metía NIN#. tremsottos v Nao» 

- emes 	  

oaoa CUM011111 ACIARACON, IN AllucoN Al rmaINTI ATICCIDANINTo. Yayo" Ot aculo a 

tN 00.1011 11 INCIANITY 1.111C400 Il ago0m0 Ce MOU1.4111ACION ATINCONOoti Ce 	a a 

velem ee 	• A 	y saeaccs :e 	a 	NORA. 

ATI VAN,N11 

..t.haie • 
%.13.E 	8111A ZOCtAl 

•. 1* 



ANEXO NO 20 

GIMO CE 
IlEXCO 

011/ ....LS IIMIALIM CIITtlUI 

4LtriAC:ow 	  

UUMEAMINUILEMI 

MOIIAt Del MINO 	 COM 

Lulo 01 IMINMIVII 	  

vICM DE aximme 

IS/00 CIVIL MEMO 111M11111114 

MOMIO 11/11110 MIMO AMA S VIMM 

11 MIMO MIL» 1111 UN PIM usa tia 

111111111~~11 
Ves ( 	I MIMAN CUNA TUTE 	1 1 TillO x 
IMMIlleCIM 1 	1 MINI le AIM 	( I 01* 

NIMIMICMIII A111MMI1111 	1 AM 11110.10 1 	1 1 
IMITA VIIIIAL 1 	I Halla MILICA 
MUTA M MI ( 	1 CIMA N PUM» 	1 1 
CIMIJIS 1 	►  MEA 	 1 I 
MIL NIIICOM .1 amas New. IN 	l I 

agIMIMIUMUIAS 
MIMPICIE K LITE 10111110 

TIPO N CMITIOCCIM: 	MOvISIMAL 
11EXIICIAL 

; «I II I t'OS 	: 

1 	1 
( 	I 
( 	I 

IILIJILI 
IIMIVACIMAL *S I : ( 	I 
mincmix4exxio. 1 ) 015 LUZ ( 	I 

COMICIAL ( 1 MOI  01111tin ( 	I 
IALIIII ME.AVAS 1 1 ( 	I 

VICIO - UNIDO ( I PAVIIIIIVACION 1 	I 
IIIIMAIIMO LIMO ( 1 M.CAIIIMILLMO 1 	) 

11 CIIIMICCIM ( 1 ALIIIIIM PALIO 1 	I 
1111161111AL ( I 11110 va. 
AllICIU 1 I Mil 

( ) 
RlIMIIrAN ( 



Poi 	  

10tlit0l212111~ILL 
Num ate1e1111 S 	) 	111 PUM 	1 Pule 	1 1 

11 MIMAN MOKA 	1 1 	el UPA Mai t 1 	ir 
t fRl► tmetYMt111 	1 ) 	 emo M1D Ole 	1 1 	C1 etelItett 	1 

111» 	IDO 111110 	1 1 	5) *11$ 	1 1 KM tueve 	1 
Stes 	 Cued 	t 1 

  

1111111111.11111EXIMIL: 
resolosts 	t ) 

) Nom 
1 1 	mememous 	t 
t 1 mem 

011 t31911 
ele asta II KIM 
Me NO M ta 
Me ent$1011 
Pee 1111,1111.1t1111 	1 	1 

1 	1 

511MTM Mei Id ~Me 11 Ole 	  
Mera A111 1101 11 MIMA el tre 	  

1/15111551 NIKON II *15111 	11 111111M 	elle101 

111111Vetilell1 	  

1.5.  	 fttei 	  
s'Ole e 



Nt 591)52 

"1"4°.ED Mil 	' = 
• . 	A:..0.11 unUAwrr 

AMA IIIIAPONIADLe 	  

nom oNGINAILlo re 

IPINI•11,8 11411111WINIAL " •NI?J Slint111311. Ufano CIVI:. 	 

I •-14T00 (ILNERALLA 

%. %In 4L PWAZI1011 	  
11k1,11  	Ullt/IN4L 	 1 t 	1.1% 	  

1.1 1: NARITACLOSA' 	  
itt PANUL ..TO 	  

	  6' .11P 

-LA PI 	1•'f1.1::• 1 

r1rN4 DC %AelNieSto 	  UltPAL 10% 

1111111,111 	  0 Wien 14 PAD.) Lit A'n A 	  1:: 
CON111•10 De rONFDAMPTA 	 = ALTA De Saetea:In!' 	  G3 
raleei DI DIMECIES 	 0 ALTA re NATAillow 	  &.= 
CONOTANCIA DI 101N1:110 	 = ineenricAvios 	  O 
SACAD DI PIM 1,1111ML 	 0 4 IFOTUGILAIIAA 	  0 
011101- 

IV...11Lrlowiris DSI. LOTO 

PL•140. 	  
ILWN 1100:1111:4704111 *CID" LA P11401014 

\ [NO V) 21 

INICIIITARIA GOMAL DI GODIEDNO 

DietC:ION .SINFIAL De @fel:LAR ZA:•3Ni 	• 

AM »A IZAMA 

CeNtIA DF INVESIGACIC114 CIMA: A f.M. .1': 

V niilaTeS DI LA PLAILAILII. • 

~O DI LA ~KM 
IVO IIII 1011111111" 

áli• 
UD 

me. 
gavina 

I ~AMO 	 
I MINVIDAMMTO 	 
a 0011100A10 	 
• CLIDAMIL 	 
I CRIAD 	 

r 

= 
= 
Cm 
= 
= 

I MaincloNAL r..": 
a StalfrACIOAIL:. Y CoMitAciAl .= 
I colinciAL 	..:.-- 
1 TALLER  	c.= 
O INIXIIIIAL 	  = 
0 NaL4311.   	= 

A4L A 	 0 
DOILNAJE 	 O 
«lb ICIO ~KV 	=1 
ALLIIINADo fea" 	O 
GL'AIINIA1014» r amilverm 	0 
PAVIIIIMACION 	0 

011111111Y 	01411 

1111 FICHA 
0101111111111 V PIMA 

IDOTDIENTE 



••••••• 

Si» TAIIIIIITO •S 
11§11~11 PrUAL 

mocete* IRISA* fi 
11111th A•I gamo tepermeal 

11011111.0 " 11,1111911141111 	IN1111111115" 

41•••••••• 

OOCUNLNTACION BASICA NECESARIA 

I.- DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD O POSESIÓN DEL LOTE 1 ESCkiTURA 
PUBLICA INSCRITA EN El REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, CONTRATO - 
PRIVADO DE COMBA-VENTA. CARTA DE FINIQJITO, CARTA DE POSESION, CE - 
SION DE DERECHOS, TESTAMENTO, TITULO DE PROPIEDAD, INMATRICULACIrN 
AOMINSITRATIVA. ) 

I.- IDENTIFICACION PERSONAL CON FOTOGRAFIA IMPEDIDA POR UNA INSTITUCION 
PUBLICA O PRIVADA.  

3.- ACTA DE NACIMIENTO O BIEN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
ACTA DE MATRIMONIO, ACTA OI NACIMIENTO DE LOS MIJOS. PASAPORTE. CAS 

. FILIAD« SERVICIO MILITAR, LICENCIA DI MANEJO. 

4.- 1101.11A PREDIAL V DE AGUA (LA MAS ANTIGUA V LA MAS RECIENTE ) 

~ah
G.- SEIS FOrOIRAFIAS TOMO INFANTIL DE FRENTE, PERSONALES  r  RECIENTES. 

DE LOS DOCUMENTOS ANTERIORES SE DEBER* PRESENTAR ORIGINAL r O C 
INTRIGANDO SOLO LAS COPIAS PREVIO COTEJO QUE SE 14A 
S. 

PARA CUALQUIER ACLARACION RELACIONADA CON ESTE TRAMITE, USTED PUEDE ACU- 
DIR AL MODULO DE REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA " MAGDALENA 
CONTRERAS " MICADO EN : 

CALLEJON DON MARGARET° NUMERO 7-0, COLONIA PLAZUELA DEL PEDREGAL, 
OELEGAZION MAGDALENA CONTRERAS. 

ATENTAMENTE 

DEPARTAMENTO DE TRAIAJO SOCIAL. 



ANEXO NO, 23 

ORPARTAMENTO DEL DISTRITO MORRAL 
SECRETARIA CURIAL DE DOMINO 

DIREOCION GENERAL DE RIOULARIZACION TERRITORIAL 

MODULO MAGDALENA O:INTIMAS 

M'OTO a A II I 11 0 

Médr.e. D.P., •• 	ei 1SSS. 

C. 	  
MANZANA 

COLONIA 	  

DIRACIACION MAGDALENA CONTRERAS, 

CON EL CUTO Di CONTINUAR CON EL PROGRAMA CE RIOULARIZACION 

DE LA TENENCIA Di LA TIRRIA, IN LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA 

DRIACIACION MAGDALENA CONTRERAS, LE COMUNICO A USTRD QUE 
A PARTIR DEL 	 , DEL PRRIRINTR AÑO, 

PASARA A SU LOTE UNA ARMADA DE INGENIEROS TOPOORAPOS, PARA 

REALIZAR VIRIPICACION, IN CUANTO A MEDIDAS, COUNDANCIAS 

SUPERPICIR DE SU TERRINO, POR TANTO II NECESARIO QUE SE 

ENCUENTRE UNA PIRSONA IN SU DOMICILIO. 

SIN OTRO PARTICULAR, RICIIIA UN CORDIAL SALUDO. 



ANEXO NO :4 

OOP 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

;e1A..• DAECCION GENERAL, DE REGLIURIZACION TERRITORIAL 

y MINA  NORA DE IllPillit SAN MINASE OCCITYPEC 

mayificatiam P,Ail ayunos INFQRMATIVA 

PECHA 	  

O O !Tí 

e e  e  

POSEEDOR DEL LOTE 	  MANZANA 	  

PREDIO O SECCION 	  

PIALO O COLONIA  SAN MOMEE COYMLIKEGACION  MAGDALENA CCRIMERAS 

CON LA FINALIDAD DE INFORMAR A USTED SOPE EL PROCESO DE 

INIGUIARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DEL LOTE QUE USTED 

POSEE EN ESTA caoNa, SE LE INVITA A LA .11UNION DE INFORMACION 

QUE SE LLEVARA A CABO EL PROXIMO DIA 	  DEL 

MES   A LAS 	  MORAS. EN 

LA SIGUIENTE DIRECCION: 

SOTASAM 
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POSEEDOR DEL LOTE.. 

PACO O SECCION 

mimo o COLONIA FM SONNAisp;:xxv.a...1.1:1. 	:5E, 	„lb!  MAGPMJINA 01:11/111EPAII 

A 	EFECTO DE INFORMARLe; Y 1:11 fAILICt.:F1 COMPROMISOS De LOS 

TRAEAJOG DE REGIXARIZACION CC!. LOTE ARRIBA MENCIONADO Se 

MISMO II MISMO Eh EL Me rit..t, DE ISCAITURACION MICADO EN 

Calad AVIERANZIERO Ni 11 

11. 	 DEL MES 	DI In • A LA• 

NRO. EN EL 	 CON 	  

	 Y Al.: PODEN CONTINUAR CON LOS 

1) MITE3 SWILICUDITES. 

A OICAA CITA OREM% LA MUERTE DOCUMEMTAVON: 

— • 	wir ••••••••• 	 .1~0111.11.01•••••••• 

•111••••••• 

ATENTAMENTE 

LIC. »ADN CalM110 110/11‘. 
MOMO* Y FIRMA DEL 
PIESPONMELE 01. 
AREN SOLICITANTE 

•••~1111.1.1.0 

MOTASAM 
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ANEXO NO 26 

911,11 ea,  11
SECIIIITAIWA 0111111AL DI GOBIERNO 

• DEISCCION GENERAL 01.11tOLURIZACION TERRITORIO/. 

momo  MADDALENA CONTRERAS  

IllaaaGOLIMUIMAILANO 
PEONA 	  

C. 	  

POSEEDOR DEL LOTE 	  

*AEDO O SICCION 	  

PIALO C COLONIA  SAN MINASE cealtne 	OILIDACION MAGDALENA CONTRERAS  

CON el CUTO aE REHUIR CON LOS TRAMITES DE INCIIITAACION CEL 

LOTE QUE USTED POI« INIOUIRIMOS SU PRESENCIA EN SI MODULO CE 

REDULARIZACION 

EL CIA DEL MIS 	 DE tSE A LAS 

MRS. EN DONDE Si 't'AMARAN LO* EIGUINTES DOCUMENTOS: PLANOS 

AWILM4R0S, «DULA DE IDENTIDAD Y CARTA« ACEPTACIOAL 

PAM DICM0 TRAMITE PRESENTE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

MOTASN4 



c:-0=o 0111:r SECRETARA GENERAL DE GOEIERNO voleo 
~CCM 01,•TAAL Off AtOuLAMACIoN TERRITORIAL 

MOMO 	  

fama ot PRODICOLO/isit0ITo MEC*, 

lema 

C 	  

INMEOOR DEL LOTE 	  MANZANA 	  

PAEDC O MCCION 	  

PULO O COLONIA 	  :LE 3ACION 	  

POR 15111 CONCuCTO. MI PERMITO seLliTARLE SU »ESENCIA EN 
o 

PARA OVE Le SEA PERMITIDOPIRKARIL PROTCCV.0 ORTO ESPECIAL, 

RECOROANGOLI OVE EN 111 ACTO ES NECESARIO LLEVAR CONSIGO LA 

COMA GE «TIMAD QUE LE PUS 10111111CA POR ESTE 1,4001A0 

COMO LOS RECIOS OVE. COMPRIAIEN 	PAGO DE LOS CONCEPTOS CL1, 

EN LOS MISMOS le CONSIGNAN, AviSANZOLE OUE EN CASO DE NO 

PRESENTARE., EL NOTARIO PUELICO PA OOEDERA A CANCELAR EL TRAMITE 

CE SU ESCRITURA. 

ATENTAVE%TE 

NOMIRE r PAVA CL. 

COOROINAD011 QUISCO= 

ANEXO NO 27 _ 

NOTAI414 



ATENTA?* 

COORDINADOR DEL MOO 
LIC. 05C 	AREZ 

GALENA CONTRERAS 

ANEXO NO 27.A 
SECRETARIA GENERAL DE GCSIERNO 

DIRECCION GENERAL DE REGULARIZACIDN TERRITORIAL 

Mewirl 7.r, a a  de Enero de 1995 

MOTIFICACION PARA FIRMA DE ESCRITURAS 

.;CnALEZ TENGAIO LETICIA 	‘-,741  
.:!é LOTE 15 

CCL, PUESLO 54N SERNAEE 0c0TEFJE: 

CON EL OLMO DE QUE YIRmE LA ESCRITURA DEL LOTE QUE USTED 
POSEE, TIENE QUE PRESENTARSE EN MODULO DE REGULARIIACION UBICADO EN 
• AYUNTAMIENTO NO. 14 
COLONIA PUEBLO SAN URNAS( OCOTEPEC 
EL DIA 14 de Enero de l'OS A LAS 01:30 NRS. 
EN CASO DE NO PRESENTAASE..Su TRAMITE' SUFRIRA UN RETRASO 
SIGNIFICATIVO QUE AEPEACUTIR1 EN LA ExPEDICION DE SU ESCRITURA 
PUBLICA. PARA DICHO ACTO PRESENTE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION : 

1.- IDENTIFICACION OFICIAL CON rLTOGRAFIA 

2.- RECIBO DE PAGO ORIGINAL 



DEL DISTRITO IZZIZZAL 

UCZETAZIA GENERAL DE COMINO 

INVITACION 

CIUDAD DE 
MEXICO 

DOP 

LA DilleigIA SAL DI 	ZL DOMADO MIL MARTAMINTO 
UOULARIYAMO 
DM. D.D.P. 

ARO. NA. DE LOA 
L'Ah 

ANEXO NO, 21 

IL OMZIND MIL :IMMO ressam, IN ACATANSENTO DO LAS 
• DIOPMe:01111 VIL e. passospes DO w aspusIsca, L:C. CARLO§ 

AALINAI DI cessam, EA SITIMPICADO OVO mossmas DO 
usumanscum 	 moursommirs IN LAO COLONIAS 
POPULARIA DZI DIATMO nosam, 000 11 PAOPOORTO Ds CoTORGAI 
MURODAD JUR:Die& A LOA CIUDADANOS sosa: EL MIMO AN AL QUO 
NAO ZDTP:CADO IMO VMANDAO. 

NO TAL RAI" 	ZARA MAMA DZ SU MUTUA& IMOLICA QUO 
ROMARSZA serzormummors LA »MUDAD DA SU LOTO Y CONSTITUYO 
SU PATAINMO PANILIAR, W. INMUNE DTA 

mem 	  

pum, 	 0014111/1/U. . 	  

11111111111Xt 	  :osa 	  

• acasseageos su cosasosamose PARA cima CON un mono 
PAMDIOCIAL Y LI sereasmos CON LA COMAN= DA PIAN& DI su 
gscasium Y COIMA POTOOTAT:CA Di UNA UNOTUICACMO. 

ATENTAMENTE 



ANEXO NO. 214 

GOSIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

INVITACION 

Sr(41: JUAN CAP le PIM FLORIIIIINO 

DELEGAC1ON SIMOALSIA CONTRERAS 

COLONIA : PONLOS* IERNAIt ociara 

MANZANA: a LOTE: II 

El GOSIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN ACATAMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL 
C. PRESIDENTE DE LA REPUILICA, DR. ERNESTO :IDILIO PONCE DE LEON, HA INTENSIFICADO 
SUS PROGRIMIAS DE REGULARIZACION TERRITORIAL, PRIORITARIAMENTE EN LAS COLONIAS 
POPULARES DEL DISTRITO FEDERAL CON EL PROPOSITO DE OTORGAR SEGURIDAD JURIDICA 
A LOS CIUDADANOS SOME Fi TERRENO EN EL QUE ARAN EDIFICADO SUS VIVIENDAS. 

LA ENTREGA DE LA 11CRITIAI11 FLSIL/CA QUE REGULARIZA LA PROPIEDAD DE Su LOTE, 
CONSTITUYE SU PATRIMONIO FAMILIAR, POR LO QUE LO ESPERAMOS EN: 

LUGAR : 	011111A110 DI LA CASA POPULAR. 
AV. LUIS CAIIIIRA N' 1, COL, SAN AROMAD UDICII 

FECHA DE ENTREGA : MO00101 JULIO 01 1* 
NORA : 	S:31 lbs. AJA 

PILA : 	JJ 
MIENTO: 

PARA LA ENTREGA DE ESCRITURA ES NECESARIO TRAER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS 
ESTE CITATORIO Y UNA ILINIVICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA. 

ATENTAMEN 

SOUS PÉREZ 
DDIR~k GENERAL DE REGULARIZACION 

TERRITORIAL DEL D.D.F. 



ANEXO NO. 29 

00, 

WARTAMENTO DEL' DISTIITC FECIAAL 
SECRETARIA GENERAL DE GoBIERNO 

DiRECCION GENERAL DE REGULARIZACION TERRITORIAL 

MODULO MAGDALENA CONTRERAS 

AQEA 	c. t., 	I t 
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